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VERSION T AQUIGRAFICA. 

L ASISTENCIA. Y 3074, respectivamente, y el segundo in
forme, en los de la sesión 6l:l, en 7 de 

Asistieron los señores: octnóre de 1965, documento NI! 2, página 
227. 

-Aguirre D., Humberto -García, José 

-Ahmnada, Hermes -Gómez, J onás 

-Alessandri, Fernando -Gumucio, Rafael A. 

-Altamirano, Carlos -Jaramillo, Armando 

-Allende, Salvador -Juliet, Raúl 

-Ampuero, Raúl -Luengo, Luis F. 

-Aylwin, Patricio -:Uaurás, Juan L. 

-Bossay, Luis -Miranda, Hugo 

-BuInes, Francisco -l\'IusaIem, José 

-Campusano, Julieta -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Carlos -Pablo, Tomás 

-Contreras, Víctor -Palma, Ignacio 

-Corbalán, Salomón -Prado, Benjamín 

-Curtí, Enrique -Reyes, Tomás 

-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto, y 

-Ferrando, Ricardo - Von Mühlenbrock, 

-Foncea, José Julio. 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.29, en pre
sencia de 20 sefíores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

JII. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIOS DEL COBRE. 

El señor REYES (Presidente). 
Continúa la discusión particular del pro
yecto sobre modificación de las normas 
vigentes para la producción, manufactu
ra y comercio del cobre. 

-El proyecto y el primer informe fi
guran en los Anexos de las sesiones 12 lit, 

y 41 lit, en 30 de junio y 6 de septiembre 
de 1965, documentos Nl!s. 1, páginas 571 

El señor REYES (Presidente).
Ha llegado a la Mesa la parte de la ver
sión taquigráfica correspondiente a la 
materia que merece duda a algunos se
ñores Senadores. Dice textualmente así: 

"El señor REYES (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se darían por apro
badas todas las disposiciones del artículo 
29 que no hayan sido modificadas por in
dicaciones, con la misma votación ante
rior. 

"El señor CHADWICK.- Menos el 
número 3, respecto del cual pedimos vo
tación nominal y separada, pues el precep
to en él contenido nos parece un exceso. 
Queremos que quede constancia en la 
versión de cómo se votó sobre ese nú
mero. 

"El señor REYES (Presidente). ""
Si le parece a la Sala, quedarían aproba
das, con la votación anterior, todas las 
demás disposiciones del artículo 29, que 
no han sido modificadas por indicaciones. 
Quedaría exceptuado, entonces, sólo el 
número 3. 

"Aprobado". 
En consecuencia, me permito insistir 

en que el juicio de la Mesa respecto de 
este acuerdo, era correcto. 

Por otra parte, algunos señores Sena
dores me han solicitado, sin el ánimo de 
alterar el resultado de la votación per
tinente, que se les permita dejar cons
tancia de su opinión sobre algunas dispo
siciones ya aprobadas en virtud del acuer
do mencionado. 

Si le parece a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. 
El señor GOMEZ.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
No tenemos otro camino que el de ren

dirnos a la evidencia de la versión taqui-



SESION 15:¡l., EN 13 DE OCTUBRE DE 1965 697 

gráfica de la sesión. Las disposiciones 
habían sido aprobadas, como manifestó 
Su Señoría. Pero nadie puede desconocer 
que ésta ha sido una aprobación poco 
católica, si se me permite emplear el tér
mino. 

El señor CURTI.-En eso estamos de 
acuerdo. 

El señor ALLENDE.- Muy católica, 
pero poco cristiana. 

El señor GOMEZ.- Esta aprobación 
se produjo en medio de la confusión que 
existía en la noche del lunes. En el tras
curso del debate, manifesté mi opinión 
respecto de la letra c), relativa a la in
variabilidad del estanco. El estanco ya se 
aprobó; de modo que este otro precepto 
no se puede aceptar. Lo contrario sería 
hacerlo inoperante. Por otra parte, he
mos dicho que el Parlamento podrá mo
dificar el reglamento sobre el estanco, y 
ahora se pretende darle invariabilidad, 
de conformidad con un reglamento que 
dictaría el Presidente de la República. Me 
parece que estamos legislando de una 
manera muy poco consecuente, y que, en 
conciencia, no podemos aprobar tal dispo
sición. 

Pido a los Senadores de la Democracia 
Cristiana, como homenaje a la caballero
sidad con que se han llevado todos los 
asuntos en el Senado, y considerando la 
confusión que hubo, que se permita rea
brir debate, para votar las letras a), c) 
y d). Es un ruego, que formulo, porque 
no puedo exigir tal cosa. Pido un pronun
ciamiento sobre mi petición, de parte de 
los señores Senadores democratacristia
nos. 

El señor P ALMA.- Desgraciadamen
te, no sólo hubo votación, sino un largo 
debate. Que algunos Senadores no perci
bieran la claridad de las disposiciones 
que se votaron, con motivo de alguna con
fusión circunstancial, no justifica la rea
pertura del debate, porque se sentaría 
precedente para autorizar reaperturas en 
cada oportunidad, que cualquier señor 

Senador invoque haber estado confundi
do en el momento de emitir su voto. Na
turalmente, estoy de acuerdo con que el 
Honorable señor Gómez, o cualquier otro 
señor Senador, pueda dejar constancia de 
su opinión respecto de esa materia, no 
obstante haber sido ya votada y no ser 
ésta la oportunidad de referirse a ella. 
En ese sentido, no tengo inconveniente 
en que se vuelva sobre la materia para 
dar tales opiniones, a pesar de que esta
mos tratando otro asunto. 

El señor ALLENDE.-No hay reaper
tura de debate, entonces. 

El señor PALMA.-No, señor Senador. 
El señor GOMEZ.-Por 10 menos, de

bería reabrirse en la letra a), para armo
nizar su texto con lo ya resuelto. En vir
tud de ella se aprobó el aumento de la 
tasa fija del impuesto, de 50%! a 52,5%. 
Ahora se estaría dando facultades para 
reemplazarla por una 52%, más otros 
porcentajes indicados más adelante. 

El señor P ALMA.- Para aclarar un 
poco el debate, debo decir que la disposi
ción no establece lo que el Honorable se
ñor Gómez parece entender. En la facul
tad que se da al Presidente de la Repú
blica, se dice específicamente que se con
siderará como impuesto único el 52,5% 
en vez de el 50 ro y se dej a perfectamen
te establecida que ésa es la tasa fija, tal 
como fue convenido en las modificacio
nes de esa disposición. De tal manera que 
la objeción del Honorable señor Gómez 
no tiene fundamento, por lo menos res
pecto de este artículo. 

Además, al aumentarse la tasa varia
ble de 25 % a 33 %, el 8 % queda vigente 
para todas aquellas empresas que no ha
gan las nuevas inversiones exigidas por 
esta ley, mientras no la cumplan. 

El señor ALTAMIRANO.- Nosotros, 
en general, somos contrarios a todas las 
letras de este artículo 2Q, porque consi
deramos que ellas no vienen sino a con
firmar un hecho repudiado por casi la 
unanimidad de los Senadores de todos los 
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partidos: el de las sensacionales utilida
des que estas empresas obtendrán por 
medio de los convenios que celebrarán 
con el Gobierno. 

El artículo 29 del Título JI no hace si
no permitir que esas utilidades se acre
cienten de manera totalmente despropor
cionada al esfuerzo y a los nuevos capi
tales que aportan las compañías, como 
queda constancia en la letra a). En el he
cho, y en la realidad, los impuestos de 
5'10 y de 8'10 serán suprimidos. 

Como ya lo discutimos largamente, de 
conformidad con el compromiso que el 
Honorable señor Enríquez señala como 
contraído con la Democracia Cristiana 
-y que es un compromiso ante el país, 
más que entre partidos- el estableci
miento de estas letras c) y d), significa 
burlar la idea de eliminar la existencia 
de los contratos leyes en esta materia. 
En efecto, en estas disposiciones se in
siste, una vez más, en la garantía de in
variabilidad para una serie de materias, 
entre las cuales, como ya se ha mencio
nado, se encuentra la del estanco. 

De acuerdo con la inteligencia en que 
el Senado aprobó esta idea, en el hecho 
no podrá decretarse el estanco; y si esa 
disposición se mantiene invariable por 
veinte años, el Congreso y el país están 
renunciando a la posibilidad soberana de 
legislar durante ese lapso sobre tan im
portante materia. 

La interpretación que dio el Honorable 
señor Aylwin, Presidente de la Democra
cia Cristiana, en el fondo, y de manera 
sibilina, no viene sino a confirmar lo di
cho por el Honorable señor Bulnes en for
ma clara y directa. 

Al manifestar que acepta la existencia 
de contratos leyes, y que el Parlamento 

I está obligado a respetar las disposiciones 
que se dicten en esa virtud. 

El Senador señor Aylwin sostuvo no 
creer en la existencia de los contratos le
yes, y menos en esta materia; pero sacó 

una consecuencia que, prácticamente, in
valida su criterio anterior. En efecto, re
conoce el derecho de las empresas afec
tadas para demandar idemnización de 
perjuicios. Es evidente que los perjuicios 
derivados de cualquiera modificación de 
estas disposiciones son de tal magnitud 
y cuantía, que ningún Congreso se atre
verá a hacer tales enmiendas. 

Por eso, mantener las letras c) y d) 
significa mantener, también por 20 años 
y en favor de las empresas de la gran 
minería del cobre, un sistema de privile
gios y garantías de que no goza ningún 
empresario chileno. Importa, además, 
ahondar los profundos desniveles c;xisten
tes entre el inversionista criollo y el in
versionista extranjero o yanqui. 

Las letras e) y f) confirman lo que 
estamos manifestando. La letra e) per
mite a las compañías deducir medio cen
tavo de dólar por cada libra de cobre 
blister refinado. 

Durante la discusión del artículo per
tinente, insistimos en algunas preguntas. 
¿ Por qué conceder este beneficio a las 
grandes empresas? ¿ Por qué no se otor
gan beneficios especiales a cualquier em
presario chileno, textil o metalúrgico, para 
el caso de que produzca determinado tipo 
de géneros o de acero, o cierta calidad de 
productos? ¿ Por qué, en la letra f), se 
aseguran tan tremendos privilegios a es
tas empresas y se les garantizan tales pri
vilegios? Me refiero, por cierto, al premio 
de dos centavos de dólar por cada libra 
de cobre refinado que se exporte. 

La obligación de las empresas es refi
nar y producir el máximo de cobre en 
Chile. El interés de Chile es que así sea. 
¿ Por qué dar un premio, un beneficio, un 
privilegio exasperante a las empresas 
para inducirlas a hacer lo que conviene 
a Chile que ellas hagan? ¿ Por qué la 
Anaconda y la Kennecott establecen em
presas refinadoras de cobre en otros paí
ses de Latinoamérica y no lo hacen en el 
nuestro? ¿ Por qué, para que se dignen 
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establecerlas en Chile, para que nos ha
gan ese favor, es menester darles benefi
cios tributarios y privilegios por 20 años? 

Las disposiciones siguientes, las letras 
i) y j), no hacen sino agravar y llevar a 
excesos realmente intolerables esos pri
vilegios inj ustos. 

La letra i), en la práctica, alarga a 
25 años el plazo durante el cual las em
presas gozarán de los beneficios, exen
ciones y otras liberalidades que otorga el 
proyecto. 

Hasta el momento, el estatuto del in
versionista permitía acogerse a franqui
cias por 20 años. Mediante esta disposi
ción, las empresas mixtas, vale decir, 
Exótica, Cerro Corporation, El Teniente 
y Cordillera, todas ellas, podrán gozar de 
beneficios y privilegios por 25 años, ya 
no por 20. 

La letra j), faculta al Presidente de la 
República para imputar como inversión 
los gastos de ingeniería y proyectos efec
tuados en el exterior. Esta ventaja con
cedida a las empresas está en pugna con 
los intereses del país y perjudica a los 
profesionales y técnicos chilenos. Median
te este precepto, se abre la posibilidad 
de que todos los cálculos y estudios se 
hagan en el exterior, y de que todos los 
planes vengan desde fuera de Chile, en 
circunstancias de que nuestros universi
tarios, por su capacidad científica esta
rían en condiciones de realizarlos. 

Por eso, consideramos que este artícu
lo 2Q no es más que la consolidación de 
los privilegios más brutales, odiosos e in
creíbles al capitalismo extranjero, a las 
grandes empresas monopolistas del co
bre, lcts cuales en 40 años, se han lle
vado de nuestro país, 4.600 millones de 
dólares, y en los próximos 20 años, se 
llevará 5.400 millones de dólares. 

El señor CHADWICK.- Quiero plan
tear una cuestión reglamentaria. 

He entendido que la Mesa no ha dado 
lugar a la reapertura del debate respecto 
del artículo 29 del proyecto, porque ha 

estimado que para ello se necesita la una-
nimidad. . 

El señor REYES (Presidente).
Es decir, para alterar la votación. 

El señor ALLENDE.- No para alte
rar la votación, sino para reabrir el de
bate, lo cual significaría votar de nuevo. 

El señor CHADWICK.- De acuerdo 
con el artículo 113 del Reglamento. 

El señor REYES (Presidente).
Si es ésa la interpretación de Sus Seño
rías, debo declarar- aquí se ha estado 
hablando ... 

El señor ALLENDE.-"Bona fide". 
El señor REYES (Presidente). 

... de buena fe-, que la mesa no lo ha 
entendido asÍ. 

El señor ALLENDE.- En ese caso, 
no hago cuestión. 

El señor CHADWICK.-Además, hace 
un instante, se declaró improcedente una 
indicación del señor Ministro, por ser in
compatible con una materia ya resuelta: 
la derogación del artículo 39 de la ley 
11.828. 

En este artículo 29, que se ha dado por 
aprobado en forma tan irregular, pues los 
Senadores radicales no tuvieron concien
cia del alcance de su votación ... 

El señor GOMEZ.- Tampoco Sus Se
ñorías. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador; nosotros votamos en contra. 

El señor GOMEZ. - No hubo vota
ción sobre esto. El acta dice: "Se dará 
por aprobado con la misma votación". 

El señor CHADWICK.- Sí, señor Se
nador, con la misma votación. 

El señor GOMEZ.- No se recogió la 
votación. De manera que la culpa no es 
sólo nuestra. 

El señor CHADWICK.- Yo no estoy 
haciendo cargos al señor Senador. Pare
ce que Su Señoría padece peligroso deli
rio de persecución. Está viendo enemigos 
en todas partes. 

El señor GOMEZ.- Está equivocado, 
Honorable Senador. 
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El señor CHADWICK.- Estaba ha
ciendo sólo una referencia para ilustrar 
al Senado, con mis palabras, en el senti
do de que ahora estamos en presencia de 
una disposición claramente antagónica 
con las resoluciones aprobadas con ante
rioridad. Por ejemplo, con relación a las 
franquicias de medio centavo de dólar es
tablecida para el cobre exportado des
pués de ser refinado electrolíticamente, 
fue voluntad de la Sala eliminar el inci
so pertinente de la ley 11.828: entiendo 
-no lo recuerdo bien- que es el inciso 
segundo del artículo 49 Ó 59. 

Además, se establece el régimen de in
amovilidad, en circunstancias de que hu
bo consenso unánime en el Senado en el 
sentido de que no podrá limitarse la fa
cultad legislativa en esta materia. 

Por eso, la Mesa, si aplica el mismo 
criterio que tuvo respecto de la indica
ción del señor Ministro, debe declarar 
improcedentes también estos acápites del 
artículo 29 del proyecto. 

El señor ALLENDE.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Quiero dej ar constancia de que no re
cuerdo que haya ocurrido algo semejante 
en el Senado en ningún caso en que haya 
habido opinión casi generalizada. Los Co
mités Radical, Comunista y Socialista, sin 
haberse opuesto a nuestra solicitud los 
Comités Conservador y Liberal, pedimos 
reapertura del debate porque, indiscuti
blemente, hubo Senadores que no tuvi
mos clara conciencia de lo propuesto por 
la Mesa. 

Sostengo y declaro que la Mesa, de 
acuerdo con la versión taquigráfica, estu
vo en lo justo. Pero quiero señalar que 
me parece mal precedente no acceder a 
la reapertura del debate cuando lo solici
tan tres o cuatro Comités, reapertura 
que implica, por cierto, la posibilidad de 
modificar la votación. 

El señor AMPUERO.-Y todavía más: 
no se votó. 

El señor ALLENDE.- Con la agra-

van te, como apunta mi Honorable colega, 
de que ni siquiera se votó. 

El señor CHADWICK.-Se dijo: "con 
la misma votación anterior". 

El señor ALLENDE.-Lo anterior nos 
llevaría a estimar que no existe la con
vicción de haber acogido realmente la opi
nión del Senado. Y esto es más grave, 
pues, si no existe esa convicción, los se
ñores Senadores que se opusieron a la 
reapertura lo hicieron por no tener los 
antecedentes ni los argumentos que jus
tificaran su actitud. 

Además, en el curso de esta misma dis
cusión y a petición incluso de un Sena
dor democratacristiano, reabrimos deba
te y permitimos votar de nuevo otros pre
ceptos, por parecernos graves las resolu
ciones adoptadas frente a disposiciones, 
no sólo contradictorias, sino que nosotros 
rechazamos. 

El señor ALTA~nRANO.- Los Sena
dores democratacristianos se equivocaron 
muchas veces en las votaciones. 

El señor NOElVII.- ¿ Me permite, Ho
norable Senador? 

Lo que afirma el Honorable señor 
Allende está en total contradicción con la 
actitud de algunos Senadores del FRAP, 
quienes, en las Comisiones unidas, cuan
do se planteó la posibilidad de reabrir de
bate, pusieron dificultades. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Porque el Honorable señor Palma se 
opuso con anterioridad. 

El señor NOEMI.- De manera que no 
es efectivo que los Senadores democrata
cristianos seamos contrarios a la reaper
tura del debate. 

El señor ALTAMIRANO.- Nosotros 
nos opusimos porque el Honorable señor 
Palma se negó a otra petición similar res
pecto de una disposición discutida con 
anterioridad. 

El señor NOEMI.- Cuando solicita
mos reapertura de debate, el Honorable 
señor Chadwick se opuso. 
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El señor AMPUERO.- Pido que se 
aplique el artículo 113 del Reglamento y 
se vote la reapertura del debate. 

El señor ALLENDE.- Yo estoy argu
mentando con relación a lo sucedido en 
la Sala. Como los señores Senadores sa
ben, no integré las Comisiones unidas. 

El señor NOEMI.-Pero es 10 mismo. 
El señor ALLENDE.- Conste al Ho

norable señor N oemi que yo sufrí las con
secuencias de que no se aceptara la 1'e
apertura del debate respecto de la dispo
sición que legislaba sobre la Bolsa de Me
tales, cuando fui personalmente a defen
derla a 'las Comisiones unidas. 

N o puedo opinar sobre todo lo acaeci
do allí. Pero, de acuerdo con 10 que me 
ha informado el Honorable señor Alta
mirano, nuestra actitud fue consecuencia 
de la negativa anterior del Honorable se
ñor Palma en esas Comisiones. 

No entraré en detalles 50bre hechos 
que no me constan. Estoy planteando el 
problema de lo ocurrido en la Sala: cuan
do tres o cuatro Comités del Senado soli
citan reapertura del debate, es grave que 
otro Comité se oponga, sobre todo cuan
do la materia fue aprobada -la mayo
ría del Senado así lo reconoce- por un 
error de interpretación no ajustada a lo 
planteado por el Presidente de la Mesa. 

Por nuestra parte, pedimos votar la re
apertura del debate, de acuerdo con el ar
tículo 113 del Reglamento. 

El señor CHADWICK.- Que se vote 
la interpretación del artículo 113. 

El señor REYES (Presidente).- De
bo informar a los señores Senadores que, 
en realidad, la Mesa no aplicó el artículo 
113, sino el 171. A su juicio, es éste el 
que correspondía invocar. 

La razón es la siguiente: el artículo 
113 se refiere al caso en que la aproba
ción de un articulo pudiera alterar ,el con
tenido de otras disposiciones. 

El señor CHADWICK.-Es el caso que 
he planteado. 

El señor ALLENDE.-Este es el caso. 

El señor REYES (Presidente).- El 
artículo 171 se aplica cuando ya se han 
producido un acuerdo y, además, una vo
tación. En este caso, de acuerdo con el 
texto del precepto, se "requerirá la una
nimidad de los Senadores presentes.". 

El señor A:Y.I:PUERO.- ¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Creo que la l\1esa está equivocada, por
que el artículo 171 es perfectamente cla
ro cuando dice: "Aprobado o desechado 
en su totalidad un proyecto de ley o un 
acuerdo, podrá pedirse que se reabra la 
discusión sobre éL". 

Es decir, se trata de la votación gene
ral. El artículo mencionado está hablando 
de la totalidad de un proyecto de ley o de 
acuerdo. En cambio, el 113 no admite do
ble interpretación, pues dice: 

"Durante la discusión particular" -en 
la que ahora estamos- "podrá también 
formularse indicación para reabrir el de
bate acerca de algunas disposiciones, pe
ro sólo cuando del estudio de otras apa
rezca como necesaria dicha reapertura. 

"Esta indicación no tendrá segunda 
discusión y requerirá para ser aprobada 
del voto de los dos tercios de los Senado
res presentes.". 

Indudablemente, quien califica si hay o 
no relación entre una disposición u otra 
es la Sala, mediante la votación de que 
trata el inciso segundo de este artículo. 

Por eso, creo que la Mesa está equivo
cada al aplicar esta otra norma del Re
glamento. 

El señor REYES (Presidente).- De 
acuerdo con el criterio del señor Senador, 
¿ cuál sería la otra disposición que, en vir
tud de lo aprobado, daría motivo a la re
apertura del debate? 

El señor ALTAMIRANO.- La dispo
sición que elimina los contratos leyes y 
permite al Congreso Nacional legislar so
bre estas materias está en contradicción, 
a nuestro juicio, con las letras c) y d) ; y' 
como dijo el Honorable señor Chadwick, 
la que permite a las empresas deducir me-
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dio centavo de dólar por libra de cobre 
que exporten refinado, a título de gastos, 
con la derogación del artículo pertinente 
de la ley 11.828. 

El señor ALLENDE.- y hay contra
dicción con el precepto relativo al estanco. 

El señor CHADWICK.- Deseo agre
gar otra consideración. 

Con motivo de la indicación sometida a 
votación, en el ánimo de los Senadores ra
dicales surgió espontáneamente la idea de 
que, de mantenerse este artículo 29 en la 
forma propuesta, tendrían que votar en 
favor de la indicación destinada a supri
mir las sociedades mineras mixtas. De 
manera que el problema está planteado en 
estos términos. 

El señor REYES (Presidente).- Esa 
referencia tuvo un alcance completamen
te distinto. Por lo menos, así lo entendió 
la Mesa, y no el de estar relacionada con 
este artículo. 

El señor CHADWICK.- Está relacio
nada. 

El señor GOMEZ.-EI artículo 113 del 
Reglamento ampara mi derecho, señor 
Presidente. 

El· señor JULIET.-A mi parecer, sería 
atinado de parte de la Mesa aplicar el ar
tículo 113 del Reglamento, tanto porque 
ese precepto se refiere a la discusión par
ticular, cuanto porque contiene una ex
presión cuyo alcance la Mesa no puede 
desatender. El artículo 113 dice que "du
rante la discusión particular podrá tam
bién formularse indicación para reabrir el 
debate acerca de algunas disposiciones, 
pero sól.o cuando del estudio de otra apa
rezca necesaria dicha reapertura". 

Por el ambiente que se observa en la 
Sala, por las dudas que asaltan a algunos 
Senadores, estimo que la Mesa está, por 
lo menos, compelida a atender la petición 
de reapertura del debate, máxime cuando, 
como ha dicho el Honorable señor Allen
de, ha existido siempre en el Senado el 
propósito de que la legislación aprobada 
cuente con la aceptación de mayoría. De 

allí que, de conformidad con el artículo 
113, formulo indicación para reabrir el 
debate. 

El señor GUMUCIO.- Los Senadores 
de estas bancas hemos sido siempre res
petuosos de las tradiciones de caballerosi
dad que a menudo se invocan en el Sena
do, porque entendemos que nuestros de
bates deben desarrollarse en alto nivel y 
en un ambiente de caballerosidad y ecua
nimidad. Pero, al mismo tiempo, estima
mos que no se puede llegar al extremo de 
administrar esta caballerosidad colectiva, 
porque las minorías --en este case, nos
otros lo somos efectivamente- tienen de
recho a defenderse, según lo consagra el 
propio Reglamento. Es inadmisible llegar 
al extremo de considerar mal caballero a 
quien invoca la aplicación del Reglamen
to cuando quienes administran la caballe
rosidad y las tradiciones del Senado lo ha
cen precisamente para impedir que las mi
norías puedan defenderse. 

El señor ALTAMIRANO.- Sus Seño
rías no constituyen minoría. Prueba de 
ello es que obtuvieron la aprobación en 
general del proyecto. 

El señor GUMUCIO.-En realidad, ha 
habido, tanto de parte del partido de Go
bierno como del Gobierno mismo, benevo
lencia casi exagerada para que haya diá
logo. En las diversas reuniones de Comi
tés, no nos hemos opuesto a la posterga
ción de los plazos necesarios para que hu
biera amplia discusión. El gran número 
de indicaciones formuladas y la manera 
como han sido planteadas, para liquidar 
lisa y llanamente la coordinación de un 
proyecto del Ej ecutivo que ya lleva mu
cho tiempo en el Parlamento y que, a 
nuestro juicio, es de interés nacional, de
muestra, ante todo, que hemos procedido 
muy democráticamente y que somos res
petuosos de las tradiciones del Senado. Pe
ro no podemos seguir el camino de que se 
invoquen la caballerosidad y las tradicio
nes para que las minorías no puedan de
fenderse. 
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M'e parece demasiada amplia la inter
pretación dada al artículo 113 del Regla
mento. Según ella, siempre sería posible 
pedir reapertura del debate alegando la 
relación de una disposición con otra. A 
nuestro modo de ver, sólo cabe aplicar esa 
disposición en casos muy excepcionales, 
cuando se establece claramente el funda
mento que ella misma exige, lo que no 
sucede Em este caso. 

El señor REYES (Presidente).- El 
inciso primero del artículo 113 dice: "Du
rante la discusiÓn particular podrá tam
bién formularse indicación para reabrir 
el debate acerca de algunas disposiciones" 
-y aquí viene la frase que quiero recal
car- "pero sólo cuando del estudio de 
otra aparezca como necesaria dicha re
apertura." Vale decir, cuando al anali
zarse un artículo se advierta, en su con
tenido, contradicción con otro aprobado 
con anterioridad. Ese es el sentido obvio 
del precepto invocado. 

El señor CHADWICK.- Expondré mi 
pensamiento en el mismo orden de ideas 
manifestado por el señor Presidente. 

Debemos pronunciarnos sobre la indi
cación número cinco, tendiente a supri
mir la constitución de sociedades mineras 
mixtas. Con motivo de esta indicación, han 
surgido dudas de parte de un sector im
portante del Senado sobre la actitud que 
debe asumir esta Corporación, atendida la 
forma como fue aprobado el artículo 29 
del proyecto. Se cumple, en consecuencia, 
la condición prevista en el artículo 113. 
Precisamente porque debemos pronunciar
nos sobre aquella indicación, se ha soli
citado reabrir el debate respecto del ar
tículo 29. 

Sobre el particular, el Honorable señor 
Gómez ha manifestado la idea de que, de 
mantenerse la redacción actual del artícu
lo 29, los Senadores radicales votarán en 
favor de la indicación. Es decir, los Sena
dores radicales pideñ -para que el debate 
tenga un cauce lógico- reabrir la di~u
sión sobre el artículo 29, para lo cual so-

licitan que se consulte al Senado a fin de 
comprobar si se reúnen los dos tercios ne
cesarios para ello. 

El señor GUMUCIO.- Hace unos ins
tantes, concurrimos con nuestro asenti
miento al acuerdo unánime para que se de
jara constancia de las opiniones adversas 
al artículo 29. Tal fue fue el acuerdo que, 
por nuestra parte, concertamos con ente
ra buena fe, pero ahora resulta que no 
rige y se pide otra cosa. 

El señor CHADWICK.- Porque ha 
surgido otro problema. 

El señor GUMUCIO.-En virtud de for
marse una mayoría ocasional sería posi
ble acordar siempre la reapertura del de
bate. De esa manera, nunca podría h~ber 
votaciones definitivas en el Senado. 

El señor CHADWICK.-El Reglamento 
dispone que para ello se necesita mayoría 
de dos tercios. 

E!" señor MA URAS.- Lo fundamental 
de este debate concierne a la aprobación 
de la letra c). Quiero señalar que en las 
Comisiones unidas votamos en favor de di
cha letra. En consecuencia, cuando se tra
te de las sociedades mineras mixtas, el Se
nador que habla, por lo menos, votará tal 
como lo hizo su partido en las Comisiones: 
afirmativamente. 

El señor CHADWICK.- Esa es otra 
materia. 

El señor MAURAS. - Es la materia 
principal. 

El señor GOMEZ.-EI hecho de que el 
Partido haya votado en favor en las Co
misiones unidas, no quiere decir que no 
pueda modificar en la Sala su criterio res
pecto de la letra c). No cabe duda de que es 
de claridad meridiana que esa letra y la 
letra a) recaen directamente en materias 
contenidas en disposiciones ya aprobadas 
y hacen que la ley resulte contradictoria. 

Por lo tanto, el artículo 113 es perfecta
mente aplicable, y el señor Presidente no 
puede sino darle cumplimiento. Dos dispo
siciones ya aprobadas se hacen fuego con 
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algunas que eventualmente aprobemos más 
adelante, porque quedan por votarse indi
caciones que nos permitirán defendernos 
de lo que ha sido aprobado en estas letras. 

Lo lógico es que el señor Presidente, 
aplicando el artículo 113, ponga en vota
ción la reapertura del debate. Por mayoría 
de dos tercios de los Senadores presentes, 
ello podría quedar así acordado, y se en
cuadraría en el Reglamento. No cabe dis
cusión al respecto. 

El señor CHADWICK.-Que se consul
te a la Sala. 

El señor ALLENDE.- ¿ Qué opina la 
Mesa? 

El señor ALTAMIRANO.-Hay contra
dicción entre preceptos acordados y las le
tras c) y d). 

El señor REYES (Presidente). - La 
Mesa no lo entiende así. 

EsclH:hé las opiniones del Honorable se
ñor Gómez, que se refieren a una actitud 
de otra naturaleza, en el sentido de que Su 
Señoría se consideraba liberado de cual
quier compromiso ulterior en la votación. 

El señor GOMEZ.- No he dicho eso, 
pero yo sabré como procedo de aquí en ade
lante. Estamos discutiendo una cuestión 
reglamentaria. 

El señor P ALMA.-Como no soy abCi
gado, consulté a los Honorables señores 
Musalem y Bulnes para formarme criter1!) 
sobre la materia. Las letras c) y d) apro
badas no están en contradicción con bs 
tesis y planteamientos hechos valer por el 
presidente del Partido Demócrata Cristia
no, el Senador señor Aylwin. El señor Sp
nadar dejó perfectamente establecido qU0 

estas garantías se podrían otorgar, y {k
claró -10 que comparto- que es conve
niente concederlas, por variadas razones 
que aquí se han mencionado. Pero también 
aclaró en forma precisa que se las podría 
derogar en virtud de otras disposiciones 
legales, si bien ello obligaría a pagar in
demnizaciones, como precisó el Honorable 
señal· Altamirano. Esto, en razón de que 
la garantía del Estado se otorgó al sus-

cribir determinados contratos, por 10 cual 
tal garantía constituiría un derecho adqui
rido de las empresas. En consecuencia, de
jar establecida en la ley la existencia de 
dichas garantías no contradice el espíritu 
ni el planteamiento hecho por el presiden
te de la Democracia Cristiana, ni la inter
pretación que dio a las disposiciones ya 
aprobadas. 

El señor CHADWICK.-En efecto, ésa 
fue la interpretación que el presidente del 
Partido Demócrata Cristiano dio al voto 
con que concurrió a aprobar la supresión 
del contrato ley en estas materias; pero 
no se puede discutir que los Senadores rle 
estas bancas y los del Partido Radical, que, 
juntos, forman la mayoría del Senado, di8-
ron una interpretación absolutamente dis
tinta; y de ella quedó constancia en el de
bate. Por eso, a mi modo de ver, no se pue
den invocar las palabras del Honorable 
señor Aylwin sino en cuanto son las de un 
representante del sector minoritario. N os
otros hacemos valer, por oposición, la in
terpretación de la mayoría, para señalar 
la incompatibilidad existente entre aque
llas disposiciones y las aprobadas en el ar
tículo 29. 

El señor REYES (Presidente). - El 
artículo 113 no se refiere a materias ya 
aprobadas -sobre ellas debió invocal S2 

antes el Reglamento-, sino a asuntos que 
estén en estudio. 

El señor CHADWICK.-No es así, <;0-· 

ñOl" Presidente. 
El señor REYES (Presidente). - En 

este momento, no están en estudio esas ma
terias. El Reglamento dispone textualmen
te: "sólo cuando del estudio de otra apil
rezca necesaria dicha rea pertura". 

El señor CHADWICK.-Está en estu
dio la indicación número 5. 

El señor REYES (Presidente) .-Excú
senme los señores Senadores discrepar de 
esa apreciación. En primer término, se (1is
cutió el alcance de una votación y se ha 
comprobado, por medio de la versión, que 
el alcance no fue otro que el atribuido por 
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la Mesa. Después, se reabrió el debate para 
el sólo efecto de dejar constancia de la opi
nión discrepante sobre las letras anterio
res; y se procedió así como una deferen-· 
cia. 

Ahora se desea plantear, "a posteriori", 
una interpretación del Reglamento. Dic~n 
interpretación -por lo d,emás, la conside
ro discutible en cuanto a su relación con 
las materias en estudio-, me permito de
clararla improcedente. 

El señor AMPUERO.-Creo que dman
te toda esta legislatura hemos demostrado 
extraordinaria deferencia con la Mesa. Sin 
embargo, a mi juicio, estamos ahora fren
te a una decisión inaudita, pues la vota
ción exigida por el artículo 113 es preci
samente la encaminada a calificar por la 
Sala si existen o no existen las circunstan
cias que autorizarían la real1ertura del de
bate. De ninguna manera puede estimarse 
que sea atribución de la Presidencia dete~'
minar si es o no necesario reabrir la dis
cusión. Eso es lo que vamos a votar, y para 
ello el Reglamento exige un quórum deter
minado. 

N o deseo dej al' pasar la opinión de la 
Mesa sin dejar constancia, a lo menos, de 
que es un franco atropello a la letra y al 
espíritu, perfectamente explícito, del ar
tículo 113. 

El señor REYES (Presidente). - Me 
parece que Su Señoría no estaba presente, 
en parte, por lo menos, en las discusiones 
anteriores. 

El señor CHADWICK.-Pero se ha im
puesto ahora. 

El señor REYES (Presidente).- Se
guramente, ahora estará impuesto. 

El proceso fue otro. Estamos en un mo
mento en que dicho aspecto ya estaba su
perado, y no fue invocado en su oportuni
dad. Por lo tanto, ruego a Sus Señorías 
que así 10 consideren. 

No existe el ánimo de atropello. Sólo 
sucede que estamos frente a una disposi
ción invocada "a posteriori"; y si hubie
ra sido citada oportunamente, la Mesa no 

habría tenido inconveniente en conside
rarla. 

Ahora se hace la deducción de que si las 
materias en estudio, relacionadas con el 
artículo 29 se refirieran a otras disposi
ciones ya aprobadas, habría correspondi
do reabrir el debate sobre esta materia. 
Ese es el sentido correcto que, me parece, 
tiene este precepto. 

El señor PRADO.- Sólo deseo expre
sar en dos palabras que he escuchado con 
mucha atención este debate, desde que lo 
inició el Honorable señor Gómez hasta las 
intervenciones de los señores Senadores 
del FRAP. 

Por mi parte, discrepo de la opinión del 
Honorable señor Ampuero. Creo que no 
proceden las conclusiones a que llega Su 
Sei10ría después de analizar este mismo 
artículo. No cabe duda de que no existe 
contradicción en el sentido jurídico en 
que debe interpretarse. Procede, al votar
se y discutirse una disposición nueva, re
visar las ya aprobadas cuando se advierte 
el peligro de incurrir en una contradicción 
insalvable entre el nuevo pr,ecepto y los 
ya aceptados. Ese fue el fundamento que 
dio la Mesa. Por eso, el Reglamento dice: 
"Pero sólo cuando del estudio" - a mi j ui
cio, el señor Presidente tiene razón al de
cir que no se ha votado- "de otra apa
rezca como necesaria dicha reapertura". 

Es evidente que, con la interpretación 
de los señores Senadores del FRAP, po
dría reabrirse debate sobre cualquier ar
tículo ya votado, si deliberadamente se de
sea buscar contradicción con el ánimo de 
votar en contrario. Tal interpretación nos 
conduciría a estar discutiendo eternamen
te este proyecto o cualquier otro, de mo
do que jamás podríamos despachar nin
guna iniciativa. 

El señor CHADWICK.- ¿ Dónde apa
rece la palabra "contradicción" en el ar
tículo 113? 

El señor PRADO.- Opino de esta ma
nera, y, al revés de lo dicho por otros se
ñores Senadores, ratifico la posición de 
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la Mesa en el sentido de que debe cumplir
se este requisito. N o habiéndose cumplido, 
no procede la reapertura del debate. 

El señor AMPUERO.- Insisto en las 
palabras que pronuncié hace poco. 

El artículo 113 es perfectamente claro 
cuando dice: "podrá también formularse 
indicación para reabrir el debate acerca 
de algunas disposiciones, pero sólo cuan
do del estudio de otra aparezca como nece
saria dicha reapertura". Este es el requi
sito necesario para formular la indica
ción. Esa es la convicción de quien la pro
pone. Sin duda, no puede, caprichosamen
te, pedir la reapertura del debate porque 
sí, porque se le antoj a. Lo hace porque 
tiene la convicción de que el estudio del 
nuevo precepto hace necesario reexami
nar un artículo anterior para formular la 
indicación. Ahora, indudablemente, la vo
tación que debe seguir tiene por objeto 
calificar si la opinión de quien formula la 
indicación es correcta o no 10 es; si la Sa
la la comparte o no la comparte. Pero 
atribuir a la Presidencia de la Corpora
ción la facultad de calificar si existe o no 
existe esta circunstancia especial, me pa
rece -repito- un abuso de poder. 

El señor REYES (Presidente).- Ese 
es el alcance que ha dado la Presidencia. 

El señor P ABLO.- Entiendo que el 
Honorable señor Ampuero ha expresado 
que es necesaria la reapertura del debate 
para presentar otra indicación. Eso es lo 
que ha dicho. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. 

El señor AMPUERO.-No he manifes
tado eso. 

La señora CAMPUSANO.-N o. 
El señor PABLO.-Pero el Honorable 

señor Chadwick expresó que quería pre
sentar otras indicaciones, ¿ Por qué? 

El señor ALTAMIRANO.- Dijimos 
que habría contradicción u oposición en
tre las indicaciones que estamos votando. 

El señor PABLO.- Una cosa es que 
haya contradicción entre indicaciones que 
se están votando y las que se van a vo-

tar, y otra es que la haya con disposicio
nes aprobadas; y el artículo se refiere a 
disposiciones aprobadas. Pero los Hono
rables señores Chadwick y Ampuero han 
hecho referencia a una indicación que 
quieren presentar. 

El señor ALTAMIRANO.- No, señor 
Senador. 

El señor REYES (Presidente).- Esta 
confusión ocurre porque algunos señores 
Senadores han llegado con posterioridad 
a la Sala. 

El señor MUSALEM.- Considero de
masiado peligroso el criterio planteado por 
el Honorable señor Ampuero, para los 
efectos de la tramitación de las leyes en 
el Senado. 

El señor CHADWICK.- Habría que 
modificar el Reglamento, entonces. 

El señor MUSALEM.-De otro modo, 
cualquier Senador podría pedir, continua
mente, reapertura del debate. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Si cuenta con los dos tercios, se apro
bará la reapertura. 

El señor MUSALEM.-Si contara con 
los dos tercios, indudablemente que pros
peraría la indicación. Pero de esa manera 
estaríamos reabriendo el debate en forma 
permanente, basados en la simple califi
cación de ser necesario ello para los efec
tos de tratar otra indicación, y porque así 
10 pide y considera algún señor Senador. 

En este caso específico, deseo expresar 
que no hay necesidad de reabrir el deba
te, ... 

El señor CHADWICK.- Esa es la opi
nión de Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- ... porque no 
existe contradicción alguna u otra circuns
tancia que lo haga necesario, ... 

El señor ALTAMIRANO.-A juicio de 
Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- ... entre la le
tra c) del artículo 29 y el artículo 15, pues 
en el mejor de los casos, la letra c) del ar
tículo segundo no pasaría de ser una ex
cepción al artículo 15. 

En segundo lugar, la invariabilidad, 
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desde el momento que se modificará esta 
ley por otra ley, no regiría para lo futu
ro; o sea, la letra c) podría derogarse ha
cia adelante por otra ley. No se ve, en
tonces, cuál es la necesidad de reabrir el 
debate, pues no hay contradicción. 

Creo que la Mesa sentó su criterio y pu
so punto final a este debate. 

El señor REYES (Presidente).- No 
he entrado a pronunciarme sobre el al
cance o contradicción que pudiera existir. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido la palabra. 

El señor REYES (Presidente).-Rue
go a Sus Señorías me excusen, pero de
seo terminar mis palabras. 

Sólo se invoca el artículo 113 del Re
glamento para reabrir el debate sobre el 
artículo 29, en circunstancias de que se 
dio por firme la votación del mismo. Uni
camente se entendió que los señores Sena
dores que habían discrepado de algunas 
de sus disposiciones, podrían señalar en 
función de qué criterio lo estimaban así. 

Acepto plenamente este esclarecimiento 
de opinión, pero creo que estaríamos ca
yendo ahora en una materia distinta de 
la aceptada unánimemente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estimo evidente que no existe contradic
ción entre el artículo aprobado, relativo a 
los efectos de los convenios, y las letras 
c) y e) del artículo 29. Ello, porque el ar
tículo en referencia, que no tengo a la 
mano, sólo establece que los convenios que. 
celebre el Gobierno de acuerdo con este 
proyecto, no privarán al Estado de su de
recho a legislar sobre aquellas cuestiones 
comprendidas en estos convenios que son 
materia de ley, sin perjuicio de los efectos 
de los mismos convenios. 

La disposición da para toda clase de 
interpretaciones. Pero hay una cosa evi
dente: ella no impide otorgar franquicias 
y garantías de estabilidad; mejor dicho, 
no sólo no lo impide, sino que descansa 

precisamente en que se otorgarán garan
tías de estabilidad. Si no hubiere tal pro
pósito, el precepto estaría totalmente de 
más. 

Esa garantía de invariabj}jdad, según 
el criterio del FRAP, no producirá ningún 
efecto sobre una ley que les ponga fin ex
presamente. 

Según el criterio del Presidente del Par
tido Demócrata Cristiano, tales garantías 
de estabilidad podrán ser modificadas por 
una ley posterior, pero generarán el dere
cho a indemnización de perjuicios por in
fracción al convenio. 

Según el Senador que habla, la garan
tía de estabilidad produce todos los efec
tos de cualquier otro contrato. Cualquiera 
que sea la interpretación que se acoj a, en 
ninguna parte hemos establecido que las 
garantías de estabilidad no podrán ser 
concedidas. Sólo hemos dictado la dispo
sición que se refiere a los efectos de esa 
garantía de estabilidad y que, por lo tan
to, parte del supuesto de que ellas se van 
a conceder. En consecuencia, las letras c) 
y e) que se quiere hacer aparecer como 
contradictorias con el artículo ya aproba
tio, no sólo no lo son, sino que constituyen 
complemento y una consecuencia natural 
de dicho artículo. 

Ahora, si el señor Presidente estima 
que la contradicción no existe, él deberá 
calificar la procedencia o improcedencia 
de la indicación que se formule en tal sen
tido. Ya se han dado todos los argumen
tos para estimarla procedente o improce
dente, y sólo falta, para continuar el es
tudio del proyecto, que la Mesa se pro
nuncie. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Me parece que hay confusión de parte 
de la Mesa y de los señores Senadores que 
comparten su criterio. 

El artículo 113 es absolutamente claro. 
No exige, corno requisito, que haya con
tradicción, pues dispone "sólo cuando del 
estudio de otra aparezca como necesaria 
dicha reapertura". N o es necesario el re-
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quisito de la contradicción. Pero, al tra
tarse de las sociedades mixtas, en el título 
IlI, ha surgido, según algunos señores Se
nadores, una materia que hace necesario 
reabrir el debate sobre otras disposicio
nes, aunque no exista contradicción. Por 
lo tanto, es superfluo seguir discutiendo 
sobre si hay contradicción o no la hay. 

Al hablar sobre las sociedades mineras 
mixtas, el artículo 99, por ejemplo, dis
pone: 

"Se faculta al Presidente de la Repúbli
ca para eximir, total o parcialmente, de 
todo impuesto, contribución, derechos o 
gravámenes: 

"a) A los socios, accionistas", etcétera, 
y se disponen de nuevo todas las '2xencio
nes, atinentes con lo ya aprobado. 

Por lo expuesto, determinados Senado
res pensamos que hay motivo para re
abrir el debate, aunque no haya contradic
ción. Si los dos tercios del Senado así lo 
estiman, puede reabrirse el debate. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo hacer presente que la recta inter
pretación de la disposición reglamentaria 
-suponiendo que sea aplicable a este ca
so- es que la discusión debe reabrirse en 
el momento de estudiarse el artículo que 
motivó la reapertura del debate sobre otro 
ya aprobado, pero no "a posteriori". No 
puede presentarse indicación para reabrir 
en cualquier momento el debate sobre ar
tículo ya aprobado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N o discuto el argumento del Honorable 
señor Bulnes; pero ocurre que en '21 mo
mento oportuno no se hizo esa alusión y se 
pidió reabrir el debate. En cambio, en este 
momento, cuando estamos tratando sobre 
las sociedades mixtas, nosotros estimamos 
que procede esa reapert~lra, sin necesidad 
de calificar si hubo contradicción o no la 
hubo. En efecto, el artículo 113 no exi
ge ese requisito. Siendo así, estimamos 
que ahora, cuando se trab;t de otorgar de 
nuevo excepciones tributarias a las socie
dades mineras mixtas, debe reabrirse el 

debate. No lo estamos pidiendo "a poste
riori", sino en el momento oportuno. 

El señor REYES (Presidente).- Per
mítame, señor Senador. Estarnos frente a 
dos materias distintas: una, que sería la 
fundamentación de los votos por un tiem
po determinado, lo cual ya habría termi
nado; otra, la de entrar a considerar este 
artículo u otras indicaciones presentadas. 
En ese momento procedería el plantea
miento que está haciendo Su Señoría. Aun 
no se ha terminado lo primero. 

La Mesa propone concretamente dar 
por terminada la parte que motivó el in
cidente. 

Respecto de la interpretación que hace 
el Honorable señor Corbalán, en el senti
do de que no hay necesidad de contradic
ción entre una disposición y otra, es evi
dente que el Reglamento no usa el térmi
no "contradicción"; pero, sin duda, ese es 
su sentido obvio. Le daré lectura para es
tablecer si estamos de acuerdo. Expresa: 
" ... pero sólo cuando del estudio de otra 
aparezca corno necesari"a dicha reapertu
ra". Es decir, la frase "aparezca como ne
cesaria" quiere decir que tienen relación 
entre ambas y debe presumirse que ambas 
no podrán coexistir, por ser contradicto
rias. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No. 

El señor REYES (Presidente).- Ese 
es el sentido obvio; tal vez he exagerado 
al interpretar dicho precepto, pero tam
bién 10 ha hecho Su Señoría para dismi
nuir su alcance. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Es evidente que ahora se trata de ma
terias que tienen relación. 

El señor REYES (Presidente).- Per
fectamente, pero no es este el momento de 
plantear la petición. Si es así, ella se con
sideraría en su oportunidad. 

El señor GUMUCIO.- Coincido en que 
el acuerdo fue adoptado con el objeto de 
dejar constancia con posterioridad de las 
opiniones adversas. A pesar de haber con-
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currido nosotros a ese acuerdo, el FRAP 
ha planteado el problema que ahora dis
cutimos. 

En segundo lugar, tiene razón el Hono
rable señor Ampuero cuando dice que ca
da Senador tiene derecho a pedir la re
apertura del debate en virtud del artÍCu
lo invocado; pero es la Mesa quien califi
ca la procedencia de poner tal solicitud en 
votación. Ello, por una razón muy senci
lla: de no ser así, bastaría una mayoría 
de los dos tercios del Senado para acordar 
siempre la revisión total de un proyecto 
de ley. Además, tanto el Presidente de la 
Corporación como los de las Comisiones 
tienen facultad, cuando les asisten dudas, 
para poner en votación la procedencia o 
improcedencia de determinadas indicacio
nes. Por lo tanto, respecto de este artícu
lo o de cualquier otro, la Mesa calificará 
si se encuentra en las condiciones consig
nadas en el respectivo precepto del Regla
mento. No es automática la votación por 
el hecho de pedirla un señor Senador. Y 
no lo es, como una manera de garantizar 
el derecho de las minorías, el cual sería 
arrasado de subsistir la teoría del Hono
rable señor Ampuero. 

El señor REYES (Presidente) .-Se da 
por terminada la discúsión sobre este 
punto. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Corresponde ocuparse en las indicaciones 
renovadas 206 y 207 que figuran en las 
páginas 121 y 122. 

El señor CHADWICK.-Pero está pen
diente la votación de la indicación núme
ro 5. 

El señor REYES (Presidente).- No 
alcanzó a ser puesta en votación. 

El señor CHAD"\YICK.- Esto es pre
vio, por sus efectos generales. 

El señor REYES (Presidente) .-La ra
zón por la cual se someten a votación las 
indicaciones números 206 y 207 es porque 
deberían ir a continuación del artículo 
aprobado, ya que se refiere específicamen
te a las inversiones, más que a las socie
dades mineras mixtas. 

Por lo demás, estaban propuestas como 
indicaciones al artículo 39 de la Cámara 
de Diputados, que equivale al 29 despa
chado por las Comisiones. 

El señor CHADWICK.- Insisto en la 
conveniencia de poner en votación prime
ro la indicación número 5, para ajustar
nos a lo que ha sido el criterio con que he
mos procedido. Si es aprobada, no tendría 
sentido votar ninguna de las otras indica-

·ciones. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

La indicación número 5, que figura en la 
página 11, tiene por objeto suprimir el tí
tulo III relativo a las sociedades mineras 
que aparece en la página 37, como artícu
lo 39 adelante. En cambio, las indicaciones 
206 y 207 están propuestas para ser agre
gadas antes de ese artículo, o sea, a con
tinuación del artículo 29 del informe de 
las Comisiones. Por eso, corresponde pro
nunciarse previamente sobre las indica
ciones 206 y 207, antes de entrar al ar
tículo 39 , referente a las sociedades mi
neras. 

El señor CHADWICK.- No insisto, se
ñor Presidente. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación la indicación número 206. 

¿ Algún señor Senador desea fundar el 
voto? 

El señor ALTAMIRANO.- Esta indi
cación, presentada por el Senador liberal 
Honorable señor Ibáñez, no viene sino a 
confirmar nuestro criterio en el sentido 
de que es extraordinariamente peligroso 
-insistimos en que además lo considera
mos inconstitucionaI- continuar otorgan
do cheques en blanco al Gobierno para que 
constituya garantía del Estado por obli
gaciones indeterminadas. 

Ya en la sesión pasada, y a propósito 
de observaciones hechas por el Honorable 
señor Ibáñez, traje a colación opiniones 
de tratadistas y profesores de Derecho 
Constitucional, como los señores Estévez 
y Silva Bascuñán, en cuanto a que la rec
ta interpretación de la Carta Fundamen
tal obligadamente nos induce a pensar que 
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sólo debe darse la garantía del Estado 
frente a obligaciones concretas y por un 
monto determinado. Además, esos trata
distas van más lejos que mis palabras: 
exigen fijar los intereses, las amortizacio
nes, los bienes que el Estado compromete 
para garantizar, etcétera. 

Además, hemos insistido hasta la sacie
dad ep que el monto de las operaciones que 
se están conviniendo es de magnitud in
sospechada. Jamás en la historia de Chi
le se han hecho aportes a empresas, como 
en el caso de El Teniente, por 80 millo
nes de dólares, o sea, 240 millones de es
cudos. Si agregamos a esta inversión las 
que debemos hacer en Exótica, en Cordi
llera y en Cerro Corporation, queda de
mostrado lo lógico de la intervención del 
Congreso en cada una de estas operacio
nes, por su monto, su importancia su tras
cendencia para el país y en razón de los 
socios que estamos adquiriendo. 

Iguales consideraciones extendemos a la 
indicación 207, que prohibe otorgar la ga
rantía del Estado a préstamos, emprésti
tos u otras obligaciones directas, indirec
tas, solidarias o subsidiarias del Depar
tamento del Cobre que contrate en el país 
o en el extranjero. Nuestra indicación con
cuerda con la del Honorable señor Ibáñez. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Somos partidarios de aprobar la disposi
ción que tiene por objeto prohibir al Pre
sidente de la República la posibilidad de 
dar la garantía del Estado. 

y formulo indicación para votar prime
ro la indicación número 207, presentada 
por los Senadores del FRAP, porque es 
más amplia; ya que se refiere expresa
mente al aval que el Estado puede dar a 
préstamos, empréstitos u otras obligacio
nes directas, indirectas, solidarias o sub
sidiarias del Departamento del Cobre. 

El señor NOEMI.- Estamos en desa
cuerdo con la indicación 206, porque sig
nifica terminar con- las sociedades mine
ras mixtas, en que participará el Estado. 

La votamos negativamente. 
El señor CHADWICK.- Nosotros no 

cambiamos de opinión por las observacio
nes que hemos oído al Honorable señor 
N oemi, porque de ninguna manera privar 
al Estado, y al Presidente de la República 
en particular, de la facultad de dar esta 
garantía adicional a las obligaciones que 
contraiga el Departamento del Cobre, l1e
va envuelta la idea de que necesariamen
te se suprimirán las sociedades mixtas. 
Por el contrario, si se toma en cuenta lo 
que dice el Jefe del Estado en el mensaje 
en que tomó la iniciativa de este proyecto 
de ley, se verá que el ánimo primero del 
Ejecutivo era que en estas sociedades se 
entendiera como un aporte especial el cré
dito directo o indirecto que tomara a su 
cargo el Estado. 

Por desgracia, no hubo el mismo crite
rio de equidad cuando se convino en estos 
negocios con las compañías, pues se aban
donó esa idea. 

En consecuencia, no sólo votamos a fa
vor la indicación del Honorable señor 
Ibáñez por las consideraciones hechas por 
los Honorables señores Altamirano y Con
treras Labarca, sino también como una 
demostración de nuestro desacuerdo con 
19 falta de equidad que se observa en los 
contratos con las compañías, en que no se 
consideró este aporte especial, que tiene 
el valor que ha anotado el Honorable se
ñor Contreras y está contenido en el pro
pio mensaje del Gobierno. 

El señor REYES (Presidente) .-Con 
relación a la indicación del Honorable se
ñor Carlos Contreras, debo hacerle pre
stnte que el debate se ha efectuado tenien
do en vista la indicación número 206. 

Por lo tanto, respecto de ésta se toma
rá la votación. 

-Se aprueba la indicación (12 votos 
contra 10 Y 1 pareo). 

El señor CHADWICK.-Con la misma 
votación podría darse por aprobada la in
dicación 207. 
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El señor REYES (Presidente) .-Po

dría votarse en el entendido de que, si es 
aprobada, se refundirá en una sola con 
la anterior. 

El señor ALTAMIRANO.-Muy bien, 
señor Presidente. 

El señor GOMEZ.-Es más amplia. 
El señor REYES (Presidente) .-En 

votación. 
-Se aprueba (12 votos contra 10 y 1 

pareo) . 
El señor REYES (Presidente) .-Am

bas indicaciones se refundirán para los 
lectos de su incorporación al proyecto. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Corresponde pronunciarse sobre la indi
cación número 5, que figura en la pági
na 11. 

Consiste en suprimir el Título lII, de 
las Sociedades Mineras Mixtas, y, con se
cuencialmente, todas las referencias que 
a este tipo de sociedades contenga el pro
yecto de ley. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Señor Presidente, el Gobierno del señor 
Frei y el Partido Demócrata Cristiano 
han proclamado que la creación de las so
ciedades mixtas constituye -si pudiéra
mos decir así- el rasgo característico 
fundamental de la política denominada de 
chilenización de la gran minería del co
bre. 

En la discusión general, ya me referí 
con alguna extensión a este asunto. Sin 
embargo, en los escasos minutos que nos 
concede el acuerdo del Senado, deseo abun
dar en algunas otras consideraciones. 

En primer lugar, la formación de las 
sociedades mixtas no significa ninguna 
transformación revolucionaria favorable 
a Chile y, en cambio, representa un per
juicio inmenso para nuestro pueblo. En 
efecto, al concurrir a la formación de di
chas sociedades, el Estado chileno des-

ciende de su condición de poder soberano 
a la calidad de simple socio de una socie
dad anónima, típicamente capitalista, con 
todas las consecuencias y riesgos que ello 
implica, junto al grupo Anaconda y a la 
Kennecott. 

Estas sociedades mixtas prueban, una 
vez más, nuestra aseveración de que la 
Democracia Cristiana no se propone libe
rar a Chile del vasallaje respecto del im
perialismo norteamericano, sino asociar
se con él, otorgándole, además, las enor
mes franquicias y privilegios sobre cuya 
inconveniencia nos hemos pronunciado 
reiteradamente en el curso del debate ge
neral y particular. 

De este modo, mediante la constitución 
de las sociedades mixtas, se pretende dis
frazar la mayor expoliación del país y la 
mayor explotación de los trabajadores, 
asegurando a las empresas norteamerica
nas super beneficios, y el Estado chileno 
se transforma en guardián y tutor de los 
intereses de las compañías. 

Por lo demás, este tipo de asociación 
no es creación original del partido de Go
bierno. Ya hemos recordado que el vice
presidente de la Braden expresó ante las 
Comisiones unidas que la empresa que re
presenta, desde hace mucho tiempo viene 
propugnando la formación de las socie
dades mixtas, porque convienen a sus in
tereses. 

Además, nuestro país ya ha conocido y 
sufrido una experiencia dramática de estas 
entidades, con motivo de la constitución 
de la Compañía de Salitres de Chile, crea
da por la ley 4.863, de 21 de julio de 
1930. 

El señor CHADWICK.-La COSACH. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

En efecto, la COSACH fue creada hace 35 
años por imposición del grupo bancario 
Morgan, por el National City Bank y los 
hermanos Guggenheim, con el fin de apo
derarse en forma monopolista de la rique
za del salitre; o sea, fue impuesta por los 
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mismos representantes del capital finan
ciero norteamreicano que ahora quieren 
reforzar su dominación sobre la riqueza 
chilena del cobre. 

La formación de esa empresa, se dijo 
entonces "la más grande de América La
tina", trajo a Chile consecuencias trági
cas, a tal punto que, a los pocos meses, 
hubo de ser disuelta por exigencia de la 
inmensa mayoría del país, ... 

El señor CHADWICK.-Y cayó el Go
bierno que patrocinó esa idea. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
... aun cuando se le había fijado un plazo 
de duración de 60 años, prorrogable. 

El Gobierno que creó la COSACH se 
concitó con esta medida el odio popular, 
porque inmensas multitudes· fueron vícti
mas de la desocupación y el Estado chi
leno sufrió también enormes perJUICIOS 
por la merma del rendimiento tributario 
de la industria del salitre. 

Tengo a la vista una colección de do
cumentos y publicaciones de aquella épo
ca que prueban la escandalosa negocia
dón que condujo a la constitución de esa 
sociedad. En todos ellos se califica a esta 
empresa como un crimen contra la na
ción. 

Permítaseme hacer referencia de ma
nera particular al documento elaborado 
al comienzo del período presidencial del 
señor Alessandri Palma, cuyo primer ac
to al llegar al Poder fue precisamente di
solver la COSA CH. Para llegar a esta so
lución, el Gobierno designó una Comisión 
Investigadora de los Actos de la Dictadu
ra, comisión que estuvo formada por los 
señores Alejandro Bezani1la Silva, Luis 
Alberto Cariola, Manuel Cortés, Héctor 
Rodríguez de la Sotta, Antonio María de 
la Fuente, Manuel Arancibia, Luis David 
Cruz, Amado Barría, Augusto Vicuña y 
Ricardo Cabieses. 

Este informe tiene fecha 5 de noviem
bre de 1931 y, naturalmente, fue publica-

do por la prensa de todo el país. El texto 
que tengo a la vista, dice: 

"La COSACH constituye el más grave 
atentado contra los intereses nacionales. 

"Falta de visión, de patriotismo y acaso 
de honradez,. movieron a los gobernantes 
y funcionarios que contribuyeron a con
sumar ese crimen de lesa patria. Desocu
pación en el norte, desvalorización de la 
propiedad privada, ruina de los ferroca
n'iles de la zona salitrera, abatimiento de 
lc¿ agricultura, anquilosis de la industria 
y paralización del comercio, han sido el 
cortejo de calamidades perfectamente 
previstas y anunciadas, que han caído so
bre el país por esta causa. 

"Así lo establece a la luz de documen
tos irrefutables, el informe de la comisión 
investigadora de los actos de la dictadu
ra". 

Veamos ahora algunas declaraciones del 
mismo. Dice: 

"Los inventores, propiciadores y pro
pugnadores de la COSACH habían deci
dido ab ovo que ésta asumiera el carác
ter de una sociedad entre el Fisco y los 
industriales" . 

"Esta fórmula de sociedad"... "iban 
a hacer esta negociación tan desastrosa 
baj o el aspecto fiscal como en todo caso 
debería serlo bajo su prisma nacional". 

"El Estado abdicaba su soberanía en 
sus relaciones con la más valiosa fuente 
de entradas fiscales y se incorporaba hu
mildemente en una sociedad donde -en 
el mejor de los casos- había de correr la 
suerte de cualquiera de los socios". 

"El Senado quiso aminorar las malas 
consecuencias del régimen de sociedad". 

"Pero en su oportunidad se verá cómo 
estas precauciones no fueron parte a evi
tar la burla de la situación del Estado 
dentro de la Sociedad de Salitre de Chile. 

"El pecado original de la "Sociedad" 
estaba consumado. 

"Era un peso tan enorme como innece-
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sario para los que no habían de benefi
ciarse con él". 

N o dispongo de tiempo suficiente para 
describir la verdadera significación que 
tuvo esa empresa, la primera empresa 
mixta que existió en Chile, en contra de 
los intere~es del país. De todos modos, es 
preciso subrayar que la Comisión Inves
tigadora dejó constancia de las manio
bras, engaños y actos de corrupción de 
que se valieron las compañías norteame
ricanas para arrancar al Parlamento la 
ley de la COSACH, de tan triste memo
ria. Desde entonces, la industria del sa
litre, inmensa riqueza chilena, fue con
denada a la destrucción y nunca más ha 

. podido levantarse de la ,ruina en que se 
encuentra en la actualidad. En esta for
ma, Chile, por medio de esta primera em
presa mixta que conocimos, perdió una 
de las palancas fundamentales de su pro
greso económico e industrial, y la más 
cuantiosa fuente de recursos tributarios 
para el Estado. 

La creación de las sociedades mineras 
mixtas representa ahora el más grave pe
ligro para la economía nacional, para los 
ingresos tributarios, tan indispensables 
en un momento de crisis presupuestaria, 
y para la soberanía del país. Su forma
ción, que coloca al Estado chileno en con
díción subordinada y minoritaria, excep
te en El Teniente, amenaza con la pérdi
da de esta otra palanca fundamental de 
nuestro desarrollo: la riqueza cuprera. 
Las sociedades mineras mixtas constitu
yen un complot del "trust" del cobre para 
despojar al patrimonio chileno de una ri
queza inmensa que debería servir de ci
miento a una política tendiente a asegu
rar nuestro progreso y bienéstar. 

Como el señor Presidente me advierte 
que ya concluyó el tiempo de que dispon
go, termino diciendo que, frente a esta 
lYCOposición para formar sociedades mine
ras mixtas, los Senadores del Partido Co
munista y, en general, los pertenecientes 

al FRAP, hemos propugnado la única so
lución hábil para asegurar un porvenir 
mejor para nuestro país: la nacionaliza
ción de la gran minería del cobre. 

Por lo tanto, votaremos en favor de la 
indicación. 

El señor GOMEZ.-Durante la discu
sión general, al analizarse el problema de 
las sociedades mineras mixtas, los Sena
dores radicales demostramos que los con
venios celebrados con Kennecott no ca u
telaron el interés nacional. Hicimos ver 
que, durante los primeros años de vigen
cia de esos convenios, Chile haría una 
concesión tributaria exageradamente gran
de, que significaría a las empresas ex
tranjeras aumentar sus utilidades en 
50 JI, porcentaje correspondiente a la di
ferencia entre 19 ro de la utilidad líquida 
total y 27,44% que ahora obtendrían, se
gún declaraciones del señor Ministro for
muladas ante las Comisiones unidas. 

Dijimos que los empréstitos que se con
cederían al país para comprar el 51;G de 
las acciones de El Teniente se financia
rían fundamentalmente con esa concesión 
tributaria, que empezaría a regir desde 
el día siguiente de la suscripción de los 
convenios. 

Nosotros propusimos que la mayor uti
lidad que iban a obtener las empresas ex
tranjeras en los primeros años ingresara 
a· arcas fiscales; que se estableciera un 
impuesto de 100'/0 sobre ese mayor bene
ficio, porque lo lógico era que el país 
otorgara esta concesión en la medida en 
que se aumentara la producción y com
pensara así, con un mayor volumen de 
producción y nuevas utilidades, el mayor 
porcentaje de utilidades que daba a las 
empresas. Esa indicación de mi partido 
no fue acogida, lo que lesionará el inte
rés nacional. 

Además, señor Presidente, pienso que 
los hombres tienen que vivir también de 
actitudes, y el Partido Radical tenía el 
derecho moral a que se reabriera debate-
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sobre las letras a), c) y d), en especial 
porque la aprobación de ese artículo se 
produjo en los instantes del incidente que 
tuve con un señor Senador de la Demo
cracia Cristiana, el cual ocurrió después 
de haberse tratado el artículo 33, o sea, 
el que figura como inmediatamente ante
rior al Título lI. Y ése era un antecedente 
muy poderoso para haber reabierto el de
bate, derecho que el Partido Radical tie
ne respecto del partido de Gobierno. Y 
como los hombres viven también de acti
tudes, por las r,azones que di anterior
mente, votaré en contra de este Título IlI, 
sobre sociedades mineras mixtas. 

El señor P ALMA.-Quiero referirme 
a uno solo de los aspectos planteados por 
el Honorable señor GÓmez. 

En verdad, nosotros también, en esta 
materia, actuamos como el Honorable se
ñor Gómez, esto es, con la mayor serie
dad. Cuando este asunto fue aprobado, 
ello se debió a que se expusieron oportu
namente las razones del caso y cada uno 
de los señores Senadores pesó los pro y 
los contra para adoptar su decisión. Por 
lo demás, el resultado obtenido fue el mis-

. roo que se produj o en las Comisiones 
unidas. 

Por otra parte, quiero hacerme cargo 
de las declaraciones del mismo señor Se
nador por las cuales reitera que las dispo
siciones, concretamente en el caso de 
Braden, significarían que, en algún mo
mento, las sociedades mineras mixtas se
rían causa de menores ingresos para el 
país. En verdad, este asunto fue también 
ampliamente debatido y pudo comprobar
se que el resultado de estas disposiciones 
no será precisamente el que indica el se
ñor Senador. De las cifras proporcionadas 
en uno de esos debates, algunas de las cua
les mencionaré en seguida, se deduce que 
es verdadero mi aserto. En el primer año, 
los ingresos por tributación y participa
ción fiscal serían de menos 0,6 millones 
de escudos; en el segundo, de menos 3,5 

millones de escudos, y, en el tercero, de 
menos 3,4 millones de escudos. Pero tam
bién se dejó expresa constancia de que, 
desde el punto de vista del ingreso de di
visas al país, por efecto de las inversio
nes, durante el primer año vendrían al 
país 20 millones de dólares más. A ello 
debe agregarse el correspondiente mayor 
ingreso por concepto de derechos de adua
na originados por la mayor disponibili
dad de dólares, estimado, de acuerdo con 
los cálculos respectivos, en 6 millones de 
dólares. Ello representa un aumento en 
los ingresos del orden de 26 millones de 
dólares, contra una menor entrada de só
lo medio millón de escudos. 

Una situación semejante se prevé para 
el segundo año. Si bien es cierto que se 
presume una disminución, por el concepto 
referido, en los términos que expongo, no 
lo es menos que ingresarán más divisas, 
por aportes y otros capítulos, del orden 
de 26 millones de dólares. En esta suma 
se incluyen los mayores derechos adua
neros derivados de la mayor disponibli
dad de cambios internacionales, pues, co
mo es sabido, cada dólar extra genera 
medio dólar por concepto de derechos de 
aduana. En este caso, dicho aumento se
ría de 7,9 millones de dólares. De tal mo
do que, en cada año, el saldo favorable 
es muy alto. 

Sólo quería aclarar estos aspectos para 
manifestar que, si bien es digna de ser 
tenida en cuenta, la indicación del señor 
Senador admite discusión. 

El señor ALLENDE.-Señor Presi
dente, fundaré mi voto, en nombre del 
Comité Socialista. 

Para nosotros, la materia propuesta por 
el Gobierno, que implica la creación de las 
sociedades mixtas, tiene doble alcance. 

El primero de ellos, el económico, es 
para nosotros de orden totalmente secun
dario. A nuestro juicio, lo fundamental y 
esencial, lo que prevalece, es el concepto 
de soberanía y de Estado. No concebimos 
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que un Estado soberano pueda asociarse 
con los intereses particulares, sobre todo 
cuando esos intereses particulares son an
tagónicos con los de aquél, cuya misión 
eE representar y defender el interés na
cional. 

Si la dura y dramática experiencia de 
los países en vías de desarrollo está mar
cada por la explotación inmisericorde que 
capitales foráneos han hecho de sus ri
quezas esenciales; si el drama de Améri
ca Latina está señalado con sangre y con 
los cadáveres de cientos y miles de nues
tros hombres -miro a Latinoamérica co
mo un continente-; si tenemos fresco en 
la memoria el detalle sobre las diversas 
oportunidades en que la política del De
partamento de Estado ha violado la so
beranía de nuestros pueblos para defen
der los intereses yanquis; si hemos seña
lado que economistas de las más diversas 
tendencias, fundamentalmente hombres 
que no son de nuestras filas, como Raúl 
Prebisch, ex Director de la CEP AL, han 
demostrado lo que representa el enclave 
del capital extranjero; si eso nunca ha 
sido refutado y lo han llegado a compren
der inclusive hombres que no comparten 
nuestra formación, no concebimos cómo 
hombres que se dicen revolucionarios y 
que, aunque a media voz, se llaman anti
imperialistas, pueden justificar esto que 
es la historia dolorosa, no sólo del Con
tinente Latinoamericano, sino de todos 
los continentes explotados por el capital 
imperialista foráneo. Y ahora, como una 
expresión revolucionaria, se quiere aso
ciar al Estado chileno con los intere.'íes 
particulares. 

En el aspecto general, yo debo señalar 
10 inconcebible de que el Estado, que debe 
aplicar la ley y estar por encima del in
terés privado, se asocie, y en condición 
de inferioridad, con intereses particula
res, lo que compromete su soberanía. Has
tkl en el contrato con Braden, la direc
ción administrativa corresponde a la em-

presa y no al Estado. Pero aparte el as
pecto económico, que estimo secundario, 
no concibo como -repito- el Estado 
puede compartir su soberanía, es decir, lo 
que caracteriza la dignidad e independen
cia de un país, con intereses extranjeros 
contrarios al interés nacional. 

Estas asociaciones, señor Presidente, se 
han presentado como revolucionarias, y 
ha quedado demostrado con claridad en 
las Comisiones unidas que ni siquiera tie
ne el patrocinio intelectual del Gobierno 
democratacristiano. El señor Haldeman, 
gerente de la Braden, citado por las Co
misiones unidas, manifestó que ellos re
presentan una política de esta empresa, 
vale decir, de la Kennecott, que desde ha
ce cinco años viene imponiendo en paí
ses como Méjico, Canadá y Australia. 
Agregó que, por eso, no aceptarían de 
ninguna manera hace:r. nuevas inversio
nes si no se accediera a la existencia de es
tas sociedades mixtas. De manera que esta 
iniciativa, de la cual no sé cómo puede 
ufanarse, ni siquiera es la Democracia 
Cristiana, sino que obedece a una política 
nacida de la convicción que tienen las 
empresas de que defienden mucho mejor 
su interés cuando el Estado respectivo es
tá asociado c6n ellas. Todo conflicto del 
trabajo, toda situación laboral se anula, 
porque el Estado estará defendiendo los 
intereses particulares. 

Lo dicho vale, no sólo en el terreno de 
los principios, sino en el de la dignidad 
nacional. 

Ahora, ¿ con quiénes nos vamos a aso
ciar? ¿ Quiénes son los socios? En ade
lante los llamaré los "sucios", porque ésta 
es la denominación que corresponde a la 
verdad-o La historia de los Guggenheim 
la del monopolio del cobre en escala in-
~ernacional, ha quedado demostrada has
ta la saciedad; y no son afirmaciones 
nuestras, sino con antecedentes emanados 
inclusive de organismos que tienen la re
presentación popular, como ese informe 
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del Senado norteamericano que termina
ba señalando los manejos turbios, la ac
tuación de este monopolio, sus vinculacio
nes con organismos, empresas y entida
des que le permiten ser el monopolio más 
poderoso del mundo, y que inclusive tie
ne en sus haberes empresas contrarias a 
nuestra producción, a la explotación de 
nuestras minas. 

Del libro "Los Dictadores de Estados 
1Jnidos" se sacan las siguientes informa
ciones: ocho bancos principales de Nueva 
York, que forman parte directa o indirec
tamente de este gran monopolio, tienen el 
control de 287 empresas de seguros; de 
301 bancos, de 521 sociedades de servicios 
públicos, de 846 compañías industriales y 
de 1.201 otras empresas; además, tienen 
puestos en 585 empresas de transportes 
ferroviario, marítimo o aéreo. En total, 
estos bancos tienen influencia en 31.841 
consorcios. ¡Estos s0.n los socios que la 
revolución en libertad presenta al país! 

Señor Presidente, es penoso lo que ten
go que decir; me duele como chileno. Se 
trata de algo que los señores Senadores 
no pueden dejar de leer ni estudiar. Soli
cito que, en la parte pertinente de mi in
tervención, se incluya un documento de 
,que haré mención. Ruego a los señores 
Senadores que lean el libro "Balmaceda y 
la Contrarrevolución de 1891", del pro
fesor universitario Rernán RamÍrez Ne
cochea, por lo menos en sus páginas 73, 
74, 75 y 76. No se trata, señores Sena
dores, sólo de afirmaciones de un histo
riador que, por lo demás, tiene jerarquía 
moral e intelectual: se trata de la recolec
ción de documentos infamantes contra 
Chile, que son como latigazos en el ros
tro del país, emanados de las actas del 
Parlamento inglés. 

Sepan los señores Senadores que cual},
do actuó en Chile el fatídico coronel 
North, que se adueñó del salitre, desarro
llando la primera intervención imperia
lista sufrida por nosotros, la británica, 

se creó un fondo de soborno y corrupción 
de los ferrocarriles salitreros. Pues bien, 
del proceso que en Inglaterra se abrió por 
un grupo de accionistas que enjuició a va
dos directores de la compañía, se des
prende que una suma ascendente a más 
o menos 280 millones de pesos chilenos 
referidos al año 1958, año de publicación 
ele este estudio, se pagaron a diversos 
hombres que, por desgracia, actuaban en 
el campo de la política y del Gobierno de 
nuestro país. Aquí aparecen los nombres, 
señor Presidente; aquí están las palabras 
de los interrogados en la Cámara Inglesa, 
algunos de los cuales eran miembros de 
la nobleza. 

Tengo, también, a mano, otro libro que 
hice traducir para los señores Senadores 
en su parte pertinente, titulado "El des
envolvimiento de la dinastía americana 
de los Guggenheim". Aquí se deja cons
tancia de que, para facilitar los negocios 
salitreros, se invirtieron ingentes sumas; 
y se da el nombre de un político chileno, 
creador del diario "El Mercurio", a quien 
se señala como el Néstor de Chile -Nés
tor, en la Ilíada, era el hombre más cul
to-, quien aparece recibiendo un 2,5 % 
de las acciones de esa empresa salitrera. 
y los cargos que ese Néstor chileno des
empeñó en la vida pública del país, no 
han tenido comparación. 

Cuando empleaba el término "yanaco
na", algunos señores Senadores pensaron 
erradamente que tal vez la pasión política 
era lo que me llevaba a utilizarlo. Aquí 
están los estudios de extranjeros y nacio
nales, de historiadores y sociólogos, de 
economistas y hombres públicos que de
muestran hasta dónde y de qué medios 
se sirven estas empresas para corromper 
la gente. Re dicho que yanacona es el que 
sirve un interés particular y recibe dine
rO por ello. Redicho, además, que hay 
otra clase de gente que no quiere enten
der, porque un estado sicológico se los im
pide, que los destinos de un país están 
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mucho más allá de los intereses económi
cos. 

Por estas razones, en defensa de lo que, 
debe ser el interés permanente de todo 
chileno, rechazamos esta posibilidad de 
asociación con el capital foráneo, sobre 
todo cuando los dueños de ese capital tie
nen prontuario delictual en la escala na
cional e internacional, y aparecen marca
dos a fuego en su propio país, acusados 
de ser responsables de la pérdida de las 
vidas de miles de norteamericanos, por 
haber entregado, para ser empleados en 
el campo bélico, productos que no respon
dían a exigencias técnicas. 

El señor CHADWICK.-Son los asesi
nos de Kennedy. 

El señor ALLENDE.-Son los mismos 
que han ensangrentado a nuestro pueblo; 
y Chile no puede, como Estado ni como 
nación, estar vinculado ni ser socio de 
ellos. N o son los socios, sino los "sucios" 
que vienen a apoderarse en definitiva de 
nuestras riquezas. 

-Los clocEmcntos cuya inserción se 
acordó dicen: 

"Balmaceda ?J la contrarrevolución de 
1891" .-"Los hombres de negocios reali
zan efectivas incursiones en el campo po
lítico ubicándose estratégicamente en po
siciones decisivas para procurar favorables 
influencias y atraerse la simpatía o adhe
sión de un sinnúmero de elementos, mu
chos de los cuales, sin estar vinculados di
rectamente a sus intereses, pueden -sin 
embargo- serIes útiles en el logro de sus 
fines. Es fácil comprender las razones que 
determinan tal conducta; mediante actua
ciones como las mencionadas, los empre
sarios ganan el apoyo de legisladores y 
hombres de Gobierno, pueden mantener o 
conseguir privilegios, granjerías o bene
ficios de diversa índole y paralizar -en 

cambio- acciones perjudiciales o lesivas 
a sus intereses; en una ,palabra, los capi
talistas colocan dentro de su órbita y para 
su servicio, las influencias que natural
mente proporciona el ejercicio de funcio
nes públicas. 

En Chile, una industria tan poderosa y 
llena de intereses contradictorios como la 
salitrera, no pudo menos de gravitar sobr;~ 
la marcha política de la República, sobre 
todo si se consideran la cuantía de los ca
pitales invertidos y el activo papel que en 
ella tenía el Estado como poseedor de nu
merosas oficinas, de valiosas reservas de 
caliche y como elemento fundamental en 
la regularización de la propiedad salitre
ra. De este modo, especialmente en el pe
ríodo que siguió a la Guerra del Pacífico, 
los industriales se vincularon de un modo 
efectivo a los círculos políticos chilenos 
utilizando al efecto variados procedimien
tos, especialmente aquél que consistía en 

'nombrar abogados, representantes o apo
derados a los más destacados personeros 
de los partidos o del Congreso. Retribuyen
do los valiosos servicios que éstos presta
ban, se pagaban -como es de suponer
altos salarios. Además, las compañías sa
litreras u otras ligadas a esta industri.:t, 
mantenían en sus presupuestos de gastos, 
sumas de dinero que estaban destinadas a 
sobornal' funcionarios públicos, miembros 
del Parlamento o jueces venales. Dada la 
naturaleza de estas indecorosas relaciones, 
es difícil encontrar alguna prueba docu
mental de ellas. Afortunadamente, para 
conocer la influencia que los industriales 
del salitre ejercieron en los círculos políti
cos chilenos, disponemos de valiosos mate
riales. 

a) El fonclo ele soborna y corrupción de 
los Ferrocarriles Salitreros y el proceso a 
los elú'ectores ele esta Compa.ñía en Ingla
terTa.- El año 1897, poco después de la 
muerte de John Thomas North, un grupo 
de accionistas de la Compañía del Ferro
carril Salitrero inició una prolija investi-
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gaclOn hecha en conformidad a las leyes 
británicas, con el fin de determinar en qué 
forma se había invertido una gruesa 
suma, ascendente a cien mil libras 
esterlinas, más o menos (alrededor de 
$ 280.000.000 moneda actual). Se consti
tuyó al efecto un comité de accionistas que 
enj uició a varios directores de la citada 
Compañía, entre los que se encontraban 
Robert Harvey, R. A. Fowler, E. Manby, 
Sir E. Ashmead .. Bartlett, miembro del 
Parlamento británico, y J. J. Smith. 

Con fecha 19 de enero de 1898, el "Rail
ways Times" de Londres, publicó un edi
torial titulado El Fondo de Soborno y Co
rrupción de los Ferrocarriles Salitreros; 
junto a él, inició la publicación de las de
claraciones prestadas por los directores 
mencionados; éstas fueron reproducidas 
por la prensa chilena en el mes de febrero 
del mismo año. A continuación transcri
bimos algunos párrafos de esas declara
ciones. 

InterrogatorLo a Robert Ha1'vey, el 25 de 
mayo de 1897: 

Pregunta: "Aparece en los actos del rli
rectorio que una muy gruesa suma ha sido 
pagada al señor Z. " que parece haber te
nido, además, un honorario fijo de mil qui
nientas libras esterlinas al año. 85 

Respu.esta.: "Aparte de otros emolumen
tos. 

Pregunta: ¡'¿ Para qué se hacían estas 
grandes entregas de dinero? 

Respuesta: "Se le hacían esas entregas 
de dinero porque él defendía los pleitos d~ 
la Compañía y porque afirmaba que gas
tando esas sumas conseguiría atraerse in
fluencias que nos asegurarían el éxito y 
que para conseguirlo necesitaba ese diné'
ro. Debe Ud. tener entendido que el modo 
de proceder de la justicia en Chile no está 
basado en el alto padrón de pureza que 
existe en este país. N o digo que sea nece-

85 Alrededor de $ 5.000.000 al cambio 
actual. 

sario cohechar jueces, pero creo que mu
chos miembros del Senado, escasos de re
cursos, sacaron algún beneficio de parte 
de ese dinero en cambio de sus votos; y 
que sirvió para impedir que el Gobierno 
se negara en absoluto a oir nuestras pro
testas y reclamaciones ... " 86 

Intel'rogatorio a. sir Ashmead-Bartlett, 
miel1tbro del Pa.rlamento británico, el 

28 de mayo de 1897: 

Pregunta.: "¿ Podría darme Ud. detalles 
de la inversión de esos grandes ítem, de 
modo que se pueda ver cómo se han pro
ducido? 

Respuesta : "No podría distinguir exac
tamente entre lo que se puede llamar ga,s
tos legales legítimos y gastos legales de 
carácter privado, lo que por supuesto, y 
no es un secreto para nadie, consistía en 
dinero regalado a gentes en Chile que se 
creía pudieran ser útiles al ferrocarril. La 
administración pública en Chile es, como 
Ud. sabe, muy corrompida y como se nos 
atacaba de todos modos, se nos aconsejó 
hacer ese gasto para resguardar los dere
chos del ferrocarril. 

Pregunta: "¿ La misma observación se 
aplica a las muy gruesas sumas de dinero 
que veo fueron pagadas al señor Z. . . ade
más de su honorario fijo de quinientas li
bras esterlinas al año? 87 

Respuesta.: "Creo aunque de ello no es
toy seguro, que la mayor parte de ese di
nero no era para él, sino para ser distri
buido entre personas de influencia en Chi
le" . 

Pregunta.: "¿ Alguna vez manifestó us
ted su opinión con respecto a la corrección 
de esos pagos? 

Respnesta.: "Tuvimos muchas discusio
nes al respecto, pero llegamos a la con-

86 "El Ferrocarril": 11 de febrero de 1989. 
87 A Z ... inicial con que se designa a Julio 

Zegers, se pagaron 1.500 libras anuales 
hasta 1895; después esta suma se redu
jo a 500. 
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clusión, después de oír a personas que co
nodan aquello y la del coronel N orth Y 
otros, que no tendríamos posibilidades de 
éxito en nuestras legítimas aspiraciones, 
a menos que hiciéramos ese gasto ... " 88 

Interrogatorio a R. A. Fowler, el 24 de 
mayo de 1897: 

Pregunta: "¿ Se hicieron esos desembol
sos con el propósito de cohechar funciona
rios públicos? 

Respuesta: "No puedo asegurarlo. Diría 
que a funcionarios del ferrocarril no, pero 
más bien a funcionarios del Gobierno." 89 

Interrogator'to a E. Manby, el 26 de 
m.ayo de 1897: 

Pregunta: "¿ Puede usted decirme para 
qué se contrató los servicios de] señor B ... 
y cuánto se le pagaba al año por ellos? 

Respu.esta: "No recuerdo cuánto se le 
pagaba al año, pero puedo obtener el dato. 
Sus servicios eran más bien de carácter di
plomático que de otra cosa. Era un homb;"t' 
influyente en Iquique. Tenía por bajo 
cuerda bastante influencia política y pen
samos que en cierto modo podría sernos 
muy útil." 90 

Interrogatori.o a J. J. Sm:ith, el 22 de 
mayo de 1897: 

PTegunta: "¿Alguna vez han recibido 
ustedes del coronel N orth algún justifica
tivo de esos grandes desembolsos? 

Respuesta: "Creo que no. Creo que de
ben ser calificados corno dinero gastado en 
servicios secretos." 91 

88 "El Ferrocarril": 11 de febrero de 1898. 
89 Ibid.: 10 de febrero de 1898. 
90 Ibid.: 11 de febrero de 1898. 
91 Ibid.: 9 de febrero de 1898. 

Ocioso resulta destacar la gravedad de 
los hechos implícitos en las anteriores de
claraciones. Al ser conocidas én nuestro 
país, provocaron justificada indignación, 
ya que dejaron en claro una situación que 
"El Mercurio" el 16 de febrero de 1898 
describió en los siguientes términos: 

"Hay en ese país (Inglaterra) una com
pañía cuyo domicilio legal está en Londres 
y sus negocios en la provincia de Tarapa
cá. 

"Aquella compañía, a que el Gobierno 
de Chile, previa revisión de sus estatutos, 
ha dado autorización para que tenga 'n 
nuestro país agentes y representantes, pu
blica en los diarios de Londres que desde 
1887 a 1895 ha estado consagrada a co
rromper los poderes públicos de Chile, y 
en lo cual ha gastado más de noventa y 
tres mil libras esterlinas." 

En el diario "La Tarde", del 26 de oc
tubre de 1897, se comentaba lo relativo al 
fondo de soborno con estas palabras: 

"Es preciso rendirse a la evidencia; ~o 
se trata de honorarios para recompensar 
el trabajo de los abogados; no se han apli
cado esas libras esterlinas al pago de suel
dos a los representantes, ni siquiera se han 
invertido en propaganda periodística" Nin
guno de esos gastos podía ser considerado 
como secreto; ninguno de ellos podía im
poner silencio al Presidente de los Ferro
carriles de Iquique. Luego, esas libras han 
ido a comprar conciencias, a torcer justi
cia, a corromper criterios o a pagar hom· 
bres influyentes, veJ.lales y pervertidos." 

No sólo la Compañía del Ferrocarril sa
litrero de Tarapacá hacía esta clase d~ 

gastos; todas las empresas que actuaban 
en el Norte destinaban alzadas sumas al 
pago de abogados y gestores, de políticos 
corrompidos y antipatriotas, y de las di
ligencias que éstos pudieran hacer. Varios 
historiadores de la guerra civil de 1891 
señalan que los salitreros eran defendido·., 
por "influyentes y bien rentados aboga-
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dos" 92, que "tenían vinculaciones sociales 
y disponían de influencias políticas" 93. 

"The Guggenheims". The making nf an 
American Dinasty. Ha1"Vey O'ConnOT. 

Los Guggenheims eran pro aleman¿'s 
decididos antes de la guerra del 14. Ap?
nas estalló ésta, cambiaron de posición y 

se tornaron grandes promotores de la in
tervención de EE. UU. en la contiencb, 
afirmando que mientras más durara é"t~¡ 

más beneficios se obtendrían, convirtiéll
d0se EE. UU. en acreedor de toda Euro
pa. La guerra vino a poner término a in
vestigaciones judiciales que se estaban 
realizando contra la firma por su acción 
monopolista. 

(Libro de O'Connor) "para satisface e 
las necesidades europeas Dan Guggen
heims aceleró el desarrollo de un gran ya
cimiento minero en el desierto chileno, de
nominado Chuquicamata." 

Uno de sus ingenieros había explorado 
este yacimiento en el año 1910 y hasta 
entonces los G "no hubieran gastado ni 
el valor de una estampilla en el improduc
tivo cobre que yacía en la ladera de una 
montaña a diez mil miRIas de distancia." 

"Diez años más tarde se preció de po
seer acciones que valían más de 25 millo
nes de dólares y que controlaban Chuqui
camata". 

"Chuqui era un yacimiento más difícil 
aparentemente que los de la Kennecott. 
Afortunadamente, ]a pequeña línea férrea 
que se iniciaba en Antofagasta hasta al
canzar los 16 mil metros de elevación para 
llegar a Bolivia, pasaba razonablemente 
cerca". 

Dice el mismo autor que los minerales 
de cobre de la Kennecott en EE. UU. p<1-

92 R. Salas E.: Balmaceda y el Parlamen
tarismo en Chile. Tomo I, página 152. 

93 J. Rodríguez B.: Balmaceda y el conflic
to entre el Congreso y el Ejecutivo. To
mo I, página 120. 

saron a ser "un me1'0 destello de la fOfJa
ta" que pasó a representar Chuqui con 
sus trescientos millones de toneladas de 
2,23;;0 de fino completamente accesibles. 
En un manto de 8.000 pies de largo y 
1.000 pies de ancho. 

Los G. compraron la maquinaria que 
comenzaba a descartarse del Canal de Pa
namá, próximo a terminarse. Se organizó 
la Chile Exploration Co. (Chilex). 

En cuanto al agua, la Chílpx obtuvo una 
concesión del Gobie1'no -el que cuidado
samente racionaba las aguas que bnjabGiz 
de los Andes- po?' la cantidad de 2.160 
toneladas de agua f1'esca al día y 30.000 
toneladas para 1ISO industrial. 

En todo caso, Chilex tUYO que invertir 
$ 12.000.000 en la construcción y equipo 
de una propiedad para tratar 10.000 tone
ladas de mineral y producir 360.000 libras 
de cobre diarias. Bernard Baruch y su so
cio, Eugenio ]\leyer J r., se admiraban por 
la maravilla de este consorcio que era ca
paz de colocar mineral en el mercado a 
$ 2,10 la tonelada o a 5.853 ctvs. la libm, 
en el caso del cobre refinado, entregado r:n 
América o Europa y continuar haciéndol,o 
asi por el término de 83 años. Consintie
ron, con agrado, el actuar como partícipes 
en la nueva compañía cuprífera chilena 
que, según calculaban, no estaba sobreva
lorada si se la apreciaba en $ 110.000.000. 
Invitaron a los inversionistas a compensar 
las salidas de los Guggenheims que ha
bían sido del orden de $ 12.000.000, sus
cribiendo una emisión de bonos por el va
!or de $ 15.000.000. 

De las 3.800.000 acciones a $ 25 c/n., 
el Promotor Burrage, reczbió 1.000.000 de 
acciones en gentil recompensa a sus des
velos. 
.. "Ante Cappelen Smith -figura técnica 
de la Compañía-, se extendía la funda
mental tarea de que su proceso -que po,' 
¡;ez primeTa unía la fundición 11 refina
ción y transformaba a los concentra.dos de 
coure en cobre electrolítico en la misma 
mina- lograra la elaboración de unas 
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10.000 toneladas diarias". Debía probar 
que, día tras día, $ 2,10 podían realment3 
cubrir el costo del tratamiento de una to
nelada del desierto chileno y la extraccióJl 
de 36 libras de cobre que, en 1916, estaba 
por venderse a $ 9 en el mercado. 

El Gobierno Chileno se encontraba en
cantado de poseer un productivo foco in
dustrial donde, hasta el momento no h~l

bía habido signos de vida, y cooperó de 
buen grado con los Guggenheims. En re
ciprocidad, fue elogiado por la Chile Cop
per como estable, progresista y simpati
zante de las empresas mineras. A mbtls 
partes se encontraban satisfechas, espe
cialmente los Guggenheims, puesto que pn
gaban por el trabajo y provisiones adqui
ridas en Chile, en términos de un circu
lante depreciado y vendían S't cobre sólo 
en patrón OTO." (Páginas 347, 348 Y 349). 

Las acciones subieron en 1916, ::\ 
US$ 39, pasando a ser el capital de la em
presa de un monto de 148 millones de dó
lares. 

Los Guggenheim y el salitre. 

Argüían: "N o aún la c01fÍente del co
bre elaborado por esclauos en Katanga. en 
Africa, lJodría enfTentar a los Guggen
heims, si contaban con la fuerza de los ri
cos ?Jaámientos mineros ele Chuqui e úzs
tigaban a sus OLlreros "cholos" en cont m 
de los negros del Congo." 

En réplica, los miembros más antigu()s 
de la firma aducían que Chuqui había re
tornado poco a la firma. N o entró a pro
ducir hasta 1916 y había habido proble
mas con el proceso de Cappelen Smith, 
coartando los beneficios esperados. En 
consecuencia, se ordenó un programa de 
$ 35.000.000 de expansión, completado 
ahora. Al año siguiente debería realizarse 
una emisión de bonos de $ 15.000.000. 

Había enemistad entre padres e hijos. 
Los cuatro hermanos Guggenheims (Isaac 
había fallecido recientemente) derribaroll 

a los dos hijos. El 19 de mayo de 1923, 
John D. Ryan entregó a Murry Guggen
heims un cheque por la cantidad de 
$ 70.000.000 -el mayor hasta la fecha, 
girado en USA -en retorno de l03 
2.000.000 provenientes de las 3.800.000 
acciones chilenas. Murry deseaba bromear 
y en ese plan insistió en que el cheque de
bía ser certificado. Anaconda estableció 
entonces, un nuevo record autorizando una 
emisión de bonos por el valor de 150 millo
nes de pesos, por intermedio del Guaranty 
Trust y National City pagaderos a los 
Guggenheims y destinados, también, al fi
nanciamiento de otros objetivos y a la pr f )

visión de capital activo para la Chile Cop
per." (Pág. 414). 

"Siguiendo el consejo de Dwight Mo
rrow, en el sentido de no comenzar a es
carbar en Chile, los hermanos Guggell
heims compraron el Nitrato Anglo Chile
no y la Cía. F errovia1'ía, y siguiendo su 
propio criterio, adquirieron en subasta, de 
parte del Gobierno Chileno, los depósitos 
de nitrato de Coya Norte, por el valor de 
$ 3.185.000. Pronto, en 1924, organizaron 
el sindicato de Coya Norte y ofreciel'Cll 
participar en él a J. P. Morgan y Cía. La 
Firma Margan consideró la oferta de Gug
genheims, como asimismo, el precio men
guante del nitrato, debido al auge cobrado 
por el nitrato artificial, las exigencias na
cidas de concertar acuerdos con un Gobiei'
no Latinoamericano por un extenso perío
do de años y declinaron aceptar la oferta." 
(Pág. 417). 

"Considerando el 'valo1' de COlya, tanto 
en el litoral como en sus costas, Uos Gug
genheims mantuvieron todo el stock que 
había pertenecido a la "Anglo-Chilena". 
Asintieron en adelantar $ 6.000.000 al con
tado para construir una Planta G1lggen
heims de 260.000 toneladas, aceptando pa
gos en acciones prefe1'idas. 

Para aliviarse de su egreso al contado, 
los Guggenheims emitieron, en 1925, bon!),; 
al 7%, por el valor de $ 16.500.000, a tra-
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vés de los Hnos. Lehman y quedaron a la 
espera de los beneficios. Para una salida 
actua:! de $ 149.000, destinada a desarro
llar el proceso Guggenheims, poseían la 
Anglo-Chilena, avaluada en $ 36.000.000 
Y aún mantenían las patentes respectivas. 

El paquete de acciones de la Anglo fue 
prorrateado entre los miembros del sindi
cato de Coya Norte. Los cuatro hermanos 
obtuvieron más de la mitad; los dos hijos, 
alrededor del 11li:, cada uno; los herede
ros de Isaac Cuggenheims, alrededor del 
6 %. El Socio Mac Gowan, obtuvo el 3 % ; 
el ingeniero Burrage, el 8 %. Morgan, 
GrefeIl de Londres, el 2,1/2 %. 

Un 21/2 70 de tn,teTés pOT el valoT de 
$ 900.000 fue otoTgado a Agustín Edwars, 
el NéstOT de Chile. Edwards, era el más 
distinguido diplomático y hombre de ne
gocios de Chile. Ministro en Londres p01' 
14 años, ocupó el cargo diplomático más 
elevado de su país. Asimismo, había sido 
Primer Ministro, Ministro de Relaciones 
Exteriores, Presidente de la Tercera 
Asamblea de la Liga de las N adones e11 
1922 y Presidente de la Quinta Conferen
cia Panamericana, celebrada en Santiago 
de Chile, en 1923. Fundó cuatro diarios y 
cinco revistas y fue autor de admirados y 
leídos volúmenes .. En resumen, Don Agus
tín fue la figura más poderosa en el Chile 
conservador, de manera que percibió un 
2 1/2 % del interés de la Anlo-Chilena y 
fue elegido Presidente de su Consejo. Cap
pelen Smith fue nombrado President8 
Ejecutivo." (Pág. 419). 

"La riqueza de los Guggenheims, des
pués de haber recibido su cheque por el 
valor de $ 70.000.000 de parte de la Chile 
Copper, rivalizaba con la de los Rothschild 
en Europa y los colocó entre las cuatro fa
milias de mayor poderío monetario en 
América, junto con los Ford, los Rocke
feIlers y los MeIlons. En un análisis efec
tuado por el "New York Times" sobre los 
modernos "Reyes Midas", éste acreditó :t 

los hijos de Meyer Guggenheims como po
seedores de unos doscientos mi.llones de 

dólares, concentrados especialmente en la 
Kennecott Copper, corporación matriz de 
los pórfidos y en Chuquicamata." (PágI-
na 422). ... 
Fuente: "Los Guggenheims". El desenvol-

vimiento de una dinastía ameri
cana". Por Hal'vey O'Connor.
New York, 1937. 

El señor PRADO.-Dentro de los mi
nutos que me corresponden, apelando en 
lo mínimo a una mayor tolerancia de la 
Mesa, quiero declarar que me siento real
mente impresionado por las frases y los 
adjetivos que cada determinado número 
de horas pronuncian los señores Senado
res de la Oposición para atacar los con
venios del cobre en este aspecto de las 
sociedades mixtas. Si lo que ellos desean 
es que nosotros declaremos que nos con
siderarnos asociados a las páginas negras 
de cualquier grupo de inv~rsionistas o 
políticos internacionales que operan en 
América latina, también a nosotros nos 
asistiría el derecho de traer a colación an
tecedentes relacionados con otros grupos 
políticos que existen en el mundo, que 
también han derramado sangre en nom
bre de la libertad y han cometido cTÍme
nes que aparecen escondidos en las pági
nas de la historia. 

Personalmente, nunca he deseado traer 
antecedentes de esta naturaleza, para no 
distraer la atención de los señores Sena
dores ni del país con reflexiones de este 
tipo; y no nos parece justo hacerlas aho
ra, para pretender asociarnos a páginas 
negras de inversionistas que seguramente 
tienen muchos crímenes y pecados. No 
somos imperialistas, y muchas veces lo 
hemos sostenido. No comprendernos, por 
eso, este tono dramático, más propio de 
discursos de carácter general que, por 
desgracia, se repiten, y nos obligan a ra
tificar, aunque sea en forma muy somera. 
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que aprobamos los convenios porque ellos 
nos permitirán hacer nuestra política. 

El señor CHADWICK.-Con la Ana
conda y la Kennecott. 

El señor PRADO.-Para eso ganamos 
en septiembre y en marzo, y nadie nos 
puede indicar que sigamos otro camino, 
ni nadie nos puede descalificar porque así 
procedamos. Nuestro propósito es levan
tar este país. Queremos los convenios del 
cobre, porque aunque no nos hacen due
ños de todas ellas, por lo menos nos con
vertirán en dueños de una parte de nues
tras riquezas. 

El señor CHADWICK.-¿ No habían di
cho que eran meras bases? 

El señor PRADO.-El pueblo necesita 
realidades, no sólo adjetivos y palabras. 
El pueblo está esperando, quiere inversio
nes y rendimientos en pocos años. Quiere 
saber si haremos casas o no las haremos. 
Dentro de la autonomía que los países 
subdesarrollados tienen en estos momen
tos, nosotros elegimos el camino que está 
a nuestro alcance, y que nos permitirá el 
conocimiento cabal del negocio del cobre 
en el mundo. Por eso aspiramos a ser so
cios; no para asociarnos con delincuentes. 
Queremos conocer cómo es administrar y 
manejar la industria cuprera. 

En las oportunidades que hemos podi
do ser socios mayoritarios, lo hemos sido; 
cuando así no ha sido posible, se han 
adoptado todas las garantías para preser
var la soberanía del país respecto de la 
explotación de esta riqueza. No desapa
rece, Honorable señor Contreras Labarca, 
ninguna disposición de las que permiten 
fiscalizar. Por el contrarío. Nadie ha po
dido demostrar que perdemos capacidad 
de fiscalización. Obtendremos el conoci
miento real de los negocios cupreros y, 
en un plazo de veinte años, aseguraremos 
I.m mayor ingreso. 

El señor CHADWICK.-Ese es un sue
ño. Es otra COSACH. 

El señor PRADO.-No queremos, a 

propósito de cada artículo, volver sobre 
estos planteamientos. Ya hemos dicho 
por qué no estamos nacionalizando y por 
qué hemos elegido esta otra alternativa. 

Cuando se cita el ejemplo de la CO
SACH, se insiste en un solo aspecto; pero 
sería bueno que también se dijera que así 
como apareció el salitre sintético, que en 
la actua~idad ha reducido a Chile a abas
tecer el mercado exterior en apenas un 
1 % del nitrógeno consumido en el mun
do, también respecto del cobre podría ocu
rrir r;ue la aparición de un substituto nos 
privara de un mayor volumen de produc
ci ón. Han pasado veinte años y no se ha 
refinado más cobre en Chile: apenas se 
ha aumentado de 500.000 a 600.000 tone
ladas. ¿ Se quiere que sigamos así? Lo de
cimos porque somos realistas, porque te
nemos conciencia de nuestras responsa
b¡:~idades -y no queremos que nadie las 
administre- para con el pueblo que nos 
eligió. Por eso, porque el país los necesita 
con urgencia para superar el subdesar:ro
llo, ... 

El señor CHADWICK.-Lo malo eS que 
el ,país sufre las consecuencias. 

El señor PRADO.-... estamos con es
tos convenios. 

El señor MAURAS.-Este Título lII, 
que se refiere a las sociedades mineras 
mixtas, fue objeto de profundo estudio en 
las Comisiones unidas del Senado. 

La Cámara de Diputados, al respecto, 
despachó también un título que lleva el 
mismo nombre y número. En consecuen
cia, respecto de estas disposiciones, ocu
rre lo que no debe suceder con relación a 
otras que han tenido origen en el Senado _ 
y que han sido aprobadas o rechazadas. 
Esto quiere decir que, con referencia a 
estas indicaciones o artículos, no podrá 
haber insistencia por parte de la Cámara, 
pues no se trata de preceptos ya existen
tes. 

En cambio, respecto de este Título lII, 
si fuera rechazado por nosotros, la Cá-
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mara de Diputados estaría en condiciones 
de insistir en su pronunciamiento. 

Las Comisiones unidas, por las circuns
tancias que todos conocen y con los votos 
favorables del Partido Radical, reempla
zaron el título mencionado, que facultaba 
con espíritu amplísimo, al Presidente de 
la República para disponer sobre esta ma
teria, por un precepto específico y deter
minado. 

Por lo tanto, y en consideración a que 
se trata de una materia respecto de la 
cual el propio presidente de mi partido 
ha hecho caudal en orden a no conceder 
facultades al Jefe del Estado, yo man
tendré la votación que tuve en las Comi
~iones unidas al respecto. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

Durante el debate, se dijo mucho que 
en los países socialistas había sociedades 
mixtas. 

Deseo aclarar, después de averiguarlo, 
que ellas no existen ni en los países so
cialistas ni en Yugoslavia, contrariamen
te a lo que aquí se afirmó. Lo que hay 
son préstamos directos al Estado. 

y a propósito de lo manifestado por el 
Honorable señor Prado respecto de los 
crímenes cometidos en nuestro país, debo 
decir al señor Senador que ellos no lo fue
ron por la clase obrera, sino por la clase 
gobernante, y precisamente en contra de 
los trabajadores. Así ocurrió, por ejem
plo, cuando, a comienzos de 1907, en la 
Escuela Santa María, de Iquique, se ma
sacró a más de dos mil obreros pampi
nos. 

Además, estas sociedades mixtas, que 
se pretende hacer aparecer tan favorables 
para Chile, percibirán en nuestro país, 
en 20 años, con una inversión de cerca de 
300 millones de dólares, una utilidad de 
372 millones de dólares; mientras las 
compañías, con una inversión de 127 mi
llones de dólares, aumentarán su utilidad, 
en el mismo plazo, en 862 millones de dó
lares. 

Ese es el negocio tan favorable de las 
compañías, y que están defendiendo los 
Senadores de Gobierno. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación la indicación número 5, que tiene 
por objeto suprimir las sociedades mine
ras mixtas. 

El señor ALLENDE.-Pido votación 
nominal. 

El señor CHADWICK.-Votación no
minal, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación nominal. 

-(Dumnte la votación). 
El señor ALTAMIRANO.-Por la in

dicación, que impide la asociación de Chi
le con los imperialistas norteamericanos. 

-Se rechaza la indicación (13 votos 
contm 10, una abstención y un pareo). 

- Votaron por la negativa los Honora
bles señores Ahumada, Curtí, Ferrando, 
Foncea, Gumucio, Juliet, Maurás, Musa
lem, Noemi, Pablo, Palma, Prado y Re
yes. 

- Votaron por la afirmativa los Hono
rables señores Altamirano, Allende, Am
puero, Bossay, Campusano, Contreras La
barca, Contreras (don Víctor), Corbalán 
(don Salomón), Chadwick y GÓmez. 

-Se abstuvo ele votar el Honorable se
ñor V on M ühlenbrock . 

-No votó, por estar pareado, el Hono
rable señor Aguirre Doolan. 

El señor ALLENDE.-¡ Tocan a muer
to ... ! 

El señor REYES (Presidente) .-Se 
suspende la sesión hasta las 15.45. 

-Se suspendió a las 13.28. 
-Se reanudó a las 15.51. 

El señor REYES (Presidente) .-Sobre 
el artículo 39, no hay indicaciones. 

En votación el artículo 39• 

El señor CHADWICK.-Pido votación 
separada. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por letras. 
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El señor LUENGO.-Por incisos. 
El señor CURTI.-j Por comas, me

jor ... ! 
El señor GOMEZ.-¿ Qué se está votan

do ahora? 
El señor CHADWICK.-El inciso pri

mero del artículo 39• 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿No 
fue aprobado ya? 

El señor GOMEZ.-¿No se aprobó en 
la mañana? 

El señor ALTAMIRANO.-No, se re
chazó nuestra indicación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Se en
tiende que al rechazarse la indicación, 
quedó aprobado el artículo, salvo que se 
desee prolongar el debate. ¿ Es éste su de
seo, señor Senador? 

El señor ALTAMIRANO.-No se pre
sentó así. 

No deseamos prolongar el debate. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Si la 

indicación fue rechazada, el artículo fue 
aprobado. 
,El señor REYES (Presidente) .-Lo 

que se votó en la mañana de hoy fue una 
indicación para suprimir la totalidad del 
artículo 39• 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sí no 
hay indicaciones, queda aprobado el ar
tículo. 

El señor REYES (Presidente) .-Pon
go en votación el artículo 39, en su tota
lidad. 

El señor LUENGO.-Hemos pedido di
visión de la votación. 

El señor CHADWICK.-He solicitado 
que los incisos se voten separadamente, 
por incisos. 

El señor REYES (Presidente) .-La 
Mesa estima innecesario dividir la vota
ción, pero si a la Sala le parece, así se 
hará. 

En votación el inciso primero del ar
tículo 39• 

-( Durant,e la votación). 
El señor ALTAMIRANO.-No preten-

do insistir en las múltiples consideracio
nes que hizo el Honorable señor Allende 
en la mañana de hoy para justificar los 
motivos que tenemos para oponernos a 
crear sociedades mixtas con las empresas 
Anaconda y Kennecott. 

Sin embargo, deseo referirme al inciso 
primero del artículo 39, especialmente, en 
lo relativo al peligro que significa entre
gar a una sociedad mixta la exploración 
de nuestras riquezas básicas, pues me
diante este precepto, se justificará ma
ñana la constitución de la sociedad mixta 
"La Cordillera", una de las que presen
tan, sin lugar a dudas, los mayores pe
ligros e inconvenientes para el futuro de 
Chile. 

Nada justifica que debamos, juntamen
te con una empresa irpperialista y mono
polista norteamericana, hacer la explora
ción de nuestras riquezas básicas. 

Por lo expuesto, además de las razo
nes dadas esta mañana por el Honorable 
señor Allende, nos oponemos a este inciso. 

El señor CHADWICK.-Yo no había 
votado, porque estaba esperando que fun
dara su voto el Honorable señor Altami
rano. Por eso, pido que se repita la vota
ción, por lo menos para computar mi voto. 

El señor REYES (Presidente) .-El vo
to de Su Señoría está computado, no así 
los de los Honorables señores Allende y 
Maurás, quienes no se encontraban en la 
sala. 

El señor MAURAS.-Pido repetir la 
votación. 

El señor REYES (Presidente) .-Se re
petirá la votación. 

-(Durante la votación). 
El señor ALLENDE.-j Esto es lo últi

mo ... ! 
El señor ALT AMIRANO.-j Explora

remos junto con los yanquis! 
El señor ALLENDE.-j Mejor les en

tregamos el país! 
-Se aprueba el inciso primero (11 vo

tos por la afirmativa, 9 por la negativa y 
una abstención). 
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El señor P ALMA.-Demos por aproba
do el inciso segundo, con la misma vota
ción. 

El señor REYES (Presidente) .-Se ha 
pedido dividir la votación. 

El señor P ALMA.-Por eso propongo 
dar por aprobado el inciso segundo con 
la misma votación. 

-Se aprueban los incisos 29 y 39, con 
la, misma votación (J,nterior. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación el inciso cuarto del artículo 39. 

-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.-Votaremos en 

contra del inciso final del artículo 39, por
que viene a agravar ... 

El señor REYES (Presidente) .-Para 
evitar confusiones, debo advertir a Su Se
ñoría que el inciso. cuarto no es el último 
del artículo 39• 

El señor CHADWICK.-Prefiero reser
var mis observaciones para cuando se vo
te el inciso final. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ O 
sea, sobre esta materia no intervendrá Su 
Señoría? 

El señor CHADWICK.-No, señor Pre
sidente. 

El señor ALTAMIRANO.-Por desgra
cia, aunque me surge una duda, no cabe 
hacer una consulta al señor Ministro en 
este momento acerca del inciso en vota
ción. 

El señor REYES (Presidente) .-Esta
mos fundando el voto, exclusivamente, se
ñor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.-Por eso, di
go que no cabe hacerlo. Pero, a mi jui
cio, este precepto tiene mayor proyección 
que la que pudiéramos haber visto du
rante su análisis, pues establece que la 
sociedad minera mixta perderá el carác
ter de tal si disminuye en ella la partici
pación de los organismos estatales. 

No se ha precisado qué consecuencias 
tendrá esta disposición. La sociedad mix
ta pierde el carácter de tal, pero ninguno 

de los beneficios y privilegios. ¿ En qué 
queda la participación del Estado, cuando 
una de las armas esgrimidas es que, si 
bien perdemos en tributación, algo gana
mos en participación? Mediante este sis
tema, también perdemos la participación; 
de modo que atribuyo gran importancia 
a este inciso que, a mi juicio, por des
gracia, tiene consecuencias insospecha
das. Por ello y por las razones generales 
que hemos dado contra las sociedades 
mixtas, votaremos en contrario. 

El señor NOEMI.-Compartimos las 
expresiones del Honorable señor Altami
rano, de modo que estaríamos de acuerdo 
en rechazar el inciso. 

El señor MAURAS.-EI Honorable se
ñor Altamirano tiene toda la razón. 

-Se reqhaza el inciso. 
El señor REYES (Presidente).-En 

votación el inciso quinto del artículo 39. 

-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.-Los Senadores 

del Frente de Acción Popular votaremos 
en contra del inciso final del artículo 39, 

por considerar que se está agravando la 
situación en que queda el país por la crea
ción de las sociedades mixtas. 

La disposición en examen hace subsis
tir los beneficios de las sociedades mine
ras mixtas, aun cuando el capital, o sea, 
la participación de los organismos públi
cos, "se redujere a menos del 25910 del ca
pital social, a consecuencia de no haberse 
suscrito las acciones correspondientes a 
aumentos de capital social acordadas por 
la Junta de Accionistas o por enajenación 
de acciones". 

Tenemos a la vista la estipulación que, 
con el número 10, aparece en el convenio 
celebrado por el Gobierno de Chile con la 
Kennecott, en virtud del cual ambas par
tes, desde el momento mismo en que ce
lebraron el convenio, manifestaron su 
acuerdo de modificarlo, para incorporar 
en él las condiciones y requisitos que las 
agencias bancarias internacionales requie-

I 
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ran para facilitar los préstamos a que se 
refiere la parte final de la letra d) del 
punto 9 del mismo memorándum. 

Los Senadores del FRAP estimamos 
que esta estipulación afianza la subordi
nación completa de los acuerdos del Go
bierno con las compañías extranjeras a 
los dictados que más adelante imponga la 
banca internacional. 

El precepto contenido en el último in
ciso del artículo 39 facilitará, a nuestro 
juicio, el camino para consagrar estas 
imposiciones. Bastará que la banca inter
nacional no facilite los préstamos necesa
rios a fin de que el Estado chileno pueda 
.suscribir las acciones correspondientes, 
para que el sector público pierda en estas 
sociedades la participación que nominal
mente se le asegura. Bastará que esa 
banca imponga condiciones adicionales 
respecto de la administración de las mi
nas y la manera de efectuar las ventas 
para que todo el castillo de naipes levan
tado con el objeto de justificar los con
venios, se derrumbe y quede de mani
fiesto, una vez más, que el Gobierno de la 
Democracia Cristiana no supo encarar el 
problema básico del país. 

Por esas consideraciones, votamos en 
{;ontra del inciso final del artículo 3<:>, en 
debate. 

El señor GUMUCTO.-No concuerdo 
,con el fundamento de voto del Honorable 
señor Chadwick, por cuanto este artículo 
expresa claramente que cuando haya au
mento del capital social acordado, no se 
pierde la calidad de sociedad mixta. Na
die en el Senado puede ser partidario de 
limitar las posibilidades de aumentar las 
inversiones de las sociedades. Lo funda
menta] es mantener el carácter mixto de 
. aquéllas. 

El señor Senador cree ver un posible 
peligro en caso de que las instituciones 
internacionales de crédito puedan poner 
condiciones respecto de los préstamos y 
.asÍ reducir el aporte nacional a menos de 

25 %. Pero no se justifica, a base de un 
pronóstico, votar en contra de un artículo 
que precisamente garantiza la posibilidad 
de aumentar las inversiones para aumen
ta:' el capital social. 

El señor CHADWICK.-Suprimido el 
inciso anterior, el problema no se pre
senta. 

El señor P ALMA.-Estimo importan
te mantener esta disposición, porque ella, 
en definitiva, obliga moralmente al Go
bierno de Chile a mantener en su poder el 
25;/0 del capital y a hacer todos los sacri
ficios -tan demandados por diversos Se
nadores- con el obj eto de que Ule pOleen
taje no disminuya . 

En verdad, este artículo se pone en el 
caso de que, aceptada la suscripción del 
aumento eventual del capital social, tal 
suscripción no sea cancelada oportuna
mente por falta de disponibilidades. Creo, 
sin embargo, que el país hará toda clase 
de esfuerzos --es bueno dejar constancia 
en el debate del proyecto de que deberá 
hacer tales esfuerzos-, para mantener su 
participación con la cuota mínima que le 
corresponde dentro de las sociedades mix
tas que se crean en virtud de la iniciativa 
en debate y que, en mi opinión, constitu
yen, por el contrario de lo expresado por 
algunos señores Senadores, la gran herra
mienta de que dispondrá Chile en lo fu
turo para apropiarse de una industria en 
la cual hay muchísimos aspectos comple
jos que es necesario conocer. Ello se obten
drá, precisamente, participando en su pro
piedad y en su dirección. 

-Se apí'ueba el inciso (9 votos con
tra 7, una abstención y un pareo). 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Artículo 4<:>. No hay indicaciones renova
das . 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra para fundar el voto. 

Votaremos en contra de este artículo, 
porque autoriza la enajenación de las ac
ciones del sector público en favor de par
ticulares. 
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El señor LUENGO.-La segunda parte 
del artículo lo autoriza. 

El señor P ALMA.-Debe hacerse por 
medio de ley. 

El señor ALLENDE.-Aunque sea. 
-Se aprueba (10 contra 7, 1 absten

ción y 2 pareos). 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Artículo 59. No se han renovado indica
ciones. 

El señor CHADWICK.-Con la misma 
votación. 

El señor AL'tAMIRANO.-Pido la pa
labra para fundar el voto. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre
sidente, además del principio general que 
hemos establecido en el sentido de que so
mos contrarios a las sociedades mineras 
mixtas y a la transferencia de las acciones 
a particulares, consideramos extraordina
riamente alto el interés que en este caso 
se establece para esas sociedades, sobre 
todo si se tiene en consideración que otros 
preceptos legales permitirán al Presidente 
de la República liberar a este interés de 
toda clase de impuestos. 

Por eso, hay una razón más para estar 
en contra de este precepto. 

El señor REYES (Presidente) .-Si a 
la Sala le parece, daré por aprobado este 
artículo con la misma votación anterior. 

Acordado. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Artículo 69• No hay indicaciones renova
das. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.-Somos contra

rios a la idea de autorizar al Poder Eje
cutivo y, en general, a las instituciones 
autónomas del sector público para dispo~ 
ner, por la vía de la simple junta general 
de accionistas, de la suerte de las inver
siones que se reconocerán al Estado o a 

sus instituciones autónomas en estas so
ciedades anónimas. Ello debe hacerse por 
ley, porque, según la disposición consti~ 

tucional, requerirían de la aprobación le
gislativa. 

El señor NOEMI.-Este artículo debe
ría contar, a mi juicio, con la aprobación 
unánime de los señores Senadores, pues 
evita que las sociedades mineras mixtas 
puedan ser modificadas sino con los vo
tos de la participación del Estado, pues 
para ello se necesita un mínimo de 80%, 
y como en ellas hay 25 % de participa
ción estatal, los particulares nunca ten
drán esa mayoría ni podrán actuar por sí 
solos. De manera que el precepto en vo
tación cautela los intereses del país. 

El señor ALTAMIRANO.-Reitero que, 
a nuestro juicio, debe flxigirse, además, 
el requisito de la ley, aparte los consig
nados en este precepto, con los cuales con
cordamos. 

El señor CHADWICK.-Es lo que me 
parece haber expresado con suficiente cla
ridad. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, lo daré por aprobado 
con la misma votación anterior. 

Acordado. 
El señor W ALKER (Prosecretario) .-

Artículo 79. No hay indicaciones renova
das. 

-(DuTante la votación). 
El señor CHADWICK.-Votaremos en 

contra de esta disposición, porque agrega 
nuevos privilegios en favor de las empre
sas extranjeras en cuanto elimina dispo
siciones del Código de Comercio y del 
D. F. L. 251, establecidas en garantía de 
las minorías y en protección de su inte
rés en las sociedades. 

Por eso, votamos en contrario. 
El señor REYES (Presidente) .-Res

pecto de este artículo, ha sido retirada la 
indicación número 210, que figura en la 
página 125; por lo tanto, no corresponde 
votarla. 



SESION 15~, EN 13 DE OCTUBRE DE 1965 729 

Si a la Sala le parece, daré por apro
bado este artículo con la misma votación 
anterior. 

El señor GOMEZ.-Con mi voto en 
contrario, también. 

El señor CHADWICK.-Entonces, co
rrespondería votar. 

El señor REYES (Presidente) .--Desde 
luego, señor Senador. 

En votación. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Resultado de la votación: 8 votos por la 
afirmativa y 8 por la negativa. 

El señor REYES (Presidente) .-Co
rresponde repetir la votación. 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite, 
señor Presidente, para aclarar una situa
ción obscura relativa a un pareo? 

El señor CHADWICK.-Se acaba de 
incorporar a la sala el Honorable señor 
Ampuero, quien estaba pareado hasta las 
cuatro de la tarde con el Honorable se
ñor Palma, el cual, a su vez, desde esa 
hora en adelante, se pareó con el Honora
ble señor Julliet. 

El señor MAURAS.-Está levantado el 
pareo. 

El señor AMPUERO.-La duda es que 
cuando salí de la sala, entendí que el pa
reo duraba hasta las cuatro y media. 

El señor CHADWICK.-No es así, por
que antes de reiniciarse esta sesión, se 
aclaró, con la competencia del Comité So
cialista, que el Honorable señor Pablo es
taba pareado con el Honorable señor Ju
lliet, a partir de las cuatro de la tarde. 

El señor PALMA.-Yo sé que hay un 
pareo entre los Honorables señores Pablo 
y JuIliet. 

El señor CHADWICK.-Estamos con
formes, entonces. El Honorable señor Am
puero puede votar. 

-Se rechaza el artículo (9 votos con
tra 5). 

El señor WALKER (Prosecretario).
En el artículo 89, no hay indicaciones re
novadas. 

--(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.-Pido la pala

bra para fundar el voto. 
Los Senadores socialistas y del Frente 

de Acción Popular votaremos en contra 
del artículo 89 propuesto por las Comi
siones, porque autoriza al Presidente de 
b República para comprometer los inte
reses del Estado sin la ley previa que re-o 
quiere la Constitución Política. Nos pa
rece inadecuada esta facultad, que no re
conoce límites y que, por último, afectará 
directamente los ingresos de la nación, 
debido al porcentaje que se les atribuye 
en las sociedades mineras mixtas. 

Voto que no. 
--Se rechaza el artículo 89 (8 votos 

contra 7). 
El señor WALKER (Prosecretario).

Artículo 99. 

Se han renovado dos indicaciones para 
agregar dos letras. 

El señor REYES (Presidente) .-Debo 
hacer presenté a la Sala que hay· un error 
en este artículo, cuyo texto ha de enten
derse complementado con la frase que lee
rá el señor Secretario. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Al final de la letra c) debe agregarse lo 
siguiente: "o a los contratos destinados 
a fundir o a refinar en el país o a otros 
contratos necesarios para su funciona
miento o para la inversión contemplada 
en el decreto correspondiente". 

El señor ALTAMIRANO.- Pedimos 
votación por letras. 

El señor REYES (Presidente) .-Así se 
procederá. 

Se votará el encabezamiento del artícu
lo, junto con la letra a). 
-( Durante la votación). 
El señor CHADWICK.-Voy a fundar 

mi voto. 
Esta disposición confiere facultad al 

Presidente de la República para eximir 
total o parcialmente de todo impuesto, 
contribución, derecho o gravamen a los 
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socios, accionistas o terceros por los apor
tes que efectúen a las sociedades mineras 
mixtas y también a las empresas cuyos 
bienes resulten transferidos o enajenados 
a estas sociedades como consecuencia de 
aportes o a cualquier otro título. 

Estamos sancionando una evasión tri
butaria gigantesca que ahora se materia
liza. No ignoramos que bienes cuantiosos 
no han tributado a pretexto de ser amor
tizados, o sea, de considerarlos inútiles o 
desvalorizados; sin embargo, ahora co
brarán extraordinario valor para ser 
aportados a las sociedades. 

En estas condiciones, se elimina el re
curso normal que corrige los abusos de 
las amortizaciones exageradas, puesto que 
el aportante disimulará la utilidad indis
cutible que va a recibir, mediante una 
valoración de su aporte que no está con
forme con su anotación en los libros de 
contabilidad. 

Además, establecemos un principio cu
ya extensión no conocemos, en cuanto los 
socios, accionistas o terceros estarán 
exentos total o parcialmente de todo im
puesto. O sea, sancionamos un sistema 
de abuso, por la extraordinaria magnitud 
del beneficio, que excede en muchísimo a 
lo que provocó la justa crítica del Partido 
Demócrata Cristiano: las operaciones de 
los bonos-dólares. Con esta disposición, lo 
que se dijo entonces queda ahora reducido 
en sus proporciones a algo insignificante. 
Serán millones y millones de dólares los 
que escaparán a la tributación por este 
medio. 

Por eso, voto que no. 
El señor P ALMA.-La verdad es que 

esta letra tiene por objeto justificar una 
situación que se ha creado a los accionis
tas de las sociedades mineras mixtas. 

Contrariamente a lo que se ha dicho 
aquí, no ha sido fácil convencer a las em
presas para que ingresen en las socieda
des mineras mixtas, pues ellas tenían otra 
manera de afrontar el problema de sus 

intereses y su negocio. Sin embargo, el' 
Gobierno, en definitiva, ha hecho preva
lecer este criterio. 

Es lógico que, al imponerles la ob1iga~ 
ción de incorporarse a las sociedades mi
neras mixtas, no se las obligue, al mismo 
tiempo, a pagar tributos por las escritu
ras y otros actos: .. 

El señor CHADWICK.- j y las uti
lidades! 

El señor P ALMA.-... que deben rea~ 
lizar por la calidad de socios que forzo
samente adquieren. 

En tal sentido, creemos que debe apro
barse esta disposición. 

El señor REYES (Presidente).-Se va 
a tomar la votación. 

El señor ALTAMIRANO.-Deseo fun
dar el voto. 

El señor REYES (Presidente) .-No es 
posible, señor Senador, porque el acuerdo 
de Comités es para ofrecer la palabra. 
antes de votar, a fin de orientar la vota
ción. 

El señor ALTAMIRANO.-Entonces, lo 
haré en la letra siguiente. 

-Se aprueba el encabezamiento del 
artíCulo y la letra a) (10 votos contra 
8) . 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Letra b). No hay indicaciones formula
das. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor ALTAMIRANO.-Tal como 

ha sostenido el Honorable señor Chad
wick, las facultades que concede este ar
tículo, y concretamente esta letra, dan 
toda clase de facilidades al Presidente de 
la República para liberar absolutamente 
de impuestos, no sólo a los socios, ac
cionistas y terceros, de acuerdo con la le
tra a), sino también a los acreedores de 
la Corporación del Cobre. 

Vale decir, aquí no queda claramente 
establecido lo que mencionó el Honorable 
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señor Palma. Su Señoría estaba pensando 
en la ley de Timbres y Estampillas, que 
afecta a los actos jurídicos que dan cuen
ta de determinada convención. Pero esta 
liberación puede alcanzar perfectamente 
al impuesto a la renta o al adicional. Es 
indudable que la letra b) eximirá del im
puesto a la renta de primera categoría por 
los intereses que se deriven de los saldos 
de precio de compraventas y de los cré
ditos que contraigan. 

Con las asombrosas facilidades que se 
están dando sin razón, se vulnera una 
norma constitucional en la que reiterada
mente hemos insistido y que ha sido in
fringida -lo reconocemos-, no sólo por 
este Gobierno, sino también por los Go
biernos y Parlamentos anteriores. El ar
tículo 44 de la Constitución Política dis
pone en forma expresa que sólo por ley 
se pueden imponer contribuciones de cual
quier clase o naturaleza o suprimir las 
existentes. 

Aquí estamos delegando en el Presiden
te de la República la facultad de suprimir 
impuestos, y al permitirle eliminar tasas 
que alcanzan a 30 %, le estamos conce
diendo el derecho a otorgar privilegios 
inconcebibles e inavaluables. 

Por eso, se legisla con ligereza, en mi 
opinión, cuando se aprueban disposiciones 
que no están claramente precisadas en su 
texto literal y qne podrían ser ampliadas 
con posterioridad, según sean las argu
mentaciones que se hagan. 

Voto que no. 
El señor CHADWICK.-Deseo refor

zar dos conceptos. 
El primero, es la discrecionalidad con 

que se deja el tributo en manos del Pre
sidente de la República, lo que significa 
caer abiertamente en el mayor extremo 
en una ley, desde el punto de vista cons
titucional. 

El segundo, es el carácter de privilegio 
que tendrán estas exenciones, que disloca
rán todo el sistema tributario chileno, 
por una influencia que es desconocida en 

el mercado de capitales, en cuanto a la 
posibilidad de montar industrias naciona
les sin participación del capital extran
jero. 

Por eso, voto en contra. 
El señor P ALMA.-Como es sabido, las 

sociedades mineras mixtas se formarán 
sobre la base de aportes o empréstitos que 
harán diversas instituciones, entre otras, 
las propietarias de las actuales empresas. 
y tales aportes y empréstitos se harán al 
fisco. De manera que el obligado a pagar 
los intereses respectivos y los impuestos 
correspondientes a esos intereses sería el 
fisco. 

Por tal motivo, la letra b) es impres
cindible. 

El señor CHADWICK.-Esos aportes 
se harán a las sociedades mixtas .. 

El señor PALMA.-Está equivocado, 
señor Senador. 

El señor CHADWICK.-La disposición 
dice explícitamente "para el financiamien
to de dichas sociedades". 

-Se aprueba la letra b) (11 votos por 
la afirmativa, 9 por la negativa y 1 abs
tención). 

El señor WALKER (Prosecretario).
Seguidamente, corresponde pronunciarse 
sobre la letra c). En esta letra hay que 
agregar el texto omitido, señalado por la 
fe de erratas, a que se dio lectura denan
tes. 

El señor REYES (Presidente).
En votación. 

Si ningún señor Senador desea fundar 
su voto, daré por aprobada la letra c), 
adicionada en la forma que indica la fe de 
erratas consignada en la página 39. 

El señor CHADWICK.- ¿ Ha sido 
comprobada por la Mesa la enmienda al 
tenor literal de la letra e) ? 

El señor REYES (Presidente).
Me asegura el señor Secretario de las Co
misiones unidas que el texto aprobado por 
éstas es el que aparece en el informe, adi
cionado en la forma indicada en la fe de 
erratas. Fundado en el testimonio de este 
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funcionario responsable, presumo que la 
disposición, en la forma referida, es la 
exacta. 

-Se aprueba. 
El señor REYES (Presidente).- A 

continuación, se someten a la consideración 
de la Sala, en forma separada, por cierto, 
las letras a) y b) de uno de los artículos 
propuestos en la indicación N9 210, con
tenidas en la página 126 del impreso de 
indicaciones. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
La letra a) es la que empieza diciendo 
"A la organización y a las escrituras de 
constitución de las sociedades mineras 
mixtas ... ", etcétera. 

El señor REYES (Presidente).- Ad
vierto que estas letras no son sustituti
vas, sino que se intercalarían en el tex
to, signadas en la forma quecorrespon
da. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor CHADWICK.- Dejaré tes

timonio, en nombre de los Senadores del 
FRAP, de nuestro desacuerdo por el régi
men discriminatorio propuesto en favor 
de los actos que ejecuten los grandes in
versionistas extranjeros. Ninguna justi
ficación tiene eximir de tributos a dichos 
actos, en circunstancias de que son simi
lares a los que realizan las sociedades anó
nimas en general. No admitimos el pre
texto invocado para ello, cual es el de 
que aumentarán la producción. Cuando 
los nacionales llevan a cabo operaciones 
semejantes, el legislador les impone de
terminada contribución. En consecuencia, 
la disposición que votamos constituye otro 
privilegio discriminatorio en favor del ca
pital extranjero. 

El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre
sidente, aunque parezca maj adero, es ne
cesario insistir en lo irritante que son 
estos fabulosos privilegios. Cualquier em
presario chileno, cuando constituye una 
sociedad, paga el impuesto de la ley de 
Timbres y Estampillas; cuando hace una 

ganancia en la venta de bienes, paga im
puestos por aumento de capital; cuando 
obtiene renta, paga el impuesto a la ren
ta. En cambio, por medio de las exencio
nes propuestas, los extranjeros que par
ticipen en las sociedades mineras mixtas 
estarán liberados de los impuestos de la 
ley de Timbres y Estampillas, de los gra
vámenes sobre su bienes, sobre la revalo
rización de éstos, sobre las modificaciones 
de las sociedades, etcétera. 

Si el Senado hubiera tenido oportuni
dad de apreciar lo que costarán al país 
dichas sociedades mineras, habría com
probado que ello representa sumas side
rales. Si calculáramos las economías que 
hará cada una de estas asociaciones, lle
garíamos a la conclusión de que ascende
rán a millones y millones de dólares. 

Nuestro presupuesto vive desfinancia
do. Para financiarlo se recurre a présta
mos norteamericanos. Mientras, por una 
parte, concedemos estas fanquicias increí
bles a los extranjeros, en especial a los 
norteamericanos, por 'Otra, mendigamos 
ante ellos y lloramos por algunos dólares. 

Por las consideraciones expuestas y 
porque los preceptos propuestos son abier
tamente inconstitucionales, votamos nega
tivamente. 

El señor NOEMI.- La letra a) de la 
indicación N9 210 tiene por objeto exi
mir de impuestos, como se ha dicho, a los 
actos constitutivos o modificatorios de 
las sociedades mineras mixtas. Estimo 
conveniente señalal' al Sen~do que los ac
tos notariales y algunos impuestos de la 
ley de Timbres y Estampillas se cobran 
con relación al monto del capital. 

El 5eñor CHADWICK.- Lo sabemos. 
Es una norma que, por lo demás, rige pa
ra todos, pero se quiere que, en lo futuro, 
no rija para las empresas yanquis. 

El señor NOEMI.- Como digo, tales 
actos están gravados con un impuesto 
consistente en cierto porcentaje del capi:.. 
tal a que los instrumentos correspondien
tes se refieran. Como las sociedades mi-
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neras mixtas celebrarán contratos por mi
llones de dólares, tendrían que pagar tri
butos cuantiosos que, en definitiva, se car
garán a los gastos genel'ales de cada una 
de estas empresas. Ello haría disminuir 
las utilidades del Estado. 

El señor ALTAMIRANO.- Pero ga
naría, en cambio, por la recaudación de 
esos impuestos. 

El señor NOEMI.- Es importante de
jar constancia de que parte considerable 
de esos gastos constituyen derechos no
tariales, esto es, aranceles de uno por mil 
sobre el monto de los contratos, gasto· que, 
en ningún caso, beneficiará al erario, si
no a las notarías. 

Por todo lo dicho, estimo plenamente 
justificada la indicación. 

El señor GUMUCIO.- y ya se están 
moviendo los notarios para obtener que 
se les encomienden estas escrituras. 

El señor ALTAMIRANO.- En último 
, caso, son notarios chilenos. No por defen

der a las empresas norteamericanas, a la 
Kennecott y la Anaconda, adoptaremos 
resoluciones que perjudiquen a los nota
rios. 

El señor MUSALEM.- La disposición 
faculta al Presidente de la República pa
ra eximir a las sociedades mineras. mix
tas de impuestos de la ley de Timbres y 
Estampillas, gravámenes que las afecta
rían por el hecho de que se está imponien
do la constitución de tales sociedades. 

El señor CHADWICK.- ¿ Cómo puede 
imponerse esa obligación? 

El señor MUSALEM.- Se ha dicho 
que el fisco dejaría de percibir cuantio
sos tributos a causa de esta exención. Ello 
no es efectivo, porque si no se constitu
yen estas sociedades y no se suscriben los 
instrumentos legales correspondientes, el 
fisco no percibe impuesto alguno. 

El señor CHADWICK.- Es evidente. 
El señor MUSALEM.- El hecho de 

que efectivamente .se constituyan estas 
sociedades ... 

El señor CHADWICK.- Para pagar 
meno~ impuestos. 

El señor MUSALEM.- ... es lo que per
mitiría al fisco percibir tributos. 

Me parece claro que la disposición no 
disminuirá las entradas fiscales previs
tas. 

El señor CHADWICK.- Se percibirían 
los impuestos de la ley 11.828. 

La señora CAMPUSANO.- Tanto en 
las Comisiones unidas como en la Sala, 
los Senadores democratacristianos han 
enrostrado el hecho de que el pueblo, en 
las elecciones del 4 de septiembre del año 
pasado y en marzo de este año, votó en 
favor de los convenios. Quiero decirles 
que el pueblo no estaba informado sobre 
ellos. Si los asignatarios de viviendas de 
la CORVI, que deben pagar los impues
tos al suscribir las escrituras respectivas, 
hubiesen sabido que se eximiría de esos 
gravámenes a las fabulosas compañías del 
cobre, seguramente no habrían votado por 
la Democracia Cristiana, ni en septiembre 
ni en marzo. De igual modo habrían reac
cionado los miles y miles de trabajadores, 
tanto empleados como obreros, quienes 
están afectos al pago de todos los impues
tos correspondientes cuando piden certi
ficados de nacimiento, de supervivencia 
y otros que se les exigen a cada paso. En 
cambio, las poderosas compañías cupre
ras, por iniciativa de los parlamentarios 
de Gobierno, quedarían liberadas de es
tos tributos. En realidad, aquí queda con
densado lo más vergonzoso de los privi
legios otorgados a esas grandes empre
sas. 

Después de esto será difícil para la De
mocracia Cristiana obtener nuevamente 
el respaldo del pueblo. 

El señor P ALMA.- Las operaciones 
CORVI están exentas de impuesto. 

El señor LUENGO.- Tengamos pre
sente que los tributos por la constitución 
de las sociedades mineras mixtas que de
jaría de percibir el Estado se refieren só
lo a una parte del contrato, pues el fisco 
intervendría como socio, y es obvio que 
no pagaría tributos. La disposición pro
puesta, por lo tanto, exime a las compa-
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ñías extranjeras del pago de impuestos 
fiscales y derechos notariales cuando se 
asocien con el fisco. En caso de no apro
barse la disposición, el fisco sólo pagaría 
una Íl'acción de los derechos notariales. 

En virtud de estas consideraciones, 
pienso que el artículo pudo haberse re
dactado en otra forma. Por ejemplo, po
dría haberse establecido que, en estos ca
sos, se pagará la mitad o la cuarta parte 
de los derechos notariales. No sé si re
glamentariamente cabría enmendar la in
dicación en tal sentido. 

Quiero dejar en claro que, mediante la 
disposición que votamos, el único perju
dicado será el fisco, pues las compañías, 
que serán dueñas de la mayor parte del 
capital de estas sociedades, no pagarán el 
impuesto que les correspondería en mate
ria de escrituras para dej ar legalizadas 
las sociedades. Por eso, votaré en contra 
de la letra a). 

-Se rechnzo la ind¡:cnción (11 ]JO!' lu. 
negati'ua, 10 por la afirmativa y 1 pareo). 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El señor Ministro ha renovado en segui
da, la indicación 210, que incide en la le
tra d), que dice: 

"d) A las rentas que perciban socios o 
terceros que sean personas jurídicas pro
venientes de contratos de dirección, aseso
ría o administración celebrados con las 
sociedades mineras mixtas y a los pagos 
que éstas efectúen a personas jUl'ídicas 
que les presten stil; servicios." 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación. 

-Durante la votación. 
El señor BOSSA Y.- Esta es peor que 

la anterior. 
El señor LUENGO.- Debería ser re

chazada con la misma votación. 
El señor PALMA.- No, señor Presi

rente. 
El señor CHADWICK.- Señor Presi

dente, votaremos con renovado vigor en 
contra de esta disposición, porque, en rea
lidad, con ella se va mucho más allá de 

cuanto podría concebirse. Una de las ma
neras fraudulentas de evadir el pago de 
impuestos ha consistido tradicionalmen
te en asignar a los socios o a terceros, ren
tas o utilidades que se perciben por las 
sociedades. De esta manera se rebaj a con
siderablemente el monto de los beneficios 
con relación a los cuales debe determinar
se el impuesto. Si se aprobara una dispo
sición como ésta, el fisco podría ser bur
lado en sus expectativas de participar en 
las utilidades de las sociedades mixtas. 
Sea porque en algunas sociedades la ad
ministración corresponde a las empresas, 
sea porque en otras representan la me
jor parte del capital, es evidente que en 
Chile sólo dejarán utilidades simbólicas. 
y no se crea en la valla del juicio moral. 
Ya sabemos que por medio del sistema de 
amortización de los capitales, por la vía 
convencional, se provocó el escándalo 
nunca sancionado ¡-.-.-.aceptado implícita
mente por este Gobierno que mantiene el 
sistema- de permitir que una gran em
presa americana, la que trabaja el mineral 
de El Salvador, se llevara durante años 
todas las utilidades a título de amortiza
ciones. Ahora se la llevarán a título de 
asignaciones que recibirán los socios o 
terceros, a título de administración, y esas 
utilidades escaparán a la tributación. 

Aceptar esta idea colma la medida, que 
podíamos suponer el límite en esta mate
ria. Por ello, votamos en contra. 

El señor P ALMA.- Voy a concurrir 
con mi voto a la tesis del Honorable se
ñor Chadwick. Debo, sí, declarar ... 

El señor CHADWICK- Me alegro de 
haberlo convencido de algo, siquiera. 

El señor P ALMA.- ... que el Presiden
te de la República queda facultado para 
eximir del pago de impuestos, derechos, 
contribuciones o gravámenes, a los con
tratos de las personas que prestan servi
cios de diversos órdenes, técnicos, espe
cialmente, a estas empresas. Como esos 
servicios forman parte de los costos, re
sultará que los costos de los contratos se 
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aumentaráil en la parte correspondiente 
y, como es natural, el 50% beneficiará en 
definitiva a las empresas, dueñas en 50 % 
de las utilidades. Por este motivo y para 
no aparecer en la posición extrema seña
lada por el Honorable señor Chadwick, 
votaré en la misma forma que él, no obs
tante considerar razonable la indicación. 

El señor CHADWICK.- Después nos 
mandan unas cuantas limosnas con "CA
RITAS" y nos hechan una bendición con 
agua bendita. 

El señor GUMUCIO.- ¡A lo mejor la 
necesitan! 

-Se rechaza la indicación (13 por la 
negati-va, 2 por la afirmativa y 1 absten
ción) . 

El señor REYES (Preside'l1te).- Si 
a la Sala le parece, se aprobarán con la 
misma votación de la letra a), los dos úl
timos incisos que se refieren a la fo~ma 
como se otorgarían las exenciones. 

-Se aprueban. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Artículo 10. No se han presentado indi
caciones respecto de este artículo. 

El señor CHADWICK.- Pido votación 
separada hasta las palabras "sus modifi
caciones" . 

El señor REYES (Presidente).- Que
daría como frase final con excepción de 
los incisos 29 y siguientes del artículo 19 
y de los artículos 29 y 49. 

El señor CHADWICK.- Sí, señor Pre
sidente, porque deseo votar en contra del 
resto del artículo. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación la primera parte del artículo 10, 
hasta las palabras "sus modificaciones". 

El señor ALTAMIRANO.- Con la mis
ma votación de la letra a), porque esta
mos en contra de las sociedades mixtas. 

El señor REYES (Presidente).- Si al 
Senado le parece, se aprobará esta pri
mera parte con la misma votación pro
ducida respecto de la letra a). 

Aprobado. 
En votación la parte final del artículo 

10, que dice: "coI). excepción de los inci-

sos 29 Y siguientes del artículo 1 Q Y de los 
artículos 29 y 49." 

-(Durante la votación). 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, siempre se había entendido que los 
tributos gravan a determinadas activida
des productoras o a los que de cualquiera 
manera intervienen en el proceso de cir
culación de las riquezas. De acuerdo con 
este criterio que no había merecido obje
ciones hasta ahora, no se atendía de pre
ferencia a las personas o entidades que 
producían la riqueza para gravarlas. En 
la ley 11.828 se adoptó un criterio dife
rente. Pero haciendo caudal de la circuns
tancia muy especial que justificaba dar 
tratamiento distinto a la gran minería, 
porque las empresas que la explotan son 
depositarias de una verdadera regalía del 
Estado, que les concede la explotación de 
los yacimientos, se llegó a la necesidad 
de fijarle una tributación determinada. 

No se comprende por qué razón una so
ciedad mixta, que estará en la misma ac
tividad creadora de esos yacimientos ha 
de tener un trato distinto. El Estado es 
socio de estas sociedades mineras mixtas, 
en virtud de su aporte de capitales para 
que estas entidades incrementen sus re
cursos económicos. Por lo tanto, darles, 
además, tratamiento diferente en materia 
tributaria, significa agregar un benefi
cio que no tiene justificación alguna. 

El Teniente, por ejemplo, ha sido tra
bajado como empresa de la gran minería 
por las razones que suscintamente recor
daba. El Estado aporta 80 millones; si 
se obliga a darle un crédito de veinte mi
llones; si además se impone la obligación 
de darle garantías por 100 millones de 
dólares, podría considerarse todo este 
aporte con el propósito de fijar la justa 
distribución de las utilidades de la em
presa una vez que se hayan pagado los 
impuestos. Pero entender, como propone 
el Gobierno y como seguramente se apro
bará en esta Corporación, que por el he
cho de que el Estado es partícipe del vo-
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lumen de capital en giro del negocio, se 

debe conceder una rebaja de los tributos, 

es imponer una conclusión que no concuer

da con ninguna lógica ni con los princi

pios tributarios. 
aSbemos cuál será el destino de la in

dicación. Contará con los votos del 

FRAP, pero queremos dejar constancia 

de nuestro criterio para que en lo futuro, 

cuando el pueblo corrija estas demasías, 

no se nos haga el reproche de no haber le

vantado oportunamente nuestra voz. 

Por estas razones, votaremos en con

tra en la segunda parte del artículo 10. 

El señor NOEMI.- Señor Presidente, 

los fundamentos de este artículo, ya apro

bado por las Comisiones unidas, radican 

en que a las sociedades mixtas, como es 

obvio, no se les aplicará la tasa fija del 

52,570, pues con el régimen especial de 

tributación que se les aplica, sus impues

tos totales exceden del 52,5,/: señalado, 

como ya se ha demostrado tantas veces 

en la Sala. Hacerles 'aplicable, además, es

te artículo significaría que se nos estaría 

obligando a rebajar la participación que el 

fisco tiene en estas sociedades. 

Por eso, y tal como procedimos en las 

Comisiones unidas, votaremos favorable

mente este artículo. 
El señor REYES (Presidente).- En 

votación. 
El señor CHADWICK.- Pido votación 

nominal, señor Presidente. Que quede 

constancia de quiénes son los que parti

cipan de esta iniciativa. 
El señor REYES (Presidente).- En 

yotación nominaL 
El señor W ALKER (Prosecretario).

El señor Presidente pone en votación la 

parte final del artículo 10, desde donde 

dice: " ... con excepción de los incisos se

gundo y siguientes del artículo 19 y de los 

artículos 29 y 49.". 

-Se ap?'1teba el infm'me (12 votos con

tra 9 y una abstención) . 
- Votaron por la afirmativa los seño

rea Ahumada, Bossay, Curti, Ferrando, 

Foncea, Gómez, Gumucio, Musalem, Noe

mi, Palma, Prado y Reyes. 

- V otaTon pOT la negativa los señores 

Altamirano, Allende, Ampuero, Campu

sano, Contreras Labarca, Contreras (don 

Víctor); Corbalán (don Salomón), Chad

wick y Luengo. 
-Se abstuvo de votar el Honorable se

ñor Von Mühlenbrock. 
El seño,r W ALKER (Prosecretario).

A continuación, corresponde tratar el ar

tículo 1l. 
El señor REYES (Presidente).- Este 

artículo, al comenzar, se refiere a la au

torización al Presidente de la República 

para otorgar la garantía del Estado. 

El señor GOMEZ.- Esa es materia 

resuelta. 
El señor REYES (Presidente).- Es 

10 Cl,.ue deseo explicar, Honorable Senador. 

Como las indicaciones números 206 y 

207, que ya fueron aprobadas, son contra

dictorias con lo que dispone el artículo 

11, éste se entendería rechazado. 

El señor P ALMA.- ¿ Me permite la 

palabra, señor Presidente? 

Tan sólo quiero dejar constancia de 

que, por medio de esta disposición, se au

toriza al Presidente de la República para 

otorgar la garantía del Estado a présta

mos o empréstitos u otras obligaciones de 

la Corporación del Cobre, facultad que en 

la sesión de la mañana se calificó de ili

mitada, de una especie de cheque en blan

co. 
En realidad, el inciso primero de este 

artículo, configura y limita dicha auto

rización a lo que establezca cada año la 

ley de Presupuestos. De manera que la in

tención del Eje'cutivo, en este orden de 

cosas, está plenamente rubricada por la 

disposición que recomi.endan, con mucha 

razón, las Comisiones unidaB y que, por 

desgracia, ahora resulta contradictoria 

con otro preeepto, Yí'l'dad0rmnente anár

quico, aprobado por la Sala. 

Por lo demás, este precepto es distinto 

de lo aprobado con anterioridad, que se 

I 

i 

I 

I 
I 

I 
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refiere €xclusivamente, según recuerdo, 
al aval. 

El señor REYES (Presidente).- ¿Me 
perdona, Honorable Senador? 

A juicio de la Mesa, este artículo no tie
ne objeto, sobre todo como consecuencia 

. de la aprobación del .precepto contenido 
en la indicación número 206, que dice: 
"El Presidente de la República no podrá, 
en caso alguno, otorgar la garantía del 
Estado, ... ", etc. 

El señor ALTAMIRANO.- Estamos 
de acuerdo. 

El señor REYES (Presidente).- Si 
esta disposición se llegara a aprobar, ca
bría reapertura del debate. 

El señor PALMA.-Por haber sido este 
artículo propuesto por las Comisiones y 
estar en absoluta contradicción con una 
norma anterior y, por otra parte, porque 
configura mucho mejor la autorización de 
que dispondrá el Presidente de la Repúbli
ca, creo que, ... 

El señor ALTAMIRANO.- No tiene 
autorización. 

El señor P ALMA.- ... de acuerdo con 
el artículo 113 del Reglamento, invocado 
esta mañana, corresponde reabrir debate, 
aprobar esta disposición y rechazar la in
dicación 206. 

El señor ALLENDE.- j Son dos ter
cios! No creo que Sus Señorías hagan el 
milagro. 

El señor CHADWICK.- Hay que ha
cer la multiplicación de los Senadores de 
Gobierno, y ese milagro aún no se ha pro
ducido. 

El señor REYES (Presidente).- A 
juicio de la Mesa, en vista de que las in
dicaciones 206 y 207 fueron aprobadas 
por una votación que no podría ser recti
ficada en la Sala, es improcedente la re
apertura de debate. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
En seguida, corresponde tratar el artícu
lo 12. 

No se han renovado indicaciones. 
El señor REYES (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se dará por aprobado 

con las votaciones originales de los títu
los correspondientes. 

El señor CHADWICK.- Pido votación 
separada, para eliminar el inciso segun
do, relativo a la amortización de los bie
nes . 

El señor REYES (Presidente).
¿ Querría decir eso que los otros dos inci
sos se considerarían aprobados con la vo
tación anterior? 

El señor ALTAMIRANO.- De acuer
do. 

El señor CHADWICK.- El inciso pri
mero, de acuerdo con la votación anterior. 

La suerte del inciso final, depende de 
lo que se resuelva con relación al segundo, 
pues ambos están relacionados. 

El señor ALLENDE.- Evidente. 
El señor P ALMA.- Creo que habría 

unanimidad en la Sala para aprobar los 
incisos primero y segundo, porque este úl
timo ... 

El señor GOMEZ.- El problema está 
en el tercero. 

El señor P ALMA.- ... establece, en for
ma categórica, que la amortización de los 
bienes que aportan los socios a las socie
dades mineras mixtas no podrá ser supe
rior al saldo no amortizado de dichos bie
nes, según los libros de contabilidad. 

De manera que -repito-, en forma 
categórica, se define que no podrá haber 
en caso alguno doble indemnización. Ade
más, se limita en forma precisa el monto 
de los bienes que podrán ser amortizados 
por las empresas al incorporarlos a las 
sociedades minéras mixtas. 

Por eso, estoy convencido de que, al 
leer el inciso, no habrá discusión en la Sa
la respecto de los incisos primero y segun
do. 

El señor CHADWICK.- Me ha con
vencido el Honorable señor Palma. Retiro 
mi petición respecto del inciso segundo. 

El señor REYES (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, daré por aprobado el 
artículo, con la misma votación del título 
inicial. 

Aprobado. 
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-Seguidamente,y con la misma vota

ción del título inicial, se aprueba el ar

tículo 13. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Corresponde tratar a continuación el ar

tículo 14. 
Tampoco hay indicaciones al respecto. 

El señor REYES (Presidente).- Si 

le parece a la Sala, 10 daré por aprobado 

con la misma votación. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- Pido la palabra, señor Presidente. De

seo fundar el voto. 
El señor REYES (Presidente).- En 

votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- El artículo 14, que se aprobó por una

nimidad en las Comisiones unidas, es de 

gran importancia para las sociedades que 

se constituirán en zonas en las cuales se 

hará traslado de los campamentos. Se 

crearán situaciones difíciles, en cuanto a 

los sel'Yiclos comunes, <1 los empleades pú

blicos, edificios escolares, etcétera. 

El precepto mencionado establece la 

obligación de las empresas o sociedades 

mixtas de otorgar todos los locales esco

lares que sean necesarios para el buen 

servicio de las escuelas que antes fun

cionaban en los campamentos. 
Para los efectos de la historia de la 

ley, quiero también dejar expresa cons

tancia de que esta iniciativa se inspiró 

teniendo en cuenta la idea -en el caso de 

la enseñanza profesional y técnica- de 

que el Instituto Politécnico que existe en 

Sewell sea trasladado a Rancagua y la 

empresa mencionada constuya en esa ciu

dad el edificio adecuado para que dicho 

plantel funcione en las condiciones de efi

ciencia que tenía. 
Esa fue la idea aprobada, pero como 

en la ley no podía hacerse mención ex

presa a dicho instituto, pues aparecería 

imponiéndose una obligación a una em

presa determinada, el artículo se redactó 

en la forma propuesta. 

Pero el alcance es preciso. Se trata 

-repito- de que el instituto, situado en 

Sewell, sea trasladado a Rancagua y la 

empresa construya un edificio para que 

pueda funcionar regularmente. Si no se 

construye el edificio en Rancagua, que

dará en condiciones bastante difíciles de 

funcionamiento. 
Ese es el alcance del artículo 14, en cuya 

aprobación estamos de acuerdo. 

El señor MAURAS.- Como ha dicho 

el Honorable señor Corbalán, éste es el 

alcance del artículo, que refunde diversas 

indicaciones presentadas (por Senadores 

de diversos sectores, relativas a la situa

ción de Sewell y a la existente en el cam

pamento de Chuquicamata. Por esa ra

zón, votaremos favorablemente. 
El señor P ALMA.- Es efectivo lo ex

presado por el Honorable señor Corba

h'tl1. El Honorable señor T\' oemi y el Sena

dOl' que habla formulamos indicación para 

considerar en la ley la situación de los 

locales escolares. Como es lógico, según 

acaba de expresar el Honorable señor 

Maurás, tal iniciativa fue aprobada por 

unanimidad. 
El señor REYES (Presidente).- Si 

le parece a la Sala, sin que ello signifique 

pronunciamiento sobre las sociedades 

mixtas, se dará por aprobado este artícu

lo por unanimidad. 
Acordado. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Artículo 15. No hay indicaciones renova

das. 
El señor REYES (Presidente).- Si le 

J)arece a la Sala, se entenderá aprobado 

con la votación inicial del título. 

El señor CHADWICK.- No, señor 

Presidente. 
El señor REYES (Presidente).- En 

votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- Estamos de acuerdo con este artículo, 

pero deseo dej al' constancia de su alcan

ce real. 
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Las sociedades mineras mixtas deben 
continuar atendiendo, en la misma for
,ma como lo hacían las empresas, a las ne
cesidades médicas del personal de obreros 
y empleados. Concretamente, en Sewell 
existe un hospital de la empresa. Al tras
ladarse los trabajadores a la ciudad de 
Rancagua, se desea que ellos sean atendi
dos no sólo en el Hospital Regional de esa 
dudad, sino también en el que la compa
ñia deben'! construir para seguir pres
tando allí atención médica. Destaco que, 
segun antecedentes proporcionados por 
los propios médicos de Rancagua, lo que 
consta al Director Nacicn~11 de Salud, en 
el Hospital Regional de esa ciudad será 
imposible satisfacer las demandas de 
atención de los trabajadores debido al 
traslado de ellos desde el campamento. 
-Por eso, dichos profesionales estiman in
dispensable la construcción de otro cen
tro hospitalario, ya sea en Rancagua o 
en Machalí; y como no se podía, por ra
zones de orden constitucional, establecer 
dicha obligación, se redactó el artículo en 
la forma señalada, que, en el hecho, sig
nifica que debe construirse en Rancagua 
un hospital para atender a los trabajado
res en la misma forma como lo hacía la 
empresa. 

El señor P ALMA.- Como acaba de ex
presar el Honorable señor Corbalán, a la 
indicación presentada por el Honorable 
señor Noemi y el Senador que habla, ad
hirieron otros señores Senadores. 

Dicha iniciativa satisface una necesi
dad imprescindible que se planteará al 
personal de la Braden, cuando se trasla
den desde su campamento a Rancagua, 
por cuanto la capacidad del nuevo hospi
tal de esa ciudad no estará en condicio
nes de absorber todos los problemas de 
carácter médico que se presentarán en la 
región, por el aumento de la población. 

Por la razón expuesta, votaré favora
blemente la indicación. Estoy seguro de 
qU0 el SE'nado le CÜll'(l Sli 2 D:C' );:1cic;1l 

unánime. 

El señor CHADWICK.- Con la salve
dad hecha presente por el Honorable se
ñor Corbalán, voto que sí. 

El señor AHUMADA.- Los Honora
bles señores Altamirano, Ampuero, Allen
de, Campusano, Chadwick, Salomón Cor
balán y el Senador que habla presentamos 
una indicación que dice: 

"La Empresa Braden Copper Co. debe
rá construir un Hospital, con la capacidad 
y elementos profesionales y técnicos ne
cesarios para atender a la demanda de 
servicios médicos y hospitalarios de todos 
sus trabajadores y de sus familiares. 

"Este Hospital que tendrá su asiento 
en la ciudad de Rancagua o en la comu
na de Machalí, deberá estar totalmente 
terminado antes de iniciar el traslado del 
personal de Sewell y Caletones a Ranca
gua. 

"Podrá ejecutar esta obra la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, con cargo a la Empresa, en el ca
so que ésta no dé cumplimiento a esta obli
gación dentro del plazo de un año conta
do desde la promulgación de esta ley". 

Como el artículo 15 es similar a la in
dicación presentada por los Senadores que 
he señalado, lo votaré favorablemente. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, sin que signifique pro
nunciamiento sobre las sociedades mine
ras mixtas, se aprobará por uninimidad 
el artículo 15. 

Acordado. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Respecto del artículo 16, se ha renovado 
la indicación 254 bis, de los Honorables 
señores Allende, Altamirano, Salomón 
Corbalán y Chadwick, para suprimir el 
artículo 89 del proyecto de la Cámara de 
Diputados, que corresponde al 16 pro
puesto por las Comisiones unidas. 

El señor REYES (Presidente).
Ofrezco la palabra para fundar el voto, 
en el entendido de que si la indicación es 
rechazada, prevalece el artículo. 

-(Durante la votación). 
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El señor ALTAMIRANO.- Hemos he
cho esta indicación, porque nos asiste la 
completa seguridad de que al entregar al 
Presidente de la República la facultad de 
fijar el concepto de residente, al cual se 
refieren los artículos 39 y 99 de la ley so
bre Impuesto a la Renta, respecto de los 
directorios, expertos y técnicos de las em
presas -prácticamente extranjeros que 
van a trabajar en Chile- se les concede
rá un beneficio más. La ley de la renta 
define perfectamente dicho concepto, de 
tal manera que volver a abundar sobre 
ello no tiene ningún objeto, salvo dar una 
interpretación que favorezca a estos lla
mados expertos y técnicos que vienen del 
exterior a prestar ... 

El señor CHADWICK.- Servicios. 
El señor ALTAMIRANO.- ... servicios 

de dirección, supervigilancia, etcétera. 
Por eso, estamos en contra de este cú

mulo de ventajas, privilegios y beneficios, 
y hemos pedido la derogación del artículo. 

El señor LUENGO.- Vienen a recibir
se en Chile. 

El señor P ALMA.- Daré mi voto en 
contrario a la indicación presentada" por 
los señores Senadores del FRAP. 

En el hecho, mediante estas disposicio
nes, se desea hacer funcionar con eficacia 
a las sociedades mineras mixtas, que tan
tos aportes darán al Estado desde el pun
to de vista tributario y de participación. 

La señora CAMPUSANO.- j No se ha 
visto! 

El señor PALMA.- Sin duda alguna. 
Para que ellas puedan funcionar bien se
rá necesario esperar algún tiempo. 

El señor ALTAMIRANO.- ¡Qué ven
ga el "Cuerpo de Paz"! 

El señor P ALMA.- Este proyecto fi
ja plazo hasta 1968 para reemplazar a los 
técnicos. Sabemos que en la actualidad no 
hay en el país el número suficiente de téc
nicos para abordar todos los problemas 
relacionados con estas empresas. 

El señor ALTAMIRANO.- No es efec
tivo. 

El señor PALMA.- No hay técnicos 
para las empresas nacionales más impor
tantes. Todos los días aparecen avisos en; 
"El Mercurio", en que se solicitan técni
cos. Quienes tenemos alguna experiencia 
en materia de empresas, ... 

La señora CAMPUSANO.- Los técni
cos han emigrado del país. 

El señor P ALMA.- ... sabemos de las 
dificultades para encontrarlos. Si han emi
grado algunos técnicos, es precisamente 
porque en el exterior ganan sueldos mu
cho mejores que en Chile. 

El señor LUENGO.- y pagan más im
puestos que aquí. 

El señor P ALMA.- Para poder dispo
ner de técnicos idÓlleos, de cualquiera 
nacionalidad que sean, es absolutamente 
necesario garantizarles que sus rentas, 
por demás limitadas, no estarán efectas 
a doble tributación. 

El señor ALTAMIRANO.- Que arre
glen el problema en Estados Unidos. 

El señor P ALMA.- El país de origen 
puede ser Checoslovaquia, ... 

La señora CAMPUSANO.- Los países 
socialistas no tienen esos problemas. 

El señor P ALMA.- ... Estados Unidos 
o cualquier otro. 

Es necesario -repito- darles la ga
rantía de que en Chile sus sueldos no se
rán afectados excesivamente por concep
to de tributación. 

Por lo demás, al facultar al Presiden
te de la República para modificar la con
dición del residente, en el fondo, se dan 
atribuciones para alargar el plazo exigi
do por la ley para que una persona sea 
considerada como tal, ... 

El señor ALTAMIRANO.- Algo me
nor, querrá decir. 

El señor P ALMA.- ... de manera que 
no siempre un técnico, para seguir man
teniendo las ventajas que actualmente le 
otorga la legislación, deba hacer, por cuen
ta de la compañía y, por lo tanto, a costa 
del fisco, viajes al extranjero; permanen
cer fuera del país unos cuantos días y vol-
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ver de nuevo con su certificado de ingre
:so, etcétera, con lo cual, en la práctica, 
,encarecemos el costo de ellos. 

El señor CHADWICK.- i Así se va 
a manej ar a estas sociedades! 

El señor P ALMA.- Así se han visto 
obligadas a hacerlo muchas empresas del 
país que necesitan expertos -me refiero, 
en particular, a las hilanderías e indus
triás textiles-, y cuyos técnicos extranje
ros deben viajar con frecuencia a Mendo
za, permanecer en esa ciudad unos cuan
tos días y volver al país, para evitar en 
esta forma pagar doble tributación por 
sus sue}dos. N o se trata de algo del otro 
mundo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
- Estimo que los Senadores deberíamos 
vincularnos un poco a los sectores de la 
producción, para después opinar con pro
piedad sobre las condiciones en que se pa
ga a los técnicos chilenos y por qué deben 
~migrar. 

El Honorable señor Palma nos ha di
cho que los técnicos textiles deben viajar 
a Mendoza para adquirir los conocimien
tos y la experiencia necesarios ... 

El señor PALMA.- No, señor Sena
dor, está equivocado. 

El señor CHADWICK.- ... 0 para elu
dir los impuestos. 

El señor CONTRERAS (don Víctoc). 
- Me estoy refiriendo a los técnicos na
cionales, a las condiciones como se los 
mantiene, en particular, en las empresas 
fiscales y semifiscales. 

Se contratan técnicos extranjeros en 
sumas fabulosas. Deseo recordar que el 
año pasado, al discutirse el proyecto de 
aumento de sueldos, se nos informó que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado disponía sólo de 200 técnicos, a pesar 
de contar c;m una planta de 250, debido 
a que el resto había emigrado de la insti
tución porque sus sueldos eran de sólo 240 
escudos, aun cuando todos son egresados 
de escuelas universitarias. 

En seguida, tenemos el caso de los egre-

sados de las escuelas de minas. Yo pre
gunto a los señores Senadores de las pro
vincias de Tarapacá y Antofagasta: 
¿ dónde desarrollan sus actividades esos 
técnicos? Están trabajando como obre
ros, ya sea en las industrias del cobre o 
del salitre, y como decía la Honorable se
ñora Campusano, muchos de ellos deben 
emigrar al extranjero. 

Lo hacen porque en Chile no se les pa
ga en forma adecuada. 

J unto con el Diputado democratacris
tiano señor Demarchi, nos encontramos 
en los Estados Unidos con un muchacho 
de profesión diseñador textil. Al pregun
tarle por qué se había ido, nos dijo que 
porque Hirmas y Compañía le pagaba 200 
escudos mensuales. 

Nosotros dispondremos de mayor can
tidad de técnicos y profesionales cuando 
tengamos el buen cuidado de proporcio
narles los recursos indispensables para 
vivir. Esta es la causa fundamental. No 
tenemos universidades suficientes, pero 
nuestra juventud sale de ellas en condi
ciones de afrontar la vida en cualquier 
parte; si lo han podido hacer en el extran
jero, con mayor razón pueden hacerlo en 
su patria. 

Las causas de esa emigración debemos 
buscarla, principalmente, en el verdads
ro desprecio que existe por los técnicos y 
profesionales chilenos, pese a reconocér
seles su competencia. i Pero siempre son 
mejores los extranjeros, los rubios, los 
norteamericanos ... ! 

En consecuencia, no apoyamos esta dis
posición por considerar que los técnicos 
chilenos tienen capacidad suficiente. 

El señor CHADWICK.- Los Senado
res socialistas y del FRAP votaremos en 
contra de este precepto por las razones 
dadas y, además, en atención a algunas 
ideas que hasta ahora no han sido expre
sadas. 

Es indudable que el artículo 16 tiene 
por objeto facilitar la participación de 
elementos extranj eros en la dirección de 
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las sociedades mineras mixtas y en las 
organizaciones conjuntas -a ellas me re
feriré en seguida-, en aquellas labores de 
carácter técnico que suponen experiencia. 
Todo el contenido de esta disposición está 
dirigido a esa finalidad: a hacer que las 
disposiciones vigentes de la ley de la Ren
ta, que fijan el concepto de residente en el 
país para los fines tributarios en el ex
tranjero, no jueguen respecto de personal 
foráneo que se supone indispensable para 
la buena marcha de las sociedades mine
ras mixtas. 

Somos contrarios a ese propósito; no 
queremos facilitar la participación de ex
tranjeros en el manejo de estas empresas 
y, mucho menos, permitir que aumenten 
los elementos extraños a nuestra naciona
lidad. Lo consideramos así por razones 
obvias, que no repetiré, y, además, por
que ello significa desplazar a los chilenos 
de las ocupaciones de altos ingresos. 

En Chile tenemos ingenieros y técni
cos de la mayor eficiencia, quienes, al vol7 
ver al país después de terminar sus estu
dios en el extranjero, no encuentran co
locación aquí y deben emigrar. Por lo tan
to, dar facilidad a los extranjeros para 
que los desplacen aún más, constituye uno 
de los peores atentados que se pueden co
meter en contra del esfuerzo por elevar 
el nivel técnico de nuestros conciudada
nos. 

Además, hay otras razones: entende
mos que mediante esta disposición se ha
cen renacer las organizaciones conjuntas, 
las cuales ya fueron rechazadas por el Se
nado. Cuando votamos en contra de la po
lítica de asociación, nos referíamos, indis
cutiblemente, a las organizaciones con
juntas mencionadas en el artículo 16.' 

Pediremos votación separada, porque 
aun cuando rechazamos la totalidad del 
precepto, queremos dar oportunidad a 
otros sectores de la Corporación para que 
puedan acompañarnos, por lo menos, a 
desechar ·la idea de las organizaciones 
conjuntas. Ello, si acaso el señor Presi-

dente no declara impertinente, en esa par
te, la indicación en debate. 

Formulo petición a la Mesa para que 
se pronuncie sobre esta materia. 

Estimo necesario repetir la idea: las or
ganizaciones conjuntas fueron rechazadas 
como concepto distinto de las sociedades. 
En realidad, corresponden a las asocia
ciones que el Senado desechó. 

El señor REYES (Presidente) .
Agradeceré a Su Señoría precisar mejor 
su proposición. 

El señor CHADWICK.- Al tratarse lo. 
relativo a las facultades de la Corpora
ción del Cobre, se resolvió que ésta no ten
dría la de establecer asociaciones, y estas 
organizaciones conj untas corresponden a 
las asociaciones a que se refería el pre
cepto ya rechazado. 

El señor REYES (Presidente).- Com
prendo perfectamente, pero pido la coo
peración del Honorable señor Chadwick 
y de la Sala para comprobar el rechazo de 
la frase pertienente. Si la idea ha sido 
rechazada con anterioridad, también se 
entendería excluida de este artículo. Na
turalmente, no es necesario hacerlo de in
mediato. 

El señor CHADWICK.- No deseo ha
cer perder tiempo al Senado, pero quie
ro insistir en mi afirmación de que las 
asociaciones corresponden a' las organi
zaciones conjuntas, y aquéllas fueron eli
minadas del artículo relativo a las facul
tades de la Corporación del Cobre. 

El señor REYES (Presidente).- Com
prendo, señor Senador. Mas, para los efec
tos de despachar este artículo, sugiero dar 
por eliminada la expresión "organizacio
nes conjuntas" si se confirma que el con
cepto ha sido suprimido en preceptos an
teriores. 

El señor CHADWICK.- Eso es. 
El señor REYES (Presidente).- Na

turalmente, como no tenemos a la vista 
en estos momentos, las disposiciones per
tinentes, pido que se autorice a la Mesa 
para eliminar esa expresión una vez com-
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probado lo que afirma Su Señoría. Para 
ello solicito la colaboración del señor Se
nador. 

El señor CHADWICK.-¡ Correcto! 
El señor ALLENDE.- ¡ Está bien! 
El señor GOMEZ.- Además de eso, 

debemos votar por la eliminación de esa 
frase, aunque case con el resto del articu
lado. Por ello que hay que votar separa
damente. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
vota separamente, pero en el entendido 
de que será una sola votación. 

El señor GOMEZ.- Sin la frase "or
ganizaciones conjuntas". 

El señor P ALMA.- i Estamos de 
acuerdo en votar así! 

El señor CHADWICK.- Entonces, hay 
unanimidad para suprimir esa frase. 

El señor P ALMA.- Estamos de 
acuerdo en eliminar la frase "organiza
ciones conj untas" . 

El señor REYES (Presidente).- En 
consecuencia, se entenderá eliminada, sin 
necesidad de comprobación de ninguna es
pecie. 

Acordado. 
El señor CHADWICK.- Sólo faltaría 

votar el artículo. 
El señor REYES (Presidente).- En 

votación la indicación número 254 bis, que 
figura en la página 129, la cual implica 
el rechazo del artículo 16. 

El señor W ALKER (Secretario) .
Resultado de la votación: 12 votos pOI' la 
negati1Ja, 9 por la afirmativa y 1 absten
ción. 

El señor REYES (Presidente).- Re
chazada la indicación y, por lo tanto, 
aprobado el artículo 16, sin la frase "or
ganizaciones conj untas". 

El señor W ALKER (Prosecretario ) .
Artículo 17. N o hay indicaciones renova-, 
das. 

El señor REYES (Presidente).- Si a 
la Sala le parece, se aprobará con la mis
ma votación inicial del título .. 

Acordado. 

El señor CHADWICK.- Hay razones 
especiales para votar en contra de este 
precepto que deseo hacer valer ... 

El señor REYES (Presidente).- Per
mítame, señor Senador. Ya se aprobó el 
artículo. 

La indicación 226, formulada por el se
ñor Ministro, que aparece en la página 
129, ha sido retirada. Por lo tanto, no se
rá sometida a votación. 

El señor W ALKER (Prosecretario ) .
Artículo 18. No hay indicaciones renova
das. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación el artículo 18. 

- (Durante la votación) . 
El señor CHADWICK.- Pido la pala

bra para fundar el voto. 
Deseo dejar testimonio de que esta in

dicación favorece a la pequeña minería. 
Esperamos, por lo tanto, contar con la 
aprobación unánime del Senado. 

El señor NOEMI.- Tengo una infor
mación del Ejecutivo relacionada con la 
conveniencia de rechazar el artículo IR, 
por razones que puedo dar al Senado. 

La señora CAMPUSANO.- j Que no 
se pueden explicar! 

El señor NOEMI.-No, señora Senado
ra. Las explicaré. 

Tengo en mi poder un trabaj o efectua-' 
do por la Empresa Nacional de Minería, 
que se divide en dos partes: bases para el 
desarrollo de la pequeña y mediana mine
rías y plan concreto de desarrollo para el 
quinquenio 1966-1970. 

En el punto primero, bases para el des
arrollo de la pequeña minería, se consigna 
un informe respecto del significado de la 
política minera general y, en especial, la 
pequeña y mediana minerías, con relación 
al plan de desarrollo nacional y a las me
tas y objetivos que el Supremo Gobierno 
se ha propuesto alcanzar mediante esa 
política. 

En ese estudio se detalla un esquema 
propuesto por EN AMI para llevar a cabo 
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la política de la pequeña y mediana mi
nerías. 

El esquema en cuestión señala, por una 
parte, las grandes líneas de un plan ela
borado y referido a un conjunto de nor
mas coordinadas entre sí que comprenden 
las siguientes: estudios, análisis, evalua
ción y ponderación cuantitativa de ele
mentos como la producción minera, sus 
metas, necesidades de capitales, recursos 
y necesidades humanas; elementos y re
cursos tecnológicos y científicos e infra
estructura necesaria; servicios e institu
ciones especializadas, fuentes de financia
miento e inversiones y estructuras jurí
dicas e institucionales necesarias para 
realizar las metas y objetivos propues
tos, como por ejemplo, la reforma del Có
digo de Minería. 

En la segunda parte, está específica
mente detallado el plan completo de des
arrollo del quiquenio 1966-1970 por in
termedio de diversos programas especí
ficos, entre los cuales estan los siguien
tes puntos: disponer por lo menos de par
te de los recursos necesarios para poner 
en marcha los programas; autorizar a 
EN AMI para contratar el personal pro
fesional, técnico y administrativo indis
'Pensable y también préstamos o cré
ditos con firmas proveedoras de maquina
ria y equipo para entregarlos a los mine
ros, sin disminuir los aportes fiscales en 
una suma equivalente. Se faculta, asimis
mo, a EN AMI para disponer de parte de 
sus retornos con el objeto de efectuar los 
pagos de las importaciones de maquina
ria y equipo que dicha institución entre
gará a los mineros que le venden su pro
ducción. 

Entre las medidas propuestas, vale la 
pena destacar el estudio efectuado para 
compensar los factores económicos que 
hoy gravan a la pequeña minería con per
juicio de su capacidad competitiva en los 
mercados internacionales, como la ener-

gía eléctrica, sumamente cara para la in
dustria extractiva; la falta de mecaniza
ción y asesoría; los costos altos por falta 
de elementos indispensables; el reconocer 
a la pequeña minería prioridad para el 
uso de sus divisas por intermedio de 
ENAMI; estabilidad en el régimen tribu
tario y definición de la pequeña minería. 

La ENAMI deberá, de acuerdo con es
tos programas, dar asistencia técnica, 
crédito, caminos y comunicaciones a las 
mmas; instalar planteles de beneficios 
donde corresponda e importar elementos 
de trabaj o y maquinarias. 

Existe un estudio concreto de más de 
cien minas, para aumentar su producción. 
O sea, hay una planificación para el quin
quenio 1966-1970. Y la modificación or
gánica de la Empresa Nacional de Mine
ría es indispensabl2, como está planteado 
en ese estudio, para llevar a cabo todo 
e! plan. 

El señor MIRANDA.- Son puros pla
nes. 

El señor NOEMI.- Hay cien minas 
sobre las cuales se han realizado estudios. 

Todo eso se hará por medio de una ley. 
Por eso, constreñir a la pequeña mine

ría con las rígidas disposiciones del ar
tículo 18, provocaría algunas perturba
ciones. Se la constriñe, por ejemplo, al es
tablecer concretamente que "un 50% del 
total del crédito se aplicará a facilitar re
cursos para la adquisición de herramien
tas, explosivos, medios de transporte y 
demás elementes de producción a los pir
quineros y empresarios de un capital de 
trabajo no superior a EQ 20.000", en cir
cunstancias de que el poseedor de un 
"winche", un camión o cualquier otra má
quina de trabajo tiene un capital que so
brepasa esa cantidad. 

El señor CHADWICK.- Capital líqui
do. 

El señor NOEMI.- El capital es la 
existencia, menos lo que se debe. 



SESION 15:;t, EN 13 DE OCTUBRE DE 1965 745 

Por eso, por tener conocimiento de un 
.estudio concreto que abarca todas estas 
materias en forma amplia, para hacer una 
política en favor de la pequeña minería, 
y porque el Gobierno ha hecho la prome
sa formal de llevar a la realidad ese plan, 
que será presentado como proyecto de ley, 
creemos que este artículo 18 perturba en 
vez de beneficiar. 

Votaremos en contra de él.· 
El señor MIRANDA.- Deseo referir

me brevemente a las observaciones del 
Honorable señor Noemi. 

En verdad, como lo ha sostenido, des
de hace tiempo existe un estudio de la 
Empresa Nacional de Minería tendiente 
a dar una nueva organización a estas em
presas. Pero, desafortunadamente, hasta 
ahora no constituye, como se lo dij e en 
una breve interrupción, sino un plan y 
una esperanza para los pequeños mineros. 
Deseo recordar que, en plena campaña 
electoral, el Jefe del Estado asistió, en 
compañía del actual Ministro de Minería, 
señor Simián, a un congreso minero en 
Copiapó. Allí, donde estaban agrupados 
en especial los representantes de la peque
ña minería, tanto el Presidente de la Re
pública como el Ministro pronunciaron 
sendos discursos que dejaron muy espe
ranzados a los pequeños mineros. Por des
gracia, ha transcurrido casi un año y no 
se ven los frutos de los largos, sesudos y 
ponderados estudios del Gobierno. 

Los empresarios de la pequeña mine
ría continúan en la misma grave situación 
que conoCÍan cuando se celebró ese con
greso. 

Por eso, aun cuando el artículo 18 pue
da tener muchas limitaciones y no sea si
no un esbozo de un plan de gran aliento 
para mejorar las condiciones en que se 
debaten las empresas de la pequeña mine
ría, que es la minería nacional, la mine
ría chilena, opto, en todo caso, por su 
aprobación . 

Naturalmente, en su oportunidad ten
dremos ocasión de conocer los planes que 

se nos anuncian. Según entiendo, el pro
yecto respectivo pende de la considera
ción del Ministerio de Hacienda, porque 
tiene algunas implicancias en materias 
financieras y cambiarias; pero si se con
tinúa esperando, la pequeña minería no 
estará en situación de producir en mejo
res condiciones. 

Quiero traer al recuerdo una sola fra
se, que fue un verdadero símbolo de aquel 
congreso y que el Presidente de la Repú
blica pronunció en Copiapó en medio de 
los aplausos de los pequeños mineros allí 
reunidos. "Durante mi Gobierno" -di
jo- "se darán todas las condiciones ne
cesarias a la pequeña minería, para que 
estas empresas nacionales aumenten sus 
posibilidades de producción, y yo me com
prometo" -éstas fueron, más o menos, 
sus palabras textuales, como consta a va
rios parlamentarios de la provincia que 
también las escucharon- Ha largar las 
)'iendas a la pequeña minería". 

En verdad, hasta ahora no ha ocurrido 
nada de eso. Por el contrario, los esforza
dos pequeños mineros continúan traba
jando con tantas o más dificultades que 
antes. 

Por las razones expuestas, voto afir
mativamente esta disposición. Fundados 
en las mismas razones, hemos insistido en 
una indicación que presentamos' a las Co
misiones unidas, en virtud de la cual se 
otorga trato preferente a la importación 
de herramientas y elementos indispensa
bles de trabajo para las empresas de la 
pequeña minería. 

El señor AHUMADA.- El contexto 
de los artículos 18 y 19 llena un inmenso 
vaCÍo existente con relación a los peque
ños mineros. 

El señor REYES (Presidente).- Le 
ruego referirse exclusivamente al artícu
lo 18. 

El señor VON MüHLENBROCK.- El 
19 se refiere a lo mismo. Las transaccio
nes mineras interesan mucho a la peque
ña minería. 
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El señor AHUMADA.- Por eso, he di
cho que se trata de un contexto. 

Precisamente, he recibido muchas su
gerencias de los pequeños mineros de la 
agrupación de O'Higgins y Colchagua. 
Ellos siempre se quejan de su situación 
en los puntos que aquí se abordan. De
sean tener créditos de fomento de la Em
presa Nacional de Minería. Y la letra a) 
dispone el establecimiento de una línea 
de crédito de fomento de la producción 
que aumente a lo menos en 100% las dis
ponibilidades crediticias de que se ha dis
puesto en conjunto en el año 1965. Es ló
gico que debe iniciarse en este sentido una 
política de protección de la pequeña mi
nería en Chile. 

Asimismo, los pequeños mineros de las 
provincias que represento reclaman con
tra la falta de asistencia técnica y de ele
mentos de trabajo, como herramientas, 
explosivos, medios de transporte, etcéte
ra. 

En tales condiciones, apoyaré los ar
tículos 18 y 19, pues con ellos, en el fon
do, se inicia una política seria de fomen
to de la pequeña minería. Ello no impide 
que, si el Gobierno tiene un proyecto de 
ley sobre la materia, lo estudiemos en el 
momento oportuno y le demos nuestra 
aprobación si significa mayor fomento de 
esta actividad nacional. 

Cuando legislamos en favor de la gran 
minería, me parece absurdo negar estos 
beneficios al sector minero que más nece
sita protección legislativa. 

Reitero que apoyaré los artículos 18 y 
19, precepto este último que crea la per
sona jurídica llamada Bolsa de Minerales 
y Metales de Chile, para que en ella se 
efectúen transacciones d~ toda clase de 
metales y minerales nacionales o extran
jeros. 

El señor P ALMA.- Aprobaré todas 
las disposiciones de este artículo, menos 
la contenida e11 la letra a), porque ella 
incide en la política financiera del Go
bierno y puede acarrear una perturbación 

importante, acerca de cuyo volumen en 
este momento no tengo criterio formado. 

Apoyo estas disposiciones porque quie
nes tenemos contacto con los problemas 
de la pequeña minería somos partidarios 
de una política que realmente la estimu
le, por lo que ella significa para la vida 
económica del país, como lo demuestran 
varias informaciones y principalmente el 
detallado estudio que sobre el problema del 
cobre hizo el señor Raúl Sáez. Dicho es
tudio, que ha· sido muy difundido en el úl
timo tiempo, da a las minerías pequeña 
y mediana la importancia futura que real
mente deben tener, sobre todo con rela
ción a la producción cuprera. 

El Gobierno, consciente de esta situa
ción, dictó el 8 de mayo de 1965 un de
creto para constituir una comisión de ex
pertos encargada de redactar las bases 
de la modificación del Código de Minería, 
ia cual quedó integrada por los señores 
Carlos Ruiz Bourgeois y Gonzalo Figue
roa Tagle. 

El señor CHADWICK.- Eso incide en 
el artículo 69 transitorio. 

El señor P ALMA.- Así es. 
El señor MAURAS.- ¿Se fijó plazo? 
El señor PALMA.- El decreto fijó 

plazo, honorarios y todas las condiciones 
necesarias para que estas personas pre
senten un estudio que sirva de base a los 
que con posterioridad deberán efectuar el 
Parlamento y el Ministerio correspondien
te, a fin de modificar la ya atrasada le
gislación minera chilena. 

Esa comisión emitirá muy pronto su 
informe, pues ya han transcurrido varios 
meses y tiene su trabajo sumamente ade
lantado. En ese estudio se toman en cuen
ta muchas de las indicaciones formuladas 
por Senadores de las más variadas co
rrientes y con experiencia en las cuestio
nes mineras. 

El señor CHADWICK.- Las observa
ciones del Honorable señor Palma no tie
nen atinencia con el artículo en votación, 
pues se refieren al Código de Minería. 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 
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El señor P ALMA.- Para dar gusto al 
escueto señor Chadwick, debo decir que 
la política ya estudiada por EN AMI con 
relación a la minería, en cuanto a las me
didas inmediatas, no a las que vendrán 
después, con la nueva legislación minera, 
es muy completa y positiva. Incluso, com
prende el financiamiento del Servicio de 
Minas del Estado, actualmente desfinan
ciado por muchas razones y que tiene pa
pel importante que jugar, y, en lo concer
niente a la ENAMI, contiene un plan in
mediato de asistencia técnica, créditos, 
plantas de beneficio, etcétera, y de facili
dades de importación de equipo, que ya se 
están poniendo en práctica. Para el finan
ciamiento de este programa, aplicable a 
las minerías pequeña y mediana, se espe
ra disponer de una suma no inferior a 130 
millones de dólares, que se obtendrán, en 
primer lugar, mediante la contratación de 
empréstitos. N o se dan cifras infcl'ioyt:s <1 

150 millones de dólares por aportes de ca
pitales extranjeros para la mediana mine
ría. Hay varios países interesados, tanto 
de la órbita occidental como de la crient2.1, 
que aportarán 20 ó 30 millones de dólares. 
Por último, se espera un esfuerzo nacional 
de gran envergadura para que la pequeña 
minería disponga de unos treinta o cua
renta millones de escudos, a fin de que 
pueda desarrollar todas sus posibilidades 
d,e acuerdo con un anhelo de todos com
partidos. 

Reitero mi solicitud de dividir la vota
ción, a fin de que tengamos libertad para 
aprobar algunas ideas y rechazar otras. 

El señor GOMEZ.- Extrañeza me han 
causado las palabras del Honorable señor 
Palma, en cuanto, al referirse a la letra 
a), habla de una posible perturbación en 
los sistemas crediticios nacionales. i El 
100 í: de cero es cero, sellor Senador! Su 
Señoría, como ingeniero, debe saberlo 
muy bien. Lo digo porque la minería no 
disfruta de créditos, posee muy pocas o 
ninguna línea de crédito, por estimarse 
que los yacimientos mineros no constitu-

yen garantja alguna. En esta disposición 
-es muy importante establecerlo-, nos 
hemos quedado cortos al hablar de una 
política de créditos para la pequeña mine
ría que aumente en 100% las disponibi
lidades crediticias. 

El señor CHADWICK.-La disposición 
dice: "a lo menos en un 100%". 

El señor GOMEZ.-En ef·ecto, dice "a 
lo menos". 

El Honorable señor Palma debería re
tirar su oposición, pues ésta carece de sen
tido. Todo lo que se pueda decir o -más 
que eso-- hacer en favor de la pequeña mi
nería, debiera contar con el apoyo incon
dicional y fervoroso de todos los sectores. 

Ahora, refiriéndonos a los planes que 
-6e dice--- vienen en marcha, nos par,ece 
que el Gobierno pudo haber hecho cosas 
concretas en favor de la minería. Todavía 
no se dictan los reglamentos a que se re
fieren los artículos 105, 106 y 107 de la 
ley 15.575. Eso sería práctico. Hemos oído 
a Senadores de Gobierno hablar de la ne
cesidad d'e otorgar franquicias para im
portar. i Estas ya están consignadas en 
la ley, pero aún no se dicta el reglamento 
que pondrá en marcha las importaciones! 

Pido dirigir oficio al señor Ministro de 
Minería para que ordene dictar a la bre
vedad el reglamento de aquella ley. El 
nos ha ofrecido cursarlo rápidamente, lo 
lo que sería un paso muy importante. Me 
congratulo de la buena disposición mos
trada por el señor Ministro al respecto, 
pero hago presente que ya ha transcurrido 
un año y no se ha cumplido con el propó
sito manifestado. 

-De conformidad con el Reglamento, 
se anuncia el envío del oficio sol1~citado, 

en n,ombre del sefíor Senador. 

El señor GOMEZ.-V otaremos en favor 
del artículo 18, por las razones aducidas. 

El señor ALLENDE.-Varios seftores 
Senadores han hablado sobre la necesidad 
imperiosa de otorgar ayuda crediticia a 
la p'equeña minería. Por mi parte, deseo 
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referirme a un aspcto social que dice re
lación a los trabajadores de la pequeña 
minería, entre los cuales figura el sector 
de obreros que laboran "al pirquén". 

Reiteradamente hemos insistido en la 
necesidad de que sea despachada la ley 
de accidentes del trabajo. El proyecto res
pectivo no ha sido incluido en la convo
catoria. También se encuentra pendiente 
en el Congreso, desde hace dieE años, el 
proyecto sobre previsión de los pirquine
ros. Pescadores y pirquineros, junto con 
los choferes de taxi y dueños de automó
viles de arriendo, constituían los grupos 
más densos que careCÍan de previsión. Se 
resolvió el problema de los taxistas y due
ños de autos d·e alquiler; pero, por des
gracia, los trabajadores en general, y, en 
especial, los pirquineros siguen en la mis
ma situación ante la ley de accidentes del 
trabajo. 

Aprovecho la presencia del señor Mi
nistro de Minería para pedirle que incluya 
en la convocatoria el proyecto menciona
do. 

El señor REYES (Presidente) .-Se ha 
pedido votación separada de la letra a). 

Si le parece a la Sala, se aprobará pri
mero el encabezamiento del artículo 18, 
esto es, el inciso anterior a la letra a). 

Acordado. 
-Se aprueba la letra a) (16 votos por 

la afirnwtiva, 6 por la negativa y 1 abs
tención) . 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, daré por aprobadas las 
letras b) y c). 

El señor VON MüHLENBROCK.-Con 
la votación anterior, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente) .-Apro
badas. 

El señor W ALKER (Prosecretario) .-
Respecto del artículo 19, se ha renovado 
la indicación N9 231, que figura en la 
página 131 d·el impreso de indicaciones. 

Esta indicación, suscrita por los Hono
rables señores Allende, Altamirano y Sa
lomón Corbalán, y renovada por los se-

ñores Senadores del FRAP, tiene por ob
jeto sustituir el artículo 19 por los con
signados en la indicación, que figura en 
la página 131 del impreso. 

El señor REYES (Presidente) .-A jui
cio de la Mesa, esta indicación, y, con ma
yor razón, el artículo mismo, deben ser 
declarados inconstitucionales. Expondré 
el criterio de la Mesa al respecto, sin per
juicio de oír oportunamente las opiniones 
en contrario que se quieran expresar. 

El señor CURTI.-No hay para qué, 
pues el señor Presidente puede declarar 
inconstitucionales esos preceptos en vir
tud de facultades que le son propias. 

El sñor REYES (Presidente) .-EI ar
tículo 19 del informe, más restringido que 
la indicación, crea una persona jurídica 
respecto de la cual no se dice que ha de 
ser necesariamente de derecho público. 

El sñor ALLENDE.-No. 
El señor REYES (Presidente) .-En 

efecto, pero el artículo constriñe al Pre
sidente de la República para que, dentro 
de cierto plazo, constituya esa sociedad, 
determine su capital, domici'lio y duración, 
aparte reglamentar sus funciones, orga
nización y administración. 

La Carta Fundamental señala como 
atribuciones privativas del Presidente de 
la República, la de crear nuevos servi
cios públicos o empleos rentados. El con
cepto "servicios públicos" es amplio y, 
evidentemente, en este caso, la distinción 
entre una y otra entidad, por lo menos 
a juicio de la Mesa, no es clara. Es de
cir, lo es en el sentido inverso, y así lo 
seguiré estimando mientras no se me con
venza de lo contrario. Por lo tanto, sin 
perjuicio de escuchar a los señores Se
nadores sobre la constitucionalidad del 
artículo, por el momento la Mesa se re
serva el derecho de calificarlo de incons
titucional. 

Ofrezco la palabra sobre este aspecto. 
El señor ALLENDE.-Comprenderá el 

Senado que no soy yo quien pueda entrar 
a discutir, ni con el Presidente de la Cor-
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poración, sobre la constitucionalidad o 
in constitucionalidad del artículo y la in
dicación renovada. Digo "ni con el señor 
Presidente", porque ambos estamos en cir
cunstancias similares frente al problema 
jurídico planteado. Pero quiero destac'ar 
ante los señores Senadores 10 siguiente: 
aquí se han aprobado dos artículos cuya 
redacción, según se dejó constancia, hu
bo de enmendars'e para impedir que se 
los estimara inconstitucionales. Se trata 
de los preceptos sobre establecimientos 
educacionales en los campamentos y bO

bre creación de un hospital en Rancagua. 
1\1 e abstuve de votar pese a que concurrí 
con mi firma a la indicación relativa al 
hospital de Rancagua, no por estimarla 
inconstitucional, materia sobre la cual se 
ha pronunciado nuestro Honorable colega 
Senador señor Corbaláh, sino por razones 
de principio. En su oportunidad no quise 
desarrollar mis ideas sobre esta última 
materia, por estimar que había consenso 
de los señores Senadores al respecto. A 
rni juicio, no debe haber para los traba
jadOl'es del cobre hospitales distintos que 
para los demás habitantes del país. Hago 
hincapié en qu'e ésta es una opinión per
sonal, desde el punto de vista de la pre
visión y la atención médica, y me reservo 
el derecho a abundar sobre el tema cuando 
se discuta una legislación referente a esta 
materia. 

Si se ha buscado, sobre problemas que 
tienen importancia, pero no son trascen
dent.es,el resquicio o fórmula que per
mita al Senado dar a un precepto deter
minada redacción que, como se ha dicho 
clara y rotundamente, evite se jo consi
dere inconstítucional, ¿ cómo no ha de ser 
posible redactar las disposiciones que nos 
ocupan de manera que se ajusten' a las 
exigencias de un concepto jurídico estric
to'? Esta idea, sustentada por nosotros 
desde hace muchos años y que ha sido 
a poyada por numerosos Senadores, fue 
debatida en las Comisiones unidas y se 
}mscó una redacción que, a juicio de los 

juristas, impidiera un pronunciamiento 
de inconstitucionalidad. 

Pero, señor Presidente, más allá de lo 
formal está el contenido de la indicación. 
Se habla de que Chile, como consecuen
cia de la política cuprera del Gobierno, 
será el mayor productor de cobre del mun
do; sin embargo, estaremos al marg.en de 
toda posibilidad de valorar el precio efec
tivo del mineral que produzcamos. He leí
do en detalles las explicaciones en torno 
de las variaciones del precio del cobre en 
10S mercados de Londres y de Estados 
Unidos, pero, hasta la fecha, no he oído 
sobre ello explicaciones valederas de los 
funcionarios del departamento respectivo. 
Sin embargo, hay un hecho real que ha 
sido suficientemente destacado. Chile está 
perjudicado con relación a lo que se paga 
en el mercado de Londres. Si vamos a 
ser el mayor productor de cobre, ¿ cómo 
es posible que no nos interesemos por que 
Chile pueda, en su propio suelo, interve
nir en la fijación de precios, sobre la base 
de la demanda internacional? Me parece 
que ello entraña falta inconcebible de vi
sión del futuro. La historia de Chile está 
señalando la importancia de fijar, para 
las riquezas básicas de nuestra economía, 
valores de tipo internacional que efecti
vamente amparen nuestros intereses. Me 
refiero concretamente a lo acaecido con 
la industria salitrera. 

Sabemos que en la Bolsa de Londres 
pueden influir factores especulativos. De
claro que me he impuesto en detalle del 
acta correspondiente a la última sesión 
celebrada por el directorio del Departa
mento del Cobre. En ella se consignan 
opiniones antagónicas sustentadas por el 
señor Francisco Cuevas, director del De
partamento y presidente de la Sociedad 
N acional de Minería, y el propio señor 
Yicepl"esidente para apreciar si debía o 
no permitirse la exportación de plancho
nes de cobre, en cuanto estas operaciones 
pudieran prestarse en el mercado de Lon
dr,es a hacer utilidades injustificadas. 
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Cuando redactamos la indicación renova
da, tuvimos precisamente un criterio dis
tinto: no hacer de la Bolsa de Minerales 
y Metales de Chile un factor más de es
peculación. Quisimos que las operaciones 
en esta bolsa se hicieran sobre la base de 
contratos tipo y en forma que cada uni
dad de venta no excediera determinado 
monto, a fin de evitar toda .especulación, 
esto es, que las transacciones represénta
ran efectivamente las necesidades de la de
manda industrial. 

No concibo que pueda haber Senadores 
-respeto, por cierto, el criterio del se
ñor Presidente, de oír opiniones respecto 
de la posible in constitucionalidad de este 
artículo -para quienes sea imposible en
contrar la debida redacción, que exprese 
no sólo el anhelo, sino la convicción del 
Senado de que a Chile es indispensable 
disponer del instrumento necesario para 
intervenir en el precio del cobre. 

Seremos el primer productor de cobre, 
a juicio de la esperanzada política de la De
mocracia Cristiana, pero ante las vota
ciones producidas respecto de la letra e) 
del artículo 2<'> y del artículo 3<'>, tenemos 
conciencia de que la comercialización del 
cobre para Chile es una esperanza frus
trada definitivamente. En 20 ó 25 años no 
habrá estanco, si se toma en cuenta las 
condiciones estipuladas para ello, que hi
cieron al Honorable señor Gómez decir 
una frase que, siendo irónica, quizás sar
cástica, representa la realidad: sólo faltó 
que se exigiera como condición, la negada 
de los marcianos y con un escudo demo
cratacristiano, para hacer procedente el 
estanco del cobre. 

El señor MUSALEM.-O con un escudo 
socialista. 

El señor ALLENDE.-Estoy hablando 
de acuerdo con mi criterio político, y plan
teando un problema de hondo y profun
do significado, por el cual hemos dado 
grandes batallas que no han sido medidas 
en toda su proyección. Por eso, ahora que 

podemos poner el acento para defender esta 
indicación, queremos oír razones. No nos 
negamos a escucharlas. Si estuviéramos en 
un error, si no se justificara nuestro 
planteamiento desde ·el punto de vista fu
turo; si fuera pernicioso, desde un punto 
dé vista comercial, querríamos ser conven
cidos de ello; pero no se venga a hacer 
chacota una iniciativa que tiene un pro
fundo contenido de defensa de nuestra pa
tria. 

El señor CHADWICK.-Después de oír 
los fundamentos que ha tenido el Hono
rable señor Allende para patrocinar esta 
iniciativa, a la cual atribuye los alcances 
que le hemos escuchado, corresponde ocu
parse en el problema planteado por el se
ñor Presidente, en orden a la posible in
constitucionalidad de la indicación. 

El señor REYES (Presidente) .-Y del 
artículo. 

El señor CHADWICK.-No soy autor 
de la indicación; no participé en su re
dacción, pero de su estudio me aparece 
con toda claridad que el conj unto de pre
ceptos que se renuevan en la indicación 
persigue crear una sociedad anónima, con 
domicilio en Valparaíso, que se regirá por 
las normas establecidas en el decreto con 
fuerza de ley 251, orgánico de la Super
intendencia de Bolsas de Comercio, com
pañías de seguros y sociedades anónimas, 
más las normas establecidas en la pro
pia indicación. 

No se trata, por lo tanto, de crear un 
servicio público. Los fines del organismo 
quedan perfectamente señalados. Se en
trega al Presidente de la República la fa
culta de dictar un reglamento especial, 
a proposición del Departamento del Cobre 
y la Superintendencia de Bolsas de Co
mercio, Compañaís de Seguros y Socieda
des Anónimas, dentro del plazo que se seña
la, para fijar la estructura de la bolsa de 
metales y determinar la calidad, gravá
menes y determinada,s garantías que de
ban satisfacer quienes operen en ella, las 
normas de funcionamiento, etc. Nada hay 
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en este conj unto de preceptos renovados 
por la vía de la indicación que pueda dar 
margen a inconstitucionalidad. 

Repito: se trata de establecer una so
ciedad anónima del mismo carácter de las 
bolsas de comercio, que operan como mer
cado de los capitales mobiliarios, con la 
diferencia de que esta institución inter
vendría en la transacción del cobre, sea 
nacional o extranjero, en los subproduc
tos de ese mineral, del hierro y en cual
quier otro de los productos que se men
cionan. 

Se podría seguir argumentando en esta 
materia, pero la verdad es que la objeción 
de inconstitucionalidad no parece susten
tarse en base alguna. La creación de una 
persona jurídica de derecho privado, in
tervenida por la Superintendencia que las 
rije, con las líneas generales señaladas en la 
indicación, y entregada, finalmente, en su 
estructuramiento, a lo que disponga el 
Presidente de la República, no parece ser 
una iniciativa que le esté prohibida al le
gislador. 

Si el señor Presidente me· di·era algún 
nuevo antecedente para discurrir sobre la 
posible inconstitucionalidad, estaría dis
puesto a hacerlo; en caso contrario, me pa
recen suficientes las observaciones que ex
pongo. 

El señor ALTAMIRANO.-En realidad, 
la indicación que presentamos los Sena
dor·es del FRAP era mucho más amplia. 
En lo que a mí respecta, también me cu
pieron las dudas que ahora tiene el se
.ñor Presidente en cuanto a su constitu
cionalidad. A causa de ello, se le dio re
dacción distinta -la actuál-, a fin de 
que la Bolsa de Metales no apareciera 
como un organismo o servicio público. Se 
trata de que el Presidente de la República 
pueda crear, como manifestó el Honora
ble señor Chadwick, un organismo en 
ci.erto modo similar a las actuales bol
sas de comercio, con el objeto de transar 
los metales en el país. Con esta redacción, 

en mi calidad de presidente de las Comi
siones unidas, no la estimé inconstitucio
nal, opinión ·en que coincidieron los de
más miembros de aquél'la. Recuerdo que 
al Honorable señor Bulnes, cuando la dis
posición aún no se modificaba, le cupie
ron ciertas dudas de interpretación, pues, 
en ci·erto modo, entonces podía conside
rárselo como un nuevo servicio público. 

Por esto -repito- me parece que el 
artículo 19, que proponemos, no vulnera 
el 45 de la Constitución Política, que im
pid·e la creación de nuevos serVICIOS, si 
no es por iniciativa del Presidente de la 
República. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Tal como acaba de manifestar el Hono
rable señor Altamirano, el debate en las 
Comisiones no se circunscribió al aspecto 
constitucional de la indicación, pues, en 
general, no hubo dudas al respecto. Sólo 
se acordó darle otra redacción. Hubo, sí, 
criterios dispares en cuanto a su conve
niencia, pero no en lo relativo a su consti
cionalidad. 

En resumen, todos concordaron en la 
creación de la Bolsa de Metales, pero no 
en establecerla en forma tan amplia co
mo para que el Presidente de la República 
pudiera dictar las normas que estimara 
más convenientes. 

De ahí que nosotros presentáramos la 
indicación en debate. Y no podía ser de 
otra forma, pues el precepto constitucio
nal -aunqu·e no soy constitucionalista, 
puedo emitir juicio- dice que "corres
ponde, asimismo, al Presidente de la Re
pública crear nuevos servicios públicos", 
y éste no es servicio público. 

El señor CHADWICK.- Exactamente. 
no lo es. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
Perfectamente puede ser una sociedad 
anónima, y en nada afectaría a la Consti
tución. 

En seguida, dice la Carta Fundamen
tal: " ... ; para crear nuevos servicios 
públicos o empleos rentados, y para con-
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ceder o aumentar sueldos y gratificacio
nes al personal de la Administración PÚ
blica, ... " Pues bien, no se trata de per
sonal de la Administración Pública. sino 
de un organismo privado, como lo son las 
bolsas de comercio. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Senador? 

Sólo estoy tratando de formarme j ui
cio sobre la materia. Por eso rogaría a 
cualquier señor Senador que tuviera co
nocimiento de otra entidad similar crea
da por ley, me lo hiciera saber. 

El señor CHADWICK.-Las bolsas de 
comercio. 

El señor REYES (Presidente) .-Pero 
tiene que ser después de la reforma cons
titucional. 

El señur CHADWICK.-¿ Y de qué año 
data la reforma relativa a esta materia? 

El señor REYES (Presidente) .-Del 
año 1943. 

En caso de haberse creado un organis
mo similar, evidentemente que esta indi
cación sería procedente. En caso contra
rio, se estaría tratando de aceptar una 
disposición que podría vulnerar un pre
cepto constitucional. 

El señor CHADWICK.-¡ Pero si se 
trata de una entidad privada! 

El señor REYES (Presidente) .-Com
prendo la diferencia que Su Señoría de
sea señalar. No obstante, aun cuando la 
Mesa pudiera aparecer interviniendo en 
el debate, debo informarme acerca de si 
existe otro caso similar. 

El señor A YL WIN .-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Oí decir hace un instante en la Sala 
que se trataba de· una sociedad anónima. 

El señor CHADWICK.-En eso consiste 
la indicación. 

El señor AYLWIN.-¿Cómo puede su
ponerse una sociedad anónima creada por 
ley? Si aquéllas nacen como todas las en
tidades de ese género. Son personas jurí
dicas de derecho privado que se constitu-

yen a iniciativa y voluntad de las partes 
interesadas. No se pueden crear por man
dato del Estado. 

Es decir, en este caso, aunque la ley 
la siga llamando socieda danónima, se al
tera la naturaleza de dichas entidades, 
puesto que una sociedad es una acuerdo 
voluntario para hacer ciertas transaccio
nes, con la condición de obtener beneficios. 
En ~ste caso, no se dan estas caracterís
ticas. 

El señor CHADWICK.-En una de las 
disposiciones de la indicación renovada se 
dice que el capital de la sociedad será de 
un millón de escudos, divididos en 10 mil 
acciones a 10 mil pesos cada una. De ellas, 
60.000 serán de la serie A y pertenecerán 
al Estado, y el resto, vale decir, 40.000, 
de la serie B serán de propiedad de quie
nes actúen como corredores de bolsa. De 
no haber participación de los particulares 
en esta sociedad, ésta no se podría formar. 
Se crearán posibilidades para que aqué
llos integren, den vida a la Bolsa de Me
tales. 

Si los particulares no están dispuestos 
a participar en el negocio, éste no existe. 

El señor MA URAS.-Lógico, no exis
tirá. 

El señor CHADWICK.-Lo que preten
demos es crear la posibilidad de constituir, 
con el concurso de particulares, un mer
cado de metales que se regIrla por nor
mas muy semejantes a las de la Bolsa 
de Comercio. 

El señor MA URAS.-Si no hay interés 
del sector privado, no hay Bolsa de Me
tales. 

El señor CHADWICK.-Evidentemen-
te. 

Si no se cumplen los requisitos que el 
Presidente de la República establezca pa
ra ser accionista de esta sociedad, el in
tento quedará frustrado y la Bolsa no se 
creará. 

Eso es 10 que sostenemos. 
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El safior AYLWIN.--Esta disposición 
impone al Estado la obligación de suscri
bir 60 mil acciones de la serie A. 

El señor CHADWICK.--Siempre que el 
Primer Mandatario así lo acuerde, pues 
se le delega la facultad para dictar un 
reglamento y fijar allí las condiciones. 

No queremos limitar las facultades del 
J efe del Estado. Por lo contrario, desea
mos mantenerlas hasta donde sea posible, 
pero dentro de ciertos límites, que podrían 
ser las normas que rigen a las Bolsas de 
Comercio. En otras palabras, 'le damos al
gunas normas generales y dejamos el de
talle entregado al reglamento que dicte el 
Presidente de la República. 

El señor CURTI.-Por 10 demás, esa 
modalidad no está en el proyecto. 

El señor CHADWICK.-Está en la in
dicación renovada, Honorable Senador, 
que nos parece más completa y adecuada 
para los fines perseguidos en el artículo 
que aprobaron las Comisiones unidas y 
que, a nuestro juicio, es insuficiente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, la Mesa no debió re
currir, en mi concepto, a la disposición re
glamentaria para impedir el pronuncia
miento del Senado, sobre la base de la am
plitud con que este asunto se ha plantea
do y de no tratarse de un organismo de 
servicio público. Este punto debe quedar 
resuelto claramente en la ley, para evitar 
la dictación de un precepto inconstitucio
nal. 

Nosotros -repito- partimos de la base 
de que no se crea un organismo de dere
cho público, que sería inconstitucional. 

Por 10 tanto, ruego a la Mesa someter 
a votación la indicación. 

El señor A YL WIN .-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Sobre el particular, hay un hecho muy 
claro: sea sociedad anónima o no lo sea, 
se crea por ley; en consecuencia, necesa
riamente, es un organismo de derecho pú
blico, porque las personas jurídicas de de-

recho privado adquieren su personalidad 
por decreto del Presidente de la República, 
y no por ley. Las personas jurídicas que 
se crean por ley son de derecho público. 

¿ Para qué crea el legislador persona;:; 
jurídicas? Para satisfacer una necesidad 
de interés público. No son consideracio
nes de interés privado las que mueven a 
los particulares a constituir un organis
mo o persona jurídica, sino el propósito de 
atender a una necesidad colectiva. 

En estos momentos, sin duda, los pro
motores de esta iniciativa estiman una ne
cesidad de i'nterés público la existencia del 
organismo propuesto. Por eso, pretenden 
que el legislador lo- cree. 

Una persona jurídica que nace para 
realizar un fin de interés público, creado 
por ley, es evidentemente una de derecho 

-público, un organismo público, y no de de
recho privado. 

En consecuencia, no tendría validez al
guna el argumento que acabamos de oír 
al Honorable señor Corbalán. 

El señor AMPUERO.-Como alrededor 
de este asunto se han dado opiniones con
tradictorias en el Senado, yo preguntaría 
al Honorable señor Aylwin cuál es, en su 
concepto, el carácter de la Corporación de 
Ventas de SaJlitre y Yodo, porque, de 
acuerdo con sus planteamientos, sería evi·· 
dentemente persona jurídica de derecho 
público. 

El señor AYLWIN.-A mi juicio, es 
persona jurídica de dere<;ho público. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra, señor Presidente, para hacerme car
go de las observaciones del Honorable se
ñor Aylwin. 

El señor LUENGO.-¿ y la Federación 
Mutualista de Chile, que fue creada por 
ley? 

El señor AMPUERO.-La Confedera
dón de Trabajadores del Cobre también 
fue creada por ley. 

El señor AYLvVIN.-Es una organiza
ción gremial. 
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El señor ALTAMIRANO.-¿ y los ban
cos de fomento? 

El señor AYLWIN.-En ese caso, no 
se trata de un banco determinado. 

El señor CHADWICK.-En esta mate
ria no se puede llegar, en mi opinión, a 
extremos absolutos, y el propio señor Ayl
win se ha encargado de advertir que no 
existe un criterio demasiado rígido. Es 
cierto que las sociedades o instituciones 
creadas por ley deben entenderse incor
poradas ail sector público, porque el legis
lador ha sancionado la idea de que es ne·· 
cesario atender de manera permanente a 
los requirimientos o necesidades del cuer
po social. Pero no se puede exagerar en 
esta materia, pues ello conduciría a cier
tos absurdos que nadie comparte. 

Podemos imaginar a un legislador que 
reconoce la necesidad de que existan las 
sociedades anónimas; las crea o estatuye, 
en general; da sus normas, y deja entre

.gada su . .eonstitución a la iniciativa de los 
particulares. De manera que el principio 
no puede conducir en forma rígida a una 
conclusión absoluta. 

En el caso que nos ocupa, las dudas sur
gen por la participación que el Estado 
tendría en la formación del capital de es
te organismo. El juicio sería más riguroso 
por esta condición prevista en la indica
ción renovada. En el examen en particu
lar de las disposiciones contenidas en la 
indicación, podríamos abstraernos de la 
necesidad de que el Estado concurra con 
el 60 %, o sea, con 60 mil acciones de una 
serie especial a incrementar el capital de 
la sociedad. 

Si nos atuviéramos a la idea fundamen
tal, ¿ crearíamos este nuevo tipo de socie
dad anónima que tendría como fin espe
cial mantener el mercado nacional de los 
metales que el país produce? Su capitali
zación podría ser estudiada por el Senado 
en el momento en que nos ocupáramos de 
los últimos dos capítulos, y con ello desa
parecería hasta el más ligero fundamento 
a la objeción de inconstitucionalidad. 

El Senado podría resolver que el capital 
fuera enteramente privado. Esa sería una 
solución. Otra consistiría en reconocer que 
existe interés general en conceder carác
ter público a esta institución y dar con 
tal objeto, participación en ella a la Cor
poración del Cobre, la cual dispondrá de 
recursos y podrá comprometerse en so
ciedades mixtas que se crean por ley, sin 
necesidad de estimarlas incorporadas al 
sector público. Con un criterio extremo, 
podría llegarse a la conclusión de que es
tas sociedades mixtas serán entes de de
recho público, lo cual es por comp'leto 
ajeno al propósito de quienes hemos inter
venido en la discusión del proyecto de ley. 

Entonces, empezaríamos por resolver si 
el Senado está de acuerdo o no lo está en 
dar facultad para crear la estructura ju
rídica específica de la Bolsa de Metales. 

El señor AYLWIN.-El problema radi
ca en que, respecto de las sociedades mix
tas, se autoriza su creación. Y en cuanto 
a los bancos de fomento, a que denantes 
se hizo mención, la ley autorizó su crea
ción y creó el estatuto por el cual se van 
a regir. 

Con relación a las bolsas de comercio, 
la ley que las creó estableció normas ge
nerales que autorizan su constitución y 
las somete a esas reglas. 

El precepto propuesto no contiene una 
autorización para crear una Bolsa de Me
tales sujeta a tales o cuales normas: es 
una disposición imperativa que, por acto 
del legislador, pretende dar nacimiento a 
dicha entidad. "Créase" -dice-- "la Bol
so de Comercio de Metales de Valparaí
so ... ". Con eHo, sin lugar a dudas, ]a 
situación es muy diferente de la que Su 
Señoría está analizando. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

He advertido al Senado que no participé 
en la redacción del artku]o contenido en 
la indicación renovada. No tengo siquiera 
el orgullo que a veces da ]a paternidad. 
Por lo tanto, estoy libre de todo prejuicio, 
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y creo que avanzaremos mucho si acepta
mos la proposición del Honorable señor 
Aylwin, de cambiar los términos de la in
dicación renovada, si se advierte la nece
sidad de conceder la autorización legisla
tiva para que existan estas instituciones. 

Por consiguiente, podríamos salvar el 
obstáculo de redación y decir, por ejem
plo: "Autorizar al Presidente de la Repú
blica para que fije las normas, el Regla
mento ... ". 

El señor GOMEZ.-O, mejor, "Autorí
zase la creación ... " 

El señor CHADWICK.-Exactamente: 
"autorízase la creación". 

El señor GOMEZ.-Me parece que en 
esa forma queda bien. 

El señor P ALMA.-El debate se está 
desarrollando en dos niveles que conviene 
destacar: primero, el de la constituciona
lidad de la indicación, problema que, al 
parecer, ha quedado aclarado con las in
'tervenciones de los Honorab~es señores 
Aylwin y Chadwick. Ese punto queda re
suelto si se le introducen algunos cambios 
a la indicación respectiva que permitan 
transformar su carácter imperativo en 
una autorización al Presidente de la Re
pública. 

El señor CHADWICK.-Lo que hemos 
hecho es allanarnos a dejar pasar por alto 
la objeción del Honorable señor Aylwin. 
No es porque, de plano, lo encontremos 
perfecta. 

El señor P ALMA.-Pero es evidente 
que nos encontramos ante una iniciativa 
-la creación de la Bolsa de Minerales y 
Metales- de bastante importancia y tras
cendencia, con la cual, personalmente, 
concurro. 

El ex Senador señor Tomic, hace algún 
tiempo, planteó este problema y lo des
arrolló con amplitud desde muchos puntos 
de vista. 

En verdad, crear un mercado de me
tales en un país de base exportadora de 
minerales, como es Chile, me parece de 

lógica indiscutible. Seguramente, ello su
cederá con el correr del tiempo, cualquie
ra que sea la suerte que corra la iniciativa 
en debate. 

Aun cuando hay organismos similares 
al que analizamos, son pocos los que ac
túanen el mercado mundial. Fuera del de 
Londres y el de Nueva York, sólo conozco 
el Commodities Exchange. 

En 10.3 dos ejemplos señalados, se pre~ 
sen tan factores que, por desgracia, no ocu
rren en nuestro caso, pues ambas están en 
países en los cuales no hay control de 
cambios. Y lo fundamental, para que sub
sistan las bolsas de comercio o de metales 
de carácter internacional, es, precisamente. 
que haya régimen de libertad de cambios. 
Este es, sin duda alguna, el principal y 
más importante de los obstáculos para la 
creación de la Bolsa de Metales. 

El caso concreto que recuerdo en este 
instante es el de la Bolsa de Comercio del 
Mercado Común Europeo, que no sólo ha 
llegado a transar minerales y metales, es 
decir, cosas concretas, sino también ac
ciones, después de que un largo proceso 
de legislación interna y adecuación eco
nómica ha creado -en cada uno de esos 
países las condiciones del mercado libre 
bancario. 

Recuerdo, en forma específica, haber 
estado presente cuando se facilitó la posi
bilidad de transar valores alemanes e ita
lianos en la Bolsa de París. Me informé, 
en esos día§,. de que tal situación se ha
bía producido como consecuencia de que 
ya Francia había llegado a la condición 
de mercado libre cambia río, régimen que 
no tenía al iniciarse el Gobierno del Ge
neral De Gaulle. 

Concordando con esta iniciativa, nos 
parece que debemos organizar en el país 
una bolsa de metales, porque es forzoso 
que en un centro vendedor tan importan
te como el nuestro, haya un centro com
prador. 

No hay duda, por lo tanto, de que esta 
disposición, aunque llegara a ser recha-
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zada, podrá hacerse realidad en los pró
ximos años. 

Concuerdo con la idea señalada. Espero 
que más adelante, sobre todo cuando el 
país llegue a tener la libertad que espe
ramos obtener al cabo de un quinquenio, 
pueda realmente crearse esta bolsa, por 
existir ya las condiciones adecuadas para 
su funcionamiento real. 

Por eso, aunque acepto la idea, estimo 
que en los momentos actuales no pasa de 
ser una buena iniciativa. 

El señor REYES (Presidente) .-Con 
la venia de los señores Senadores, me per
mito, de acuerdo con las sugerencias he
chas, proponer la siguiente redacción para 
el artículo 19: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para crear una persona jurídica que 
se denominará "Bolsa de Minerales y Me
tales de Chile", que tendrá como objeto 
que se efectúen en ella transacciones de 
toda clase de metales y minerales nacio
nales o extranjeros. 

"El Presidente de la República deter
minará su capital, domicilio y duración, 
y reglamentará sus funciones, organiza~ 

cíón y administración.". 
Como pueden observar Sus Señorías, en 

el texto propuesto por las Comisiones uni
das se reemplaza la expresión "créase", 
que es imperativa, por la que acabo de 
leer, y se eliminan las palabras "dentro 
del plazo de un año", que nuevamente da
rían carácter imperativo a la disposición, 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo en la forma propuesta. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió la sesión a l(ls 18.52. 
-Se r-eanucló a laB 19,25. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) ,'
Continúa la sesión. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Artículo 20. 

Se ha renovado la indicación de los Ho
norables señores Allende, Altamirano, 
Salomón Corbalán y Chadwick para su· 
primir el artículo 13 del proyecto de la 
Cámara de Diputados, que corresponde al 
actual artículo 20. 

El señor GARCL\ (Vicepresidente).
En votación. 

- (Dumnte la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El artículo 20 establece que "los decre
tos, reglamentos o cualquiera otra dispo
sición que se dicten en uso de las facul
tades otorgadas. por la presente ley, no 
podrán, en ningún caso, afectar, supri
mir, disminuir, suspender o modificar los 
beneficios sociales ... " 

El señor GOMEZ.-Estamos todos de 
acuerdo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Tal como está redactado este artículo, 
no se puede modificar ni siquiera en el 
sentido de favorecer a los trabajadores. 

El señor VON MüHLENBROCK.
¿Por qué? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En cambio, el inciso segundo del ar
tículo 19 transitorio establece 1a misma 
idea en forma más concreta, pues dice: 

"En el ejercicio de esta facultad el Pre
sidente de la República no podrá a1terar, 
en perjuicio de los trabajadores, ninguno 
de los derechos que el decr2to 313, de ma
yo de 1956, contempla para éstos o para 
las organizaciones sindicales respectivas". 

El señor PALlVIA.-Dejemos constancia 
de esto para la historia de la 12y. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No tenemos inconveniente en aprobar 
ambas disposiciones, ... 

El señor GOMEZ.--Esa fue indicación 
nuestra. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ... siempre que quede en claro que no 
se trata de disminuir los derechos de los 
tra baj adores. 
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El señor VON MüHLENBROCK.-Nos 
interesa todo lo que ayude a los trabaja
dores. 

Ese es nuestro objetivo. 
El señor CHADWICK.-¿ Habría acuer

do unánime en ese sentido? 
El señor Presidente podría consultar a 

la Sala sobre el particular. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado el artículo 20 y, en consecuencia, que
dará rechazada la indicación. 

El señor CHADWICK.-¿ Habría acuer
do unánime para dejar constancia de la 
interpretación que da el Senado, sin ex
cepción, al artículo 20, en el sentido de 
que las garantías que se otorgan a los tra
bajadores constituyen un mínimo, es de
cir, que se puede ampliar esta norma? 

El señor VON MüHLENBROCK.-No 
podría entenderse de otra manera. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Podría encargarse a la Mesa la redacción 
definitiva. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Lo 
contrario significaría estabilizar los dere
chos sociales. 

El señor CHADWICK.-Ruego a la 
Mesa consultar a la Sala sobre si hay 
coincidencia en esta interpretación. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará el ar
tículo 20 ; se rechazará la indicación y que
dará constancia, para la historia de la ley, 
de las palabras del Honorable señor Chad
wick. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Con 
las cuales está de acuerdo el Partido Li
beral, por lo menos. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
No basta con dejar constancia de ello en 
la historia de la ley. 

¿ Por qué no se faculta a la Mesa para 
que interprete fielmente el pensamiento 
unánime de la Sala, en el sentido en que 
todos los Senadores coincidimos? 

El señor P ALMA.-Estoy de acuerdo. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Por 
nuestra parte, hay acuerdo para ello. 

El señor ALTAMIRANO.-Hay consen
so. 

El señor JARAMILO LYON.-Estamos 
todos de acuerdo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sí, señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se facultará. a la 
Mesa para proceder en la forma propuesta 
por el Honorable señor Contreras Labar
ca. 

Acordado. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Respecto del artículo 21, no se han formu
lado indicaciones, pero el Honorable señor 
Miranda pidió dividir la votación. 

El señor MIRANDA.-Retiro mi peti
ción en tal sentido. 

El señor P ALMA.-Estamos de acuer
do con el texto de la Cámara de Diputados, 
pues es más amplio. 

El señor GOMEZ.-Pero el inciso se
gundo debería decir "los trabajos mine
ros". 

El señor VON MüHLENBROCK.-Su 
Señoría tiene razón. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-La supresión del inciso segundo signi
fica dej ar prácticamente sin sentido el 
artículo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El Honorable señor Miranda retiró la in
dicación para dividir la votación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
La mayoría de los trabajadores que la
boran actualmente COE contratistas, prác
ticamente no realizan faenas mineras, sino 
otras actividades, en especial en las cons
trucciones de las empresas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tiene 
razón el señor Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Aprobemos el artículo tal como está. 

El señor GOMEZ.-Voy a fundar mi 
voto. 
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En el inciso 19, se resguardan los de
rechos de los trabajadores en cuanto de
ben recibir los mismos beneficios sociales 
y las mismas remuneraciones que el per
sonal que trabaja para las compañías. 

El inciso 29 se refiere a trabajos de ca
rácter permanente. Por ejemplo, respecto 
de las panaderías, estaríamos obligando a 
las empresas a hacer el pan. En la misma 
forma, las obligaríamos a manejar los 
"micros". Estos servicios son permanentes 
y no pueden ser ejecutados por las com
pañías. 

Lo que interesa es que la remuneración 
del trabajador sea la misma que aquella 
de que goza el pe-,:sonal que labora en las 
compañías. 

En cuanto a los trabajos mineros, ellos 
sí deben ser realizados por la empresa. 
Por lo tanto, habría que hacer la aclara
dón respectiva y decir: "Los trabajos mi
neros que tengan el carácter de ordinarios 
o permanentes ... " En esa forma, queda
ría solucionado el problema. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El artícu'lo, tal como está redactado, in
terpreta fielmente el anhelo de los traba
jadores y resguarda los intereses del país. 

En este precepto, hay contenidas dos 
ideas. Primero, dispone que cuando en las 
zonas de las empresas los trabajos sean 
realizados por empresarios particulares, 
los salarios del personal que trabaja con 
aquéllos no serán inferiores a los que re
ciben los trabaj adores de las empresas. 
La razón es bien clara: por intermedio de 
los contratistas particulares, las empresas 
han estado burlando los convenios colec
tivos, pagando menos salarios y dando me
nos beneficios sociales y seguridad social. 

Eso, en cuanto a los trabajos transito
rios: construcciones o reparaciones. 

Además, las empresas han recurrido al 
sistema de los contratistas para ejecutar 
trabajos permanentes de sus faenas. Ha
cer pan no es trabajo permanente de la 
empresa, pero lo son, en cambio, atender 

a las reparaciones, al aseo y a los jardi
nes de los campamentos. Sin embargo, re
sulta que para estas actividades se ha re
currido al sistema de los contratistas par
ticulares, quienes muchas veces no cono
cen el campamento; viven en Santiago, y 
se limitan a recibir el cheque que la em
presa les entrega directamente. Tal siste
ma se ha transformado en una especÍ2 de 
canonjía para los contratistas, en perjui
cio de los trabajadores, a quienes se coloca 
así en condiciones de vida inferiores, con. 
sueldos bajos, sin derecho a la indemniza
ción por años de servicios y, en general, 
con menos seguridad social. 

La indicación pretende solucionar esos 
dos aspectos: que los contratistas sean uti
lizados para trabajos esporádicos y tran
sitorios, y que el trabajo permanente de 
las empresas quede exclusivamente en ma
nos de éstas. 

Por lo expuesto, pido aprobar la dispo
sición tal como está formulada. 

El señor P ALMA.-V otaré por la re
dacción que la Cámara de Diputados dio 
a este artículo, en defensa de los intereses 
de los trabajadores, y que corresponde al 
texto del artículo 14 de'l proyecto aprobado 
por ella. 

Digo que votaré en esa forma, pues los 
dos incisos que constituyen el artículo 21 
contienen ideas que, al ser consideradas 
por la Cámara, crearán problemas de una 
magnitud que en este momento no estamos 
en situación de apreciar. . 

Concretamente, el primer párrafo del 
actual artículo 21 se refiere a que las 
empresas que realicen trabajos por inter
medio de contratistas particulares deberán, 
en todo caso, asegurar él los trabajadores 
de dichos contratistas las mismas condi
ciones que tienen los obreros de la 
empresa. Pues bien, hay una cantidad de 
contratistas particulares que ejecutan tra
bajos accidentales completamente ajenos 
a las empresas, pero, sin duda, ligados a 
la producción de ellas. Me refiero a las 
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empresas metalúrgicas, de ingeniería, que, 
en un momento dado, deben instalar una 
parte de 'la planta, efectuar ampliaciones, 
construir algún tranque, faenas para las 
cuales envían a su personal especializado 
desde Santiago, Valparaíso o desde donde 
tienen su sede. Este está sometido a un 
régimen de contratos colectivos y a otra 
serie de condiciones de trabajo propias de 
la empresa en la cual se desempeñan nor
malmente. 

Resulta, entonces, que, de acuerdo con 
este precepto, la situación de esos obreros 
pasaría a ser, ,transitoriamente, muy dis
tinta de la del resto del personal de la 
empresa particular de que forman parte. 

De manera que no podemos votar favo
rablemente este primer inciso, por inducir 
a confusiones imprevisibles en cuanto a 
sus consecuencias. 

El segundo inciso, como explicó el Ho
norable señor Gómez, se refiere a los tra
bajos que tengan el carácter de ordina
rios o permanentes. En el hecho, hay una 
cantidad de obras o faenas que tienen ese 
carácter y que no dicen ninguna relación 
a las actividades mineras. 

En las Comisiones unidas se citó, al 
efecto, el caso de los servicios de Correos, 
de aseo y una cantidad de otros de índole 
similar. Pues bien, todas éstas son labo
res ordinarias y permanentes; se realizan 
en campamentos muy grandes, donde hay 
varios miles de personas y, por ci,erto. co
rresponden a labores completamente dis
tintas de las de la produción misma. Por 
eso, como la indicación no 10 dice así, re
sulta difícil aceptarla en la forma como 
está redactada. En cambio, el artículo de 
la Cámara es bastante claro: "Las empre- , 
sas asociadas, las empresas extranj eras de 
la Grande y Mediana Minerías nacionales 
y, en general, todas las empresas que se 
rijan por las disposiciones de la presente 
ley, que realicen trabajos por intermedio 
de contratistas particulares, deberán, en 
todo caso, asegurar a los trabajadores de 

dichos contratistas condiciones de trabajo, 
remuneraciones y beneficios sociales igua
les a los que disfruten quienes laboren 
directamente para dichas empresas". 

Esta disposición es más general y no 
incurre en los errores a que me he refe
rido. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
El proyecto que estamos por despachar y 
que discutimos desde hace varios días, 
según lo han establecido diversos señores 
Senadores, concede toda clase de granje
rías a las empresas cupreras del país. Pe
ro ahora se trata de salvaguardar los in
tereses de los trabajadores. 

Saben Sus Señorías que en el mineq) 
de Chiquicamata, por ejemplo, hasta prin
cipios de este mes, o sea hasta la fecha 
en que se firmó el último convenio entre 
las empresas y los sindicatos, los salarios 
que percibían los obreros que laboraban 
para aquéllas eran de doce mil pesos dia
rios; en cambio, las remuneraciones de 
los obreros que trabajan para los contra
tistas son de tres mil seiscientos pesos 
diarios. 

El señor P ALMA.-Eso se va a corre
gir. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Precisamente porque queremos que esa 
situación se corrija, solicitamos aprobar 
el artículo 21. 

El problema de los contratistas consti
tuye un verdadero flajelo, la peor explo
tación que se puede hacer de los trabaja
dores. 

Las empresas mantienen a su servicio, 
a una cantidad de personas exclusiva
mente para pagar favores políticos. En 
esto no son ajenos muchos colegas y ex co
legas que han trabajado indirectamente 
para las empresas. Esto debe ser corregido 
de una vez por todas. 

¿ Qué razón existe para que un obrero 
que trabaja permanentemente para los 
contratistas gane 3.600 pesos y quienes 
laboran en las compañías perciban 12 mil 
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pesos diarios? Ello, sin contar que los asa
lariados que sirven a los contratistas no 
disponen, en algunos casos, de agua ni 
luz, y ocupan habitaciones insalubres. To
do ello me parece una verdadera aberra
ción. 

Tengo a la mano una lista enviada por 
el sindicato de la construción de Calama, 
en la cual me comunica que entre el 15 
de julio y el 26 de septiembre de este año, 
los contratistas han despedido a 1.640 
obreros. Para ellos no han regido las dis
posiciones legales que impiden despedir a 
los trabajadores sin consideración alguna. 

Como no daré lectura a dicha comuni
cación, pido insertarla en esta parte de 
mi intervención. 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento cuya inserción se 
acuerda es del tenor siguiente: 

"Relación de obreros despedidos entre el 
15 de julio al 26 de septiembre de 1965, 

por las siguientes firmas: 

Orchard y Bruna 
Razmilic y Cía. 
Foram Chil. Const. 

. Constantino Tallar 
U rdangarín Linsay 
Raúl Urra y Cía. 
Razmilic 
Constantino Tallar 
Jorge Cáceres 
Manuel Morales 
Jorge Berdi 
Juan Tomic 
Juan Morales 
Richad Cifuentes 
Socopec Ltda. 
Foram Chilena 
Raúl Hidalgo 
Ineleoa Ltda. 
Inelca Electricidad 
Manuel Latapiat 
::.\1anuel Latapiat 

38 
142 
186 
219 

98 
116 
62 Agosto y Sepbre. 
64 Sepbre. 

58 
46 
19 
14 
10 
22 
86 
36 Sepbre. 
28 
52 
18 
11 (Monjas) 
12 Banco 

Pedro Restovié 28 
"Alpha" 232 
Carlos Coronel 7 
Ernesto Merino 10 
Orchar y Bruna 12 Sepbre. 
Ralco Ltda. 8 
Ti to Al varez 16 
Mario Alvarez 22 
Razmilic 70 Espesador 

1.640 Obreros cesantes 

Calama, 30 de septiembre de 1965. 
(Fdo.): José Malina Saavedra, Presi

dente". 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Se ha objetado el inciso segundo apro
bado por las Comisiones unidas. Al res
pecto, deseo que los Honorables colegas re
presentantes de las zonas mineras entien
dan que, de una vez por todas, hay nece
sidad de poner fin a esta clase de abusos. 

Las empresas, con el propósito de fa
vorecer a ciertas personas, han encomen
dado a particulares incluso la extracción 
de la basura de los campamentos. Esto, a 
mi juicio, constituye una verdadera anor
malidad, un abuso incalificable que no 
tiene otro objeto que explotar inmiseri
cordemente a los trabajadores, para lan
zal'los a la calle, en cualquier momento. 

N os otros, por cierto, hemos recibido los 
votos de los obreros, quienes nos han dis
pensado su confianza. Esta es la oportu
nidad de que les hagamos justicia, pues 
los salarios que ganan, cuyo monto acabo 
ele dar a conocer, no alcanza ni siquiera 
para las necesidades de un estudiante; 
menos podría alcanzar para las de una 
persona con responsabilidad de hogar, so
bre todo en zonas donde el costo de la vi
da es extraordinariamente superior al de 
Santiago. 

Sus Señorías saben que en las zonas 
norte y austral los funcionarios públicos 
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gozan de una gratificación de 407<), pre
cisamente llamada de zona. En cambio, 
los obreros de la construcción no reciben 
ese tipo de beneficios y ni siquiera ha si
do posible conseguir, hasta la fecha, que 
los contratistas cumplan el tarifado orde
nado por el Ministerio del Trabajo. 

Frente a todos estos antecedentes, creo 
que Sus Señorías no vacilarán en aprobar 
esta disposición. Ella tiene por finalidad 
resguardar los intereses de millares de 
trabajadores que en estos momentos están 
cesantes, en especial en el departamento 
de El Loa y en Pueblo Hundido. 

La señora CAMPUSANO.-El Honora
ble señor Palma, que durante la discusión 
se ha caracterizado por buscarle las cinco 
patas al gato para defender a las compa
ñas, ha dicho que hay algunas actividades 
que no son propias de esas empresas. 

Como el señor Senador nunca ha tra
bajado en un mineral, no sabe lo que es 
la explotación. Ignora que hace 25 años 
las compañías tenían a su cargo todos 
aquellos servicios aquí mencionados, in
cluso, obreros panificadores. 

Ahora bien, si las compañías han tras
pasado esas actividades a manos de con
tratistas particulares-, así debe quedar 
establecido en la discusión del proyecto
ha sido sólo con el objeto de evitar dar 
cumplimiento a conquistas logradas con 
sangre y decisión por los propios obreros. 

El señor AMPUERO.- i Para burlar 
los convenios! 

La señora CAMPUSANO.-Para bur
lar los convenios y el pago de las leye3 
sociales; en suma, para explotar más a 
los trabajadores. 

Hay contratistas que se han enriqueci
do en la construcción de El Salvador. Se 
han convertido en multimillonarios a cos
ta de la explotación de los trabajadores. 

Sería nuestro deseo hacer extensivo es
te precepto a todos los contratistas de la 
mediana minería. 

Hace dos años, visité la zona de Cris
tales, en la región minera de Coquimbo, 

y comprobé que en la mina "Soledad", de la 
Compañía Minera Santa Fe, un contratista 
tenia a sus trabajadores viviendo en cue
vas. Indignada, pregunté su nombre y, 
para vergüenza del Parlamento pasado, 
se trataba de un Diputado. 

Por eso, no creo que haya algún Se
nador que se niegue a aprobar el artículo 
21 tal como viene propuesto por las Co
misiones. 

El señor NOEMI.-Pido la palabra, 
para fundar el voto. 

Concuerdo en gran parte con la expo
sición de la Honorable señora Campusa
no, porque lo ocurrido con los contratís
tas se debe a que nunca ha habido dispo
siciones que los obligaran a dar a sus 
obreros las mismas condiciones fijadas 
para los que laboran en las empresas. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-S u Señoría conoce los servicios del 
Trabajo. 

El señor NOEMI.-Por eso digo que 
comparto esas críticas, pues las he com
probado personalmente; de manera que es 
efectivo lo expresado por la Honorable 
señora Campusano. 

La disposición aprobada por la Cáma
ra dice que los "tra'bajos que se realicen 
por intermedio de contratistas particula
res deberán, en todo caso, asegurar a los 
trabajadores de dichos contratistas con
diciones de trabajo, remuneraciones y be
neficios sociales iguales a los de que dis
fruten quienes laboren directamente pa
ra dichas Empresas". 

A mi juicio, este precepto salva total
mente el abuso derivado de la carencia 
de disposiciones, lo que ha permitido la 
comisión de toda c'lase de tropelías por 
parte de los contratistas en contra de sus 
trabaj adores. 

Votaremos por el artículo de la Cáma
ra por considerar que él resguarda total
mente los intereses de los trabajadores. 
Gracias a este precepto, nunca más po
drán pagarles menos remuneraciones ni 
darles condiciones de trabajo y beneficios 
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sociales que no sean los mismo de que dis
fruten los obreros que laboren en las em
presas. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
aprobar el artículo 21, que refunde los 
artículos 14 y 15 aprobados por la Cá
mara. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Pido votación nominal. 

El señor WALKER (Prosecretario).~ 

El señor Presidente pone en votación el 
artículo 21, que reemplaza los artículos 
14 y 15 de la Cámara de Diputados. 

-Se rechaza el artículo 21 (14 votos 
contra 9) y, en consecuencia, quedan 
aprobados los artíc~ilos 14 y 15 del pro
yecto de la Cámara de Diputados. 

-Votaron por la negativa los señores: 
Aguirre Doolan, Ahumada, Bossay, Cur
ti, Ferrando, García, Gómez, Jaramillo, 
Maurás, Miranda, Musalem, Palma, Pra
do y Von Mühlenbrock. 

- Votaron por la afirmativa los seño
res: Allende, Ampuero, Campusano, Con
treras Labarca, Contreras (don Víctor), 
Corbalán (don Salomón), Chadwick, Fon
cea y Noemi. 

El señor CONTRERAS (don Vícto.r). 
-j Están bien ·defendidos los contratis
tas! 

El señor PALMA.- No, señor. Están 
claramente defendidos los obreros. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Eso es lo que Su Señoría dice. La ver
dad es que con esta disposición quedan a 
salvo todos los señores que tienen contra
tos con las empresas. 

El señor GOMEZ.-En esta indicación 
queda bien claro que los obreros no po
drán ganar menos que los trabajadores 
de las empresas. De modo que no hace 
falta tergiversar las cosas. Nosotros exi
gimos que se dijera "trabajos mineros", 
l1ara evitar equívocos en este campo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
~Se mantienen los "pitutos". 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Nos parece que seguirán igual como 
hasta ahora. 

El señor GOMEZ.-:No es así. Aquí se 
impone la obligación de que se les pague 
io mismo. Las remmieraciones de los tra
bajadores han quedado a salvo. 

-Sin debate se aprueba el al·tículo 22. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

A continuación del artículo 22, se ha re
novado la indicación 234 bis, suscrita por 
los Monorables señores Gómez y Miranda. 

Propone varios artículos. El primero 
dice lo siguiente: 

"Las empresas mineras de la pequeña 
minería que vendan su producción a la 
Empresa Nacional de Minería, tendrán 
derecho a importar libremente, sin depó
sito previo, toda clase de maquinarias, 
máquinas, repuestos, vehículos motoriza
dos para el transporte de minerales y pro_ 
ductos mineros o. de personal dedicado 
fundamentalmente a dichas labores, ex
cepto automóviles y elementos y merca
derías de todas clases destinados al tra
bajo de sus propias explotaciones mineras. 

"La Empresa Nacional de Minería po
drá calificar tanto las características co
mo la calidad, necesidad, cantidad y mon
to de las mercaderías cuya importación 
soliciten los industriales mineros y recha
zar la petición en atención a estos antece
dentes o por existir mercaderías o ele
mentos nacionales en cantidad suficiente 
y de calidad adecuada. 

"Este mismo derecho, ejercido en la 
forma y condiciones que se señalan en 10B 

incisos anteriores, tendrán también las 
empresas mineras de la pequeña minería 
que importen directamente sus productos 
y que tengan acreditada su calidad de ta
les en un registro especial de la Empre
sa Nacional de Minería". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Resultado de la votación: 7 votos por la 
negativa, 5 por la afirmativa y 8 absten
ciones. 

i 
I 

I 

I 

I 
I 

I 
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El señor GARCIA (Vicepresidente).
Corresponde repetir la votación, pero si 
le parece a la Sala, se dará por repetida 
con el mismo resultado. 

Acordado. 
Se rechaza el artículo propuesto. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Con la misma votación se podrían re
chazar los demás artículos propuestos en 
la indicación, porque corresponden a la 
misma idea. 

El señor GOMEZ.-En realidad, no 
hay necesidad de votar, porque no valdría 
le pena aprobar esos artículos después de 
haberse rechazado el primero. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Quedan rechazados. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Se ha renovado también la indicación 236, 
para agregar el siguiente artículo: 

"Las maquinarias, implementos. acce
sorios, repuestos, artículos· y elementos 
importados o que se importen de confor
midad a la ley 12.939 y sus modificacio
nes posteriores y al artículo 256 de la ley 
13.305 y artículos 105, 106 y 107 de la 
ley 15.575 podrán ser enajenados libre
men.te, sin pago de derechos, impuestos 
u otros gravámenes, una vez transcurri
dos 5 años de su internación". 

El señor GOMEZ.-Pido dividir la vo
tación, para eliminar las palabras "im
plementos, accesorios, repuestos, artículos 
'i elementos", a fin de que sólo quede el 
término "maquinarias". Debería ser "ma
quinarias y vehículos", pero en la indi
cación no figura esta última expresión. 
No tendría sentido vender los repuestos 
después de cinco años. Los repuestos son 
'Para incorporarlos en las maquinarias. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Estamos de acuerdo con esa elimina
ción. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Elí
minemos el artículo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si la parece a la Sala, se dará por recha
zado con la misma votación anterior. 

El señor GOMEZ.-Lo que ocurre es 
que la gran minería puede vender sus ma
quinarias después de cinco años desde la 
internación. En cambio, la pequeña mi
nería no puede hacerlo y está amontonan
do "cachureo" viejo. Habría que darle es
te derecho, porque después de cinco años 
se desgastan las betoneras, los tractores, 
todas las maquinarias. Es lógico que pue
dan vender el hierro viejo. 

El señor PRADO.-Tiene razón Su Se
ñoría. 

El señor GOMEZ.-Debemos aprobar 
este artículo en la forma indicada, para 
que la pequeña minería tenga el mismo 
trato que los extranjeros. ¿ Por qué és
tos podrán hacerlo y los chilenos no? 

El señor W ALKER (Prosecretario) .-
Con la supresión señalada, el artículo co
menzaría así: "Las maquinarias impor
tadas o que se importen", etcétera. 

-Se aprueba la indicación en la forma 
sefía.lada. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Se ha renovado la indicación 238, suscri
ta primitivamente por los Honorables se
ñores Allende, Altamirano y Chadwick, 
para agregar varios artículos nuevos. 

El primero de estos artículos dice: 
"Los préstamos que la Empresa Nacio

nal de Minería y la Corporación de Fo
mento de la ProduccÍón concedan a mine
ros de la pequeña minería en moneda na
cional, no podrán prestarse como présta
mos otorgados en moneda extranjera". 

El señor BOSSA Y.-Hay unanimidad. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Está 

bien concebida la indicación. 
El señor CHADWICK.-Estamos de 

acuerdo. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

En votación el artículo. 
- (Durante la votación). 
El señor P ALMA.-Los Senadores de

mocratacristianos concurriremos con 
nuestros votos a la aprobación de esta in
dicación. Pero quiero hacer notar que el 
segundo artículo nuevo propuesto en ella, 
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está contenido en uno más amplio presen
tado por el Honorable señor Noemi, apro
bado por las Comisiones y que veremos 
más adelante. 

El señor CHADWICK.-Aprobemos el 
primer artículo. Hay unanimidad. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor WALKER (Prosec,retario).

El segundo artículo propuesto en la in
dicación 238 dice: "Los préstamos a que 
se refiere el artículo anterior que a la fe
r ha de la publicación de esta ley hayan 
sido entregados en moneda nacional y es
tipulados en moneda -extranjera, se redu
cirán al valor realmente entregado en mo
neda corriente". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor NOE"MI.-Creo que este ar

tículo está realmente contenido en el ar
tículo 22 ya aprobado, que dice: "El Ban
co Central autorizará al Banco del Esta
do y demás bancos particulares para otor
gar préstamos a dos años y medio plazo 
y a un interés de doce por ciento anual, 
para cancelar las deudas en moneda ex
tranj era que aúp tengan los productores 
de la pequeña minería y de la mediana 
plinería nacional que vendan sus produc
tos íntegramente en el país por interme
dio de la Empresa Nacional de Minería 
u otras empresas compradoras. 

"Estos préstamos cuando se trate de 
deudas a la Empresa Nacional de Mine
ría se efectuarán con el aval de esta in s
ti tución". 

Ese fue el objeto fundamental del pre
cepto: que los empresarios pudieran con
vertir a moneda nacional las deudas con
traídas en dólares. y el artículo aproba
do por las Comisiones unidas, se originó 
en indicación presentada por mí. 

El señor GOMEZ.-En forma paradó
jica, puede decirse que hay una pequeña 
diferencia entre uno y otro artículo, y 
es preferible aprobar el propuesto en la 
indicación r'enovada, porque dice :"reduci-

rán al valor realmente entregado en mo
neda corriente". Lo aprobado por las Co
misiones no se refiere a eso, sino a que el 
Banco Central liquidará va'lores, pero no 
los realmente entregados, en moneda co
rriente. Tal es la pequeña gran diferencia, 
por 10 cual se advierte que la indicación 
renovada por los Senadores del FRAP 
tiende a hacer justicia a los pequeños mi
neros. 

Votaremos en favor de la indicación 
renovada. 

El señor P AL}\1A.-Comprendo que la 
indicación renovada es más amplia, pero 
no cabe duda de que puede significar un 
impacto muy grande en el financiamiento 
de la Empresa Nacional de Minería, pues 
podría obligar a la devolución de algunos 
pagos ya realizados, en proporción a las 
variaciones experimentadas por el dó},ar. 
Por este motivo, estimo razonable apro
bar el artículo 22 propuesto por las Co
misiones, que resolverá el problema de 
aquí para adelante, sin afectar el finan
ciamiento de la Empresa Nacional de Mi
nería. 

El señor GUMUCIO.-Deseo referir
me a un aspecto relacionado con la re
dacción de la indicación renovada, que, en 
parte, dice: " ... se reducirán al valor real
mente entregado en moneda corriente". 
Debería decir "se cancelarán", o bien "se 
liquidarán al valor realmente entregado 
en moneda corriente". 

El señor CHADWICK.-Prefiero la 
primera de las formas, es decir, "se can
celarán en moneda corriente". 

¿ :\1antendría el Honorable señor Pal
ma su oposición si, por acuerdo unánime 
del Senado, se reemplazara la expresión 
"se reducirán" por "se cancelarán"? 

El señor P ALMA,-Estaría de acuer
do en esa enmienda. 

El señor LUENGO.-¿Es reglamenta
riamente posible hacerla? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si, señor Senador, por acuerdo unánime. 

El señor LUENGO.-Si puede hacerse 
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en este caso, también podríamos acordar 
una enmienda al artículo anterior. 

El señor CHADWICK.-Son los saldos 
pendientes los que se cancelarán en la 
forma señalada. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobaría el ar
tículo con la enmienda de redacción pro
puesta, en el sentido de sustituir la pala
bra "reducirán" por "cancela,rán". 

El señor P ALMA.-Siempre que se re
fiera a la reducción de monéda dólar a 
moneda corriente. Se trata de los saldos 
de deudas. 

El señor CHADWICK.-Podría acor
darse dejar a la Mesa facultada para re
dactar el ar,tículo en la forma propuesta. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .. -
Solicito el asentimiento unánime de la Sa
a para introducir a la indicación la en
mienda de redacción propuesta. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

indicación renovada con la enmienda se
ñalada. 

El señor NOEMI.-Con mi abstención, 
señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se aprueba, con la abstención del Hono
rable seno,r Noemi. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El artículo siguiente propuesto en la in
dicación 238, renovada, dice así: 

"Artículo ... - En los préstamos que 
otorgue la Empresa Nacional de Minería 
y la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, podrá estipularse el reajuste de 
la cantidad adeudada, el que no podrá ex
ceder del porcentaje en que se hubieren 
alzado las tarifas o precios fij ados por la 
Empresa Nacional de Minería para mine
rales de la especie producida por el deu
dor, dentro del semestre inmediatamen
te anterior al pago o amortización comes
pondiente" . 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 

El señor P AL;vIA.-Me abstendré de 
votar, pues el artículo a que se ha dado 
lectura establece un nuevo Índice de rea
juste, que se agrega a los ya numerosos 
aplicados en la actualidad. Además, ca
recemos de antecedentes -por lo menos 
yo- acerca de la forma como esta moda
lidad de los reajustes podría influir en 
el financiamiento de EN A;vII y de COR
FO. 

lYle parece bien que se mantenga el 
principio del reajusté, pero tengo dudas 
sobre los efectos que esta variedad de Ín
dices pueda tener a la postre. Preferiría 
que en casos como éste nos atuviéramos 
a las normas puestas en práctica por 
ENAMI y CORFO. 

El señor CHADWICK.-La CORFO 
presta dóla,res cuando se trata de créditos 
a industrias de exportación. Como las 
operaciones con pequeños mineros no se 
rigen por esa norma, pero sus productos, 
en cierto modo, siguen las alternatÍvas del 
dólar y los precios de exportación por me
dio de las tarifas fijadas por ENAMI, 
creemos justo que los préstamos concedi
dos a estos pequeños propietarios sean 
reajustados de acuerdo con las fluctua
ciones que experimenten las mencionadas 
tarifas. Por eso, se atiende a la tarifa, 
criterio obj etivo cuya justicia es indiscu
tible. Dichas tarifas se regulan por un 
mecanismo no siempre bien definido, 
puesto que, en determinadas circunstan
cias, cuando bajan mucho los precios en el 
mercado mundial de metales, las tarifas 
representan una subvención que se paga 
a los pequeños mineros para mantener 
sus faenas en actividad, pese a que, por 
esas circunstancias, se hayan hecho anti .. 
económicas. 

En resumen, la finalidad de esta dis
posición consiste en establecer un meca
nismo adecuado para que el organismo 
acreedor aplique un reajuste que no exce
da el límite señalado. 

El señor P ALMA.-Concuerdo con la 
idea pero me merece algunas dudas el 1n-
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dice de reajuste establecido en el artículo 
propuesto. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a :la Sala, se daría por apro
bad el artículo, con la abstención del Ho
norable señor Palma. 

Acordado. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Se p,ropone, además, en la indicación 
N9 238, agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... - Los préstamos concedi
dos o que se concedan por la Empresa Na
cional de Minería y la Corporación de Fo
mento de la Producción para la adquisi
ción de maquinarias y otros elementos 
destinados a la explotación de minas de 
la pequeña minería, de procedencia ex
tranjera y que se hayan pagado o deban 
pagarse en moneda extranjera, se paga
rán en el equivalente en moneda nacional 
que corresponda al valor "CIF" de lo com
prado, haciéndose la conversión de la mo
neda extranjera a la nacional al tipo de 
cambio correspondiente de la fecha en 
que la mercadería hubiere sido o deba ser 
pagada en el exterior". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor GUMUCIO.-Si una persona 

ha importado, se le han concedido las di
visas para pagar y debe restituir en mo
neda corriente. 

En otras palabras, se trata de elemen
tos importados para cuya adquisición fue
ron entregadas las correspondientes di
visas para efeduar el pago en el exterior. 
Tengo entendido que la disposición t,rata 
sobre la manera de hacer la conversión 
de esos cambios a moneda legal. 

El señor BOSSA Y.-El interesado pa
ga en moneda corriente. 

El señor GUMUCIO.-¿El importador? 
El señor BOSSA Y.-Esto se refiere a 

los pagos diferidos y a las respectivas 
cuotas en moneda dura. Dichas cuotas se 
liquidarán al cambio de la fecha en que 
se compra,ron las mercaderías. 

El señor P ALMA.-La indicación, a 
mi modo de ver, tiene varios alcances. 
Uno de ellos dice relación a los préstamos 
otorgados por EN AMI o por CORFO pa
ra la adquisición de maquinarias u otros 
elementos, cuyo importe en divisas se can
celará por el equivalente en moneda na
cional, considerándose para estos efectos 
el total del valor CIF de la compra, es 
decir, antes de pagar los derechos de adua
na. Como, en realidad, el pago de los de
rechos aduaneros se calcula sobre el equi
valente en dólares de las mercaderías que 
se importen, el valor final de éstas, en 
dólares, representa el valor CIF, más los 
derechos de aduana. Esta disposición po
dría afectar en forma muy seria a la ba
lanza de pagos y a los ingresos fiscales. 
Aunque pudie,ra decirse que los derechos 
aduaneros, pese a calcularse de la manera 
antedicha, no son sino moneda corrien
te, forman parte de los ingresos fiscales. 
Este artículo resultaría improcedente, 
pues significaría alterar el cálculo de in
gresos, y, por ende, la Mesa debería de
clara,rlo así. 

El señor CHADWICK.-La indicación, 
en esta parte, no afecta a los ingresos fis
cales, porque su finalidad es legislar so
bre préstamos concedidos o que 'se conce
dan para pagar las importaciones de que 
se trate. Su finalidad es impedir que se 
recarguen dichos créditos a los pequeños 
mineros en términos que sobrepasen el 
alza experimentada por el dólar. 

El señoí- PRADO.-No dice eso la in
dicación. 

El señor CHADWICK.-Es un estímu
lo para las empresas de la pequeña mi
nería. 

La entidad que presta para importa
ciones de los pequeños mineros -CORFO 
o ENA"MI- lo hace en dólares nominales, 
por el equivalente en moneda nacional, y, 
en último término, para pagar los dere
chos de aduana, también en esta misma 
moneda, pese a que son calculados po,r su 
equivalencia en pesos oro. 
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Lo que se pretende es que tales crédi
tos, otorgados en favor de la pequeña mi
nería nacional, no experimenten recargos 
exagerados con motivo de la conversión 
de dólares a moneda corriente, operación 
absol~tamente artificial. No veo, enton
ces, cómo ello podría influir en la recau
dación de impuestos y derechos de adua
na, puesto que se refiere únicamente a los 
préstamos pagaderos en moneda legal. Ni 
ENAMI ni CORFO han etado haciendo 
préstamos en dólares, pero, en el caso de 
estas operaciones, por tratarse de elemen
tos importados, cuyo valor es apreciado. 
en dólares, es necesario fijar en la ley un 
sistema para la conversión de esas mone
da a escudos, con el fin de que los p1'esta
tarios no resulten perjudicados por las 
variaciones que esa paridad pueda tener. 
Concretamente, se establece que para es
tos casos dichos cambios de paridad no 
operan. 

El señor P ALMA.-Sin duda, la inter
pretación del Honorable señor Chadwick 
no concuerda con el tenor literal del a,r
tículo. Este dice que los préstamos "se 
pagarán en el equivalente en moneda na
cional que corresponda al valor CIF de 10 
comprado", o sea, a un valor que no es 
de aduana, sino el que las mercaderías 
tienen antes de pasar por la aduana. Por 
lo tanto, la disposición afecta al ingreso 
nacional en forma clarísima. 

El señor GOMEZ.-Esta indicación 
pudo tener sentido antes de acogerse lo 
que ya aprobamos. Dijimos que no se ha
rán préstamos pagaderos en .dólares, por 
lo cual dichas operaciones, cuando hayan 
de cancelarse en tal moneda, lo serán 
en escudos, reajustados al valor que te
nían los dólares cuando se hizo el présta
mo. Porque, cuando se importa una ma
quinaria, el préstamo que se otorga para 
adquirirla cubre el valor CIF y los dere
chos de aduana, pero lo que se entrega es 
moneda corriente y no habrá necesidad 
de recurrir a las tarifas ... 

El señor CHADWICK.-Retiramos la 
indicación. 

El señor GOMEZ.-... , pues eso care
ce de sentido. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Queda retirada la indicación. 

El señor WALKER (Prosecretario).
El artículo propuesto a contin!lación en 
la indicación N9 238, dice así: 

"Artículo ... -Las tarifas o precios que 
fije la Empresa Nacional de Minería pa
ra la compra de minerales procedentes de 
la pequeña minería, no podrán ser infe
riores a los que resulten de considerar el 
precio o la cotización de los metales en el 
mercado internacional y los costos de ex
portación y comercialización de los mine
rales comprados". 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor GOMEZ.-Esta indicación 

también es innecesaria, por cuanto la pe
queña minería se rige por el mercado de 
precios más altos; vale decir, el de Lon
dres. La Empresa Nacional de Minería 
le paga las cotizaciones más altas, pues 
toda· su producción se coloca en Londres. 
Por eso, no me parece necesario hablar de 
promedio ni de cotizaciones, dado que 
aquélla ha sido la política invariable de 
ENAMI. 

El señor· CHADWICK.-No invaria
ble. Es la política actual de la Empresa 
Nacional de Mineraía; pero ha habido 
períodos de notable retraso en la regula
ción de las tarifas. 

El señor GOMEZ.-No, señor Senador, 
También tuvo ese temperamento duran
te la Administración del señor Alessan
ciri. Aun cuando fui opositor a ella. debo 
declarar que la producción de la pequeña 
minería se vendió en el mercado de Lon
dres. 

El señor PALMA.-Me parece que tan
to esta indicación como la siguiente y la 
que aparece en el último lugar de la pá
gina, inciden en la política interna de la 
Empresa Nacional de Minería. ¿ Cómo po
dríamos nosotros legislar sobre procedi
mientos de muestreo y análisis, sobre co-
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tizaciones de los costos de explotación y 
comercialización de cada uno de los mi
nerales que la ENAMI compra en 10 o más 
p;:.tntas distintas del país? Este tipo de 
disposiciones es improcedente, y nosotros 
las rechazaremos, pues no queremos in
tervenir en asuntos que SQn básicamente 
internos de la Empresa. En este orden 
de cosas, ella es autónoma y, en todo ca
so, participan en su dirección represen
tantes de la pequeña, mediana y gran mi
nerías. 

El señor CHADWICK.-Para acortar 
los fundamentos de votos, nosotros no ten
dríamos inconveniente en que se analiza
ran en conjunto, para su votación la dis
posición que estamos considerando y la 
que sigue, excepto la última, sobre la que 
solicitamos votación separada. Vale de
cir, las podríamos votar en bloque, pues 
ya hay criterio formado y no vale la pe
na insistir. 

La señora CA::vJ:PUSANO.-Pero es ne
cesario dejar en claro en la versión que, 
respecto de este artículo, los Senadores 
del FRAP hemos planteado los problemas 
de la pequeña minería, porque se trata 
de anhelos y aspiraciones muy sufridos 
y sentidos por estos mineros. No obstan
te lo que manifestó el Honorable señor 
Palma, nadie se había preocupado de aten
derlos. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se votará en conjunto 
las indicaciones mencionadas, excepto la 
última. 

Acordado. 
-Se rechazan los cuatros incisos (10 

votos contra 7). 
La señora CAMPUSANO.-Que quede 

constancia que "el vencedor del desierto", 
como se hacía llamar el Honorable señor 
Noemi, votó en contra de los pequeños 
minm'os. 

El señor NOEMI.-Por la razón que 
señalé: existe ahora una política minera 
que hace del todo innecesaria la disposi
ción. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Finalmente, corresponde ocuparse en la 
indicación para incorporar el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Artículo . .. -Los pirquineros queda
rán afectos a la ley N9 10.383, sobre Ser
vicio de Seguro Social, y las imposiciones 
patronales serán de cargo de los propie
tarios, arrendatarios o concesionarios de 
las respectivas pertenencias. La Empresa 
X acional de Minería retendrá en las li
quidaciones de compras de minerales los 
porcentaj es respectivos." 

-Se a]Jt'1wba. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Seguidamente, se ha renovado la indica
ción 239, que figura en la página 135 del 
boletín. La firman la Honorable señora 
Campusano, y los señores Allende, 
Chadwick, Corbalán y Contreras (don 
Carlos). Dice así: 

Artículo .- Deróganse 'los números 
49 al 79 del artículo 136 de la ley N9 
15.575, de 15 de mayo de 1964." 

El señor CHADWICK.-La retiramos, 
señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente) .-Que
da retirada la indicación. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
N o se han formulado indicaciones respec
to del artículo 23. 

-Se aprueba. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Artículo 24.-Respecto de este artículo, 
los Comités han prestado su acuerdo uná
nime para incorporarle el siguiente inciso 
nuevo: 

"Inciso 2.-Las gratificaciones de los 
empleados del 25 % del total ganado en el 
año por cada uno de ellos, sin las limita
ciones establecidas en el inciso 29 del ar
tículo 146 del Código del Trabajo." 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación. 

-(Dumnte la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

Esta indicación no es renovada, sino uná
nimemente presentada; vale decir, con la 
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firma de todos los Comités del Senado. 
Tiende a corregir el error que se cometió 
al no considerarse la situación de los em
pleados. El artículo, tal como fue apro
bado en las Comisiones, resolvía el aspec
to de los obreros, sin referirse en forma 
expresa al caso de los empleados, para los 
cuales el Código del Trabajo establece un 
tope. Me permito repetir que ésta es la 
opinión unánime de los Comités, por lo 
que seguramente será aprobada por to
dos los sectores de la Corporación. 

He expresado estas opiniones tanto en 
mi nombre como en el del Honorable se
ñor Ja,ramillo, quien también se ha pre
ocupado en gran medida por la incorpo
ración de esta disposición. 

El señor JARAMILLO LYON.-Efec
tivamente. Muchas gracias, Honorable co
lega. 

El señor GUMUCIO.-Nosotros tam
bién deseamos expresar nuestra confor
midad con esta disposición. Ella corrige 
un error del informe de las Comisiones,. 
que dejó a los empleados en situació,n dis
criminatoria con relación a los obreros en 
cuanto al tope de las gratificaciones. 

En todo caso, me parece que en defi
nitiva el Supremo Gobierno tendrá que 
armonizar, junto con la Confederación de 
Trabajadores del Cobre, el tratamiento 
que tendrán en lo futuro en lo referente 
a salarios, sueldos y beneficios sociales. 

-Se aprueba la modificación. 
El señor WALKER (Prosecretario).

ArtículD 25.-No hay indicaciones. 
El señor REYES (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, se aproba,ría. 
El señor PALMA.-Tan sólo dos pala

bras, señor Presidente, para dejar cons
tancia de que el Ejecutivo ha presentado 
a la Cámara de Diputados un proyecto 
que aborda todo el problema, relacionado 
con la situación de todos los trabajadores 
afectados por enfermedades p,rofesiona
les, a diferencia de esta disposición, que 
se refiere sólo a los trabaj adores mineros. 
Por lo tanto, es menos amplia que el pro-

yecto completo presentado a la Cámara 
de Diputados. 

El señor LUENGO.-En todo caso, hay 
que aprobarla. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Ruego a los señores Senadores democra
tac,ristianos no hacer cuestión en este 
asunto. 

-Se aprueba. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

En seguida, se ha renovado la indicación 
278, que figura en las páginas 153 y 154 
del boletín, para agregar el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Artículo . .. - El Departamento del 
Cobre determinará las inversiones que de
ben realizar las empresas regidas por es
ta ley, paralelamente con las inversiones o 
planes de ampliación de las empresas y 
de preferencia para resolver definitiva
mente los problemas de asistencia médica 
y de construcciones de hospitales y postas 
para prestar atención completa a sus tra
baj adores y familiares. Las construccio
nes deben estM' terminadas en el plazo de 
2 años. 

En la misma clasificación señalada en 
el inciso precedente, el Departamento del 
Cobre determinará las inversiones que de
ben realizar las empresas en materia de 
construcción de locales escolares para cu
brir las necesidades tanto de la educación 
primaria como de la humanística y téc
nica. Los establecimientos educacionales 
de estos centros industriales dependerán 
del Ministerio de Educación Pública". 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor P ALMA.-Ya votamos las in

dicaciones que especifican claramente las 
obligaciones de cada una de las empre
sas; de tal manera que votaremos en con
tra de este artículo. 

El señor CHADWICK.-La indicación 
no tiene por objeto crear una nueva obli
gación, sino reglamentar la intervención 
que habrá de tener la Corporación del 
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Cobre, a fin de que ésta se materialice 
oportunamente. Esto, en el entendido de 
que cada vez que se haga mención del De
partamento del Cobre, deberá compren
derse que se trata de la Corporación del 
Cobre. 

Repito que se persigue sólo reglamen
tar la intervención de la autoridad, a fin 
de hacer efectiva la aplicación de otras 
disposiciones ya aprobadas. 

-Se aprueba la indicación (9 votos 
por la afirmativa y 4 abstenciones). 

El señor WALKER (Prosecretario).
Se ha renovado también la indicación nú
mero 304, que tiene por objeto agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artíc1do . .. -Los empleados particu
lares de la Gran Minería del Cobre, que 
hubieren realizado trabajos pesados en las 
actividades mineras, y de fundición, en 
las mismas condiciones establecidas en la 
ley 15.183, de 26 de marzo de 1963, ten
drán derecho a que la edad establecida en 
el artículo 11 de la ley 10.475 se les dis" 
minuya en dos años por cada cinco en que 
hubieren trabajado en dichas faenas, has
ta un máximo de diez años". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

El señor P ALMA.-¿ Quién va a cali
ficar a los empleados? 

El señor PRADO.-¿ A quién beneficia 
esto? ¿ Qué intención tiene? 

El señor CHADWICK.-Del tenor li
teral del precepto, resulta que "los em
pleados particulares de la gran minería 
del cobre, que hubieren realizado traba
jos pesados en las actividades mineras y 
de fundición, en las mismas condiciones 
establecidas en la ley 15.183, ... ". 

El señor PRADO.---iNo me lea el ar
tículo, Honorable Senador. 

La señora CAMPUSANO.-Se trata 
otorgar un benefieio a los capataces que 
trabajan dentro de las minas. 

El señor PALMA.-¿oQuién los califi
cará? ¿ Cómo se puede saber? 

La señora CAMPUSANO.-La propia 

empresa lo hace, como ha sucedido hasta 
ahora respecto de los obreros. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
~¿ Me permite la palabra, señor Presi
dente? 

Este artículo tiene por objeto extender 
a los obreros el beneficio que la ley 15.183 
otorga a personales de otras actividades, 
y que consiste en el abono de tiempo por 
labores realizadas en ambientes tóxicos. 
En este caso, se trata de empleados que 
trabajan en la mina misma: los capata
ces, por ejemplo: 

El señor PRADO.-El texto dice "tra
baj os pesados". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Evidentemente, el trabajo realizado en el 
fondo mismo de la mina lo es. 

En cuanto a la calificación, puede ha
cerla perfectamente el Presidente de la 
República, mediante el uso de su potestad 
reglamentaria. 

El señor GUMUCIO.-Pero los obreros 
tienen ese derecho. 

El señor AMPUERO.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Si la duda para prestar aprobación a 
este artículo consiste en la circunstancia 
de que debe suponerse que los empleados 
particulares no realizan trabajo pesado, 
quiero recordar que, en los últimos tiem
pos, se ha dictado gran número de leyes 
que, por esta vía, han calificado a determi
nados trabaj adores como empleados. Tal 
e3 el caso, por ejemplo, de los torneros, 
matriceros, operadores de palas mecánicas, 
etcétera. 

Por lo tanto, es muy probable -no ten
go a la mano el texto de la ley 15.183-
que sea necesario complementar dichos 
textos legales con esta disposición. 

Además, en la ley que permite abonar 
años de servicios a quienes ejecutan tra
bajos pesados en actividades mineras y 
de fundición, se especifica perfectamen
te en qué condiciones deberán realizar 
esas faenas. Al respecto, el Servicio de 
Seguro Social está actualmente a cargo de 
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la tarea que significa hacer la calificación 
de trabajos pesados. De manera que exis
te un sistema. 

El señor PALMA.~Nos convence la 
explicación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

Efectivamente, existe al respecto un 
sistema establecido por la Dirección del 
Servicio de Seguro Social. El trabajo pe
sado debe ser acreditado por la empresa 
donde labora el obrero y, con posteriori
dad, verificado por el jefe del Seguro So
cial de la respectiva localidad. 

El señor LUENGO.-¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Deseo formular una consulta. Se ha 
dicho aquí que el abono sería de dos años 
por cada cinco, con un máximo de diez. 

El señor CHADWICK.-Efectivamen
te, con un máximo de diez. 

El señor LUENGO.-Si se dice "con un 
máximo de diez años", se puede entender 
que se trata de años trabajados, y, en tal 
caso, el abono sería de sólo cuatro años. 
Como parece ser que el alcance de esa 
frase es otro, pues alude al total del abo
no, debería cambiarse la redacción. Si así 
no fuera, en vez de decir "con un máxi
mo de diez años", habría que decir "con 
un máximo de cuatro años". 

El señor CHADWICK.-Con un máxi
mo de diez años. 

La señora CAMPUSANO.-Lo que ocu
rre es que el minero es un trabajador que 
deambula de mina en mina, y pasa diez o 
veinte años desarrollando su actividad en 
esa forma. Ahora se le permite abonar 
dos años por cada cinco trabajados, y diez 
en total. 

El señor LUENGO.-Eso es lo que de
seo que quede claro: que el abono puede 
ser de más de cuatro años. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ya no es posible cambiar la redacción. 

El señor LUENGO.-La intención está 
cléj,ra, en el sentido de que pueden ser más 
de cuatro años. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Son 
dos años por cada quinquenio. 

El señor LUENGO.-Efectivamente, 
dos años por quinquenio. 

-Se aprueba la indicación (10 votos 
por la afirmativa y 5 abstenciones). 

-Seguidamente, y sin debate, se acuer
da suprimir los artículos 99, 11 Y 12 del 
proyecto de la Cámara de Diputados. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Respecto de los artículos transitorios, se 
ha renovado la indicación del señor Mi
nistro signada con el número 266, para 
agregar, como artículo 19 transitorio, el 
siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para transigir, por intermedio del 
Director de Impuestos Internos, todos los 
reclamos y dificultades relacionados con 
impuestos a la renta y/o utilidades que 
afecten a las Compañías Andes Copper 
Mining Company y Chile Exploration 
Co., y, por intermedio del Consejo de De
fensa del Estado, los juicios relacionados 
con las mismas materias, bajo las si
guientes condiciones". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor P ALMA.-¿ Me permite la pa

labra, señor Presidente. 
Quiero dejar constancia de que en esta 

indicación renovada del señor Ministro, 
que fue presentada por los Honorables se
ñores Von Mühlenbrock y Gómez, se han 
introducido algunos aspectos que solucio
nan todos los problemas planteados en las 
Comisiones. En efecto, la transacción se 
verificará con la participación de Impues
tos Internos y con el informe del Conse
jo de Defensa del Estado, o sea, precisa
mente las instituciones que deben parti
cipar en este tipo de resoluciones. Por lo 
demás, son las únicas en el país capaci
tadas, en razón de los antecedentes y co
nocimientos que pueden aportar, para 
realizar la transacción en las condiciones 
de mayor equidad. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.-El Di
rector de Impuestos Internos tiene esa fa
cultad. 

El señor P ALMA.-Efectivamente, y 
no puede transigir si no conviene al inte
rés del Estado. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Me per
mite, señor Presidente? 

En las Comisiones unidas se debatió 
exhaustivamente este punto y hubo una
nimidad, por parte de todos los sectores 
allí representados, en el sentido de recha
zar la idea de que el Estado transija en 
cuanto a las deudas que las compañías 
tienen con Impuestos Internos. 

A nuestro jucio, tal facultad es lesiva 
para el interés nacional. Por eso, vota
remos en contra de la indicación. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Para resolver este problema, se necesita 
una ley especial. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

Las Comisiones unidas estuvieron de 
acuerdo en eliminar la facultad que reca
bó el Ejecutivo para llevar adelante es
ta transacción, fundamentalmente en ra
zón de que no dispuso de antecedentes su
ficientes que le permitieran formarse jui
cio sobre la conveniencia de la transac
ción propuesta. 

Creo que no hay en el Senado quien 
pueda informar acerca de las razones que 
abonan esta transacción. N o hemos teni
do los antecedentes indispensables. Se 
quiere obviar es te inconveniente median
te la redacción de esta indicación, que no 
lo salva, porque se dice, en síntesis, que 
el Presidente de la República transigirá 
por intermedio del Director de Impues
tos Internos. Si es el Jefe del Estado quien 
recibe tal autorización, lógico es suponer 
que dará instrucciones o una orden que 
el Director de Impuestos Internos debe
rá acatar y no podrá resistirse a cumplir 
lo que le ordena el Primer Mandatario. 

Igual observación corresponde hacer 
respecto de la intervención otorgada al 

Consejo de Defensa del Estado, organis
mo asesor del Presidente de la República 
a cuyo asentimiento o resolución se con
diciona el ejercicio de esta facultad del 
Primer Mandatario. 

Cuando nos hemos informado de que, 
en los convenios celebrados con Anacon
da, la transacción fue incorporada como 
una de sus estipulaciones, no tenemos de
recho a vacilar acerca de la idea de que el 
Jefe d'el Estado está ya resuelto a llevar 
adelante tal transacción. Si no se autori
za al Consejo de Defensa del Estado ni 
al Director de Impuestos Internos para 
poder tomar por ellos mismos una resolu
ción responsable al respecto, nada hemos 
adelantado. Habremos sancionado, por 
esta vía, lo que quisimos rechazar en las 
Comisiones unidas. 

Por último, deseo señalar que la tran
sacción consigna un finiquito. Hay un 
acápite según el cual la dirección de Im
puestos Internos no podrá girar nuevas 
contribuciones o impuestos relativos a los 
ej ercicios anteriores al 19 de enero de 
1964. Es decir, daríamos a las compañías 
una especie de amnistía tributaria cuyos 
alcances no conocemos. 

Por estas circunstancias, los Senadores 
del FRAP votaremos en contra de esta 
indicación renovada. N os parece contra
rio a las buenas normas legislativas acep
tar una transacción que no conocemos si
quiera en sus fundamentos. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Hay una aclaración al respecto. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Las Comisiones unidas proponen supri
r:lir el artículo 19 transitorio del proyecto 
de la Cámara de Diputados. El señor Mi
nistro sugiere mantener ese artículo, re
emplazando el encabezamiento por el que 
se acaba de leer. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Para terminar, quiero señalar otra cir
cunstancia de especial gravedad. 

Las Comisiones quisieron saber si el 
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Servicio de Impuestos Internos había si
do consultado antes de que el Ejecutivo 
tomara el compromiso de llevar adelante 
esta transacción. La verdad es que logra
mos formarnos la convicción absoluta, ca
rente de toda duda, de que no fue consul
tado ningún funcionario responsable de 
dicho servicio. 

Más todavía. Sabemos -así nos lo in
formó el Consejo de Defensa del Esta
do- que ningún abogado de este servi
cio, que tiene a su ,cargo los juicios que se 
llevarían por esta transacción, ha inter
venido en el acuerdo con la Compañía 
Anaconda para poner término a estos 
juicios. Por lo tanto, nos parece extraor
dinariamente grave que se haya tomado 
una decisión de esta cuantía que, en el 
mej 01' de los casos, significará sacrificar 
alrededor de 18 millones de dólares, aun
que ignoramos el alcance de la amnistía 
que se pretende otorgar a las compañías 
productoras de cobre. 

El señor GOMEZ.-En las Comisio-I 
nes unidas, el Senador que habla votó por 
la supresión del artículo de la Cámara de 
Diputados, por la forma como se generó 
dicha votación. En efecto, no hubo mar_ 
gen para votar el inciso o la indicación 
que habría permitido la transacción con
sistente en exigir previamente el informe 
del Consejo de Defensa del Estado. 

N os parece que si ese Consej o estima 
conveniente para el país transigir, no hay 
inconveniente ... 

El señor CHADWICK.-No lo dice así. 
El señor GOMEZ.-Tenga calma, se

ñor Senador, vaya llegar a donde Su Se
ñoría pretende ir. Ya lo expliqué muy cla
ramente hace poco. 

Con todo, comprendo y reconozco la 
verdad de las expresiones del Honorable 
señor Chadwick en cuanto a que nuestro 
espíritu no está reflejado en esta indica
ción, pues, según ella, la transacción se 
hará por intermedio del Consejo de De
fensa del Estado. En consecuencia, pro
pongo a la Sala modificar el texto e in
cluir la frase "previo informe favorable 

del Consejo de Defensa del Estado". Así 
se obviaría toda dificultad. 

A mi juicio, esta facultad debe darse 
SI favorece al país; pero ello debe ser ca
lificado por dicho Consejo, encargado de 
cautelar los intereses del país. 

Dejo formulada la indicación para co
rregir el defecto ... 

El señor CHADWICK.- Somos parti
darios de un proyecto de ley separado. 

El señor GOMEZ.-... del cual ado
lece, evidentemente, este precepto, según 
señalaba el Honorable señor Chadwick. 

El señor LUENGO.-Además de los in
convenientes anotados respecto de la for
ma en que se plantea esta transacción, no 
sólo no se mencionan los juicios, sino que, 
además, la letra e) del artículo i <;> transi
torio del proyecto de la Cámara de 
Diputados autoriza al Presidente de 
la República para dejar sin efecto las 
liquidaciones, giros o cobros por diferen_ 
cias de impuestos notificados a las com
pañías con posterioridad al 25 de octu
bre de 1964, siempre que correspondan 
al ejercicio financiero de 1963 o a años 
anteriores, respecto de los cuales segura
mente no hay juicio hasta ahora. Por su 
parte, la letra d) faculta al Presidente de 
la República, siempre que los términos 
de la transacción así lo aconsejen -no 
tenemos dichos términos-, para dis
poner que el Servicio de Impues
tos Internos no formule ninguna nueva 
liquidación, giro o cobro, respecto de las 
rentas de las citadas compañías por cual
quier ej ercicio financiero terminado el 
31 de diciembre de 1963 o antes de esa fe
cha. Es decir, si mañana hay una nueva 
revisión del Servicio de Impuestos Inter
nos respecto de los tributos pagados por 
estas compañías, no podría formularse 
reparo alguno en caso de ser aprobado 
este artículo. Por lo tanto, estimo prefe
rible rechazarlo. 

El señor CHADWICK.-Esa es la am
nistía que no acepta el Gobierno cuando 
se trata de asuntos tributarios, de acuer-
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do con lo aconsejado por sus asesores 
norteamericanos. 

El señor LUENGO.-O sea, se está 
otorgando una condonación respecto de 
algo indeterminado, que nO se sabe si exis
te o no existe ... 

El señor ALTAMIRANO.-Anticipada. 
El señor LUENGO.-... y que, por 

estar señalado aquí, debemos suponer que 
algo existe y, tal vez, algo grave. 

Por lo tanto, todo aconseja rechazar 
este articulo. 

El señor NOEMI.-Deseo dar algunos 
antecedentes bastante claros que, a mi 
juicio, nos inducirán a meditar sobre la 
conveniencia de esta disposición. 

Las compañías de Anaconda se desis
tirán de todos los reclamos y juicios pen
dientes hasta el 18 de diciembre de 1964 
-según la información del Director del 
Servicio de Impuesto Internos, ello al
canza a la suma de 57.933.286 dólares en 
impuestos, y a 2.118.013 dólares en inte
reses; o sea, a un total de 60.051.299 dó
lares-, pero quedarían a firme los pagos 
hechos al fisco por estas compañías, que 
alcanzan a 57.667.387 dólares en impues
tos y a 2.118.013 dólares en intereses, 
o sea, a un total de 59.785.390 dólares. Es
to qu·edaría como definitivo, sin volver a 
verse más el asunto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--Eso no lo dice el proyecto. 

El señor NOEMI.-Pero esta es la si
tuación misma a que se hará referencia. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
¿ Cómo sabemos si después van a cambiar 
las cifras? 

El señor NOEMI.-No sé cómo podría 

decirse esto en el proyecto, pero el 

hecho es que 59.785.390 dólares sobre los 

cuales hay juicios pendientes, quedarían 

como ingresados sin derecho a reclamo, no 

obstante que los fallos emitidos hasta el 
momento han sido favorables a la compa
ñía en este aspecto y tienen r·elación con la 
aplicación del artículo 26, de que tantas 
veces hemos hablado. 

Ahora, en compensación a esto, las li
quidaciones, giros, o cobros por diferen
tes impuestos notificados a las compa
ñías con posterioridad al 25 de odubre, 
deberán ser dejados sin efecto por el Ser
vicio de Impuestos Internos. ¿ Cuánto su
man esos tributos? 5.552.849 dólares en 
impuestos y 7.707.828 dólares en intereses. 
El total de lo que el fisco dejará sin cobrar 
serán 13.360.677 dólares, que también es
tán en juicio; pero a su vez, las compañías 
se desistirán de sus juicios y dejarán co
mo ingr·esados y pagados los 60.051.299 
dólares de que hablaba. 

En seguida me referí a lo planteado por 
. el Honorable señor Luengo. 

El fisco no formulará nuevas liquida
ciones, giros, o cobros a las compañías 
por los años comerciales 1961, 1962 y 
1963, aunque de esos años sólo se ha re
visado 1961. Se han tomado todas las par
tidas conocidas qu~ había por cobrar, 
las cuales se estiman, por esos años, en 
7.779.052 dólares en impuestos y en 
6.625.078 dólares en intereses, lo cual da, 
en total, 14.404.130 dólares que podrían 
cobrarse y sobre los cuales no se hará 
revisión. De modo que se pierden estos 14 
millones -para dar cifras redondas-, 
más los 13 millones señalados, suponiendo 
que el fisco ganara los juicios, a cambio 
de lo cual daremos por total y absoluta
mente ingresados, sin temor a devolver 
los 60.051.299 dólares. 

Creo que esto es favorable y, sobre to
do por las informaciones que nos dio el 
Director de Impuestos Internos, la posi
bilidad de ganar o no ganar estos j ui
cios ... 

El señor CHADWICK.-No podemos 
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pronunciarnos sobre un pleito que no se 
ha realizado. 

El señor NOEMI.-... era bastante 
dudosa, pues ellas podrían tener derecho 
a la aplicación del artículo 26. Además, 
como me inidica un señor Senador, esto 
ha sido sancionado por el Consejo de 
Defensa del Estado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
No, señor Senador. 

El señor NOEMI.-Es decir, sería san
cionado ahora por la ley. 

El señor CHADWICK.-No se ha con
sultado a nadie, yeso me extraña. 

El señor NOEMI.-Actualmente sería 
sancionado por un informe, como ha se
ñalado el Honorable señor GÓmez. 

El señor GOMEZ.-He formulado in
dicación para que la frase "por interme
dio del Consejo de Defensa del Estado" 
sea reemplazada por la expresión "previo 
informe favorable del Consejo de Defen
sa del Estado". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
La indicación del Honorable señor Gómez 
debería ser aprobada por unanimidad. 

El señor ALTAMIRANO.-Propone
mos que primero se vote el rechazo del ar
tículo; si no triunfa nuestra posición, en
tonces podrá votarse la indicación de1 
Honorable señor GÓmez. A mi juicio, pri
mero debe votarse nuestra indicación, por 
ser más amplia, pues deroga el artículo. 

El señor CHADWICK.-No puede an
darse con cosas tapadas. 

El señor PALMA. - Creo que el ar
gumento dado por el Honorable señor 
Chadwick, en orden a que el Parlamento 
conozca este asunto, introduciría un fac
tor sumamente difícil de apreciar en este 
momento. 

El señor CHADWICK.-Es la norma 
general. Toda transacción en que está 
comprometido el interés fiscal, debe ser 
aprobada por ley. 

El señor P ALMA.-Estoy exponiendo 

una idea, que Su Señoría podrá rebatir 
después. 

En verdad, los únicos que están en con
diciones de tener un antecedente comple
to sobre la materia, son el Consejo de De
fensa del Estado y el Servicio de Impues
tos Internos y, eventualmente, los tribu
nales de justicia. Que el Parlamento pu
diera intervenir en apreciaciones de es
te orden, resulta poco menos que imposi
ble. Por 10 demás, como acaba de expre
sar el Honorable señor Noemi, se trata 
de una transacción perfectamente clara, 
y en este caso, -me atrevo a creer-, 
conveniente. 

¿ Qué sucede? Voy a repetir dos cifras, 
sólo para aclarar más la idea. 

A las compañías se han girado impues
tos e intereses por valor de alrededor de 
60 millones de dólares. 

El señor ALTAMIRANO.-No es nin
guna gracia que deban pagar eso. 

El señor PALMA.-Las compañías, con 
cargo a esos 60 millones, que ellas discu
ten, han depositado 59 millones, 785 mil 
dólares. Es decir, la cifra en 'cransacción 
es inferior, en la práctica, a un millón de 
dólares. Los datos que estoy dando los 
pongo a disposición de Sus Señorías. 

En consecuencia, se daría por bueno lo 
girado y lo pagado y se liquidarían los 
saldos pendientes. Esa es la situación en 
perspectiva. 

El señor LUENGO.-¿ Y. la otra? 
El señor P ALMA.-La otra situación 

a que se refiere Su Señoría, es la poste
rior al 25 de octubre de 1964. 

¿ Cuál es esa situación? Que se han gi
rado a las empresas cinco millones qui
nientos y tantos mil dólares en impuestos 
y siete millones setecientos y tantos mil 
dólares en intereses por tributos que se 
suponen no pagados, lo cual suma, en 
total, poco más de trece millones de dó
lares. 
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El señor NOEMI.- y sobre eso hay 

juicios. 
El señor P ALMA.- Efectivamente, y 

las pocas sentencias dictadas has::a e::'te 

momento, han sido favorables para Ja3 

compañías. 
El señor CHADWICK.-Eso no lo sa

bemos. 
El señor PALMA.-Lo dijo el director 

del Servicio de Impuestos Internos. 

Según la letra d), el fisco no aplicará 

las nuevas sanciones por los ariOS 1962 y 

1963, que evidentemente pueden ser rc"i

sados de acuerdo con la ley. No se saben 

cuántas, pues sólo se ha revisado un año. 

Por lo tanto, las partidas que habría por 

discutir, serían, en este caso, del orden ele 

los 14 millones de dólares, que sólo ingre

sarían en el caso de ganarse los juicios. 

El señor CARCIA (Vicepresidente).

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor PALMA.-Estos son datos S~

ministrados por el Servicio de Impuestos 

internos. 
Si es difícil para nosotros formarnos un 

JUICIO, imagínense Sus Señorías qué ocu

rriría si nosotros interviniéramos en la 

transacción. 
El señor P ALMA.-j Qué sería meternos 

dentro de la transacción! 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Vamos a proceder a votar el informe. 

El señor GOMEZ.-Según el informo, 

no hay ley sobre la materia. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

La indicación del Honorable señor Gómez 

necesitaba de la unanimidad de la Sala. 

Consulté a ésta y hubo oposición. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-j Votemos el informe de una vez! 

El señor W ALKER (Prosecretario).

El informe propone suprimir el artículo 19 

transitorio. 
El señor GARCIA (Vicepresidente) .--

La Mesa hará una aclaración. 

El señor GOMEZ.-Quiero aclarar, por 

mi parte, que la supresión del artículo de 

la Cámara no se opone con votar la in-

dicación, hccha la salvedad que he formu

lado. 
El señor CHADWICK.- Primero, su

primamos el artículo de la Cámara. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-

COlTesponde votar el informe; posterior

mente, la indicación. 
El señor WALKER (Pl'osecretario) .--

El informe propone suprirnll' el artículo 19 

de la Cámara. 
El seiior CHADWICK.- Primel'o; sn-

primamos el artícllo de la Cámara. 

El Sf.!ñor GAllCIA (Vicepresidente) .-

En primer término, corresponde votar el 

informe. Se vn a dar lectura al artículo 

cuya supresión se propone. 

El sei'íor CONTRERAS (Don Víctor). 

-; X o es necesal'io! ¡ Parece que la Mes':t 

no quisicl'!:\ terminar hoy día el proyecto! 

El señor GO:i\IEZ.-¡ Lo de la Cámau, 

de ninguna nan21'U! 
--Se epruelJCt el informe (12 '0'otos con

tUI 8). 
El seúol' P ALiVIA.- Rechazado el a r

tículo de la Cámara, corresponde votar 1:1 

indicación del señor i\Iinistro. 

El señor CHADWICK.-Sí. 

El señor GOMEZ.- Con la modifica

ción. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

En primer tél'mino, se necesita la unani

midad para sustituir algunas palabras de 

esta indicación, de acuerdo con la idea del 

Honorable señor GÓmez. 

El señor CHAD\VICK.-No, votemos la 

indicación tal como ha sido formulada. 

El señor AL T AMIRANO.-Votemos la 

indicación como está formulada, y después 

la modificación. 
El señor GARCIA (Vicepresidente) .-

Se va a votar la indicación del señor lVli

nistro, tal como fue formulada. 

El señor W ALKER (Prosecretario ) .

El señor Presidente pone en votación la 

indicación del señor Ministro, que consis

te en reponer el artículo 19 transitorio que 

se acaba de suprimir, reemplazando E'l 

acá pite inicial por el ya leído. 
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-(Durante la votación). 
El señor GOMEZ.-Aquí se manifestó 

que la indicación se votaría con la salve
dad que yo hice.' 

El señor CHADWICK.-No. 
El señor GARCIA (Vicepresidente) .-

No, señor Senador. 
El señor GOMEZ.-Entendí que en esas 

condiciones se votaría este precepto. ¿ N o 
estamos defendiendo los intereses del 
país? 

El señor CHADWICK.-Así es. 
El señor GOMEZ.- Los defendemos 

mejor, diciendo "previo informe favora
ble del Consejo de Defensa del Estado". 

El señor LUENGO.-Desco hacer uw! 
sugerencia respecto de esta votación. 

El señor GOMEZ.- Entendí que ese 
planteamiento había sido aceptado, y que 
se votaría primero el informe y luego ü; 
indicación del señor Ministro, con la in
dicación formulada por mí. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
Fui clarísimo. Sometí oportunamente la 
proposición de Su Señoría a la considera
ción de la Sala, pero no hubo unanimidad. 

El señor LUENGO.-A mi juicio, la \0-
tación debe hacerse en otro sentido: si se 
rechaza la indicación del señor Minisho. 
no cabe introducir ningún agregado; p(~
ro, si ~s aprobada, debería entenderse que 
lo es con el agregado. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El agregado tendría que habel'se aproba
do por unanimidad. En este momento, es
tamos votando, lisa y llanamente, la indi
cación del señor Ministro. 

El señor NOEMI.-Pido la palabra pa
ra fundar el voto. Lo hago en vista de que 
las disposiciones reglamentarias no le per
miten hacerlo el señor Ministro. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-La Sala podría acordar, por unanimi
dad, que el señor Ministro hable. 

El señor CHADWICK.-j Que hable el 
señor Ministro! N o hay inconveniente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Puede hacer uso de la palabra el señor 
Ministro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
rÍa).-;¡- Muchas gracias, señores Senado
res. 

Me permití renovar la indicación de los 
Honorables señor Von Mühlenbl'ock r 
Gómez en los términos en que ella fue pre
sentada a las Comisiones unidas, pues en
tendí que no me cabía derecho para reno
varla con modificaciones. Sin embargo, 
comprendo perfectamente las explicaci0-
nes dadas por el Honorable señor Gómez 
en cuanto a su enmienda en el sentido de 
que estas transacciones puedan hacerse 
por intermedio del Servicio de Impuestos 
Internos "previo informe favorable del 
Consejo de Defensa del Estado". Ahora 
bien, si la Sala no acepta aprobar la indi
c:-lción con dicha modificacién, me reser
varé, dentro de mis facultades y durante 
la tramitación posterior del proyecto, pa
ra obtener que ella quede redactada en 
esos términos; o sea, dejar claramente es
tablecido que las transacciones sólo se1':>.l1 
posibles previo informe favorable del Con
sejo de Defensa del Estado. 

Eso es todo, y muchas gracias. 
El señor GOMEZ.- En esas condicio

nes, me permito solicitar el asentimiento 
de la Sala para que, desde ya, aprobemos 
en esa forma ]a indicación .Y evitemos así 
un trámite posterior. Si no hay tal acuer
do, votaré afirmativamente la indicación 
tal como está redactada, fundado en que + 
el señor Ministro acaba de empeñar su 
palabra en el sentido de que ella incluirá, 
en definitiva, la frase "previo informe fa
vorable del Consejo de Defensa del Esta
do" . 

El señor CHADWICK.-Daremos nues
tro consentimiento para que se someta a 
votación la indicación con la enmienda 
propuesta, o sea, que este precepto condi
cione la facultad del Presidente de la Re
pública a la necesidad de contar con in
forme previo favorable tanto del Diredor 
de Impuestos Internos como del Consejo 
de Defensa del Estado. Esto, por cierto, 
sin perjuicio de que, por las razones ya 
c«puestas anteriormente, votemos en con-
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trario la totalidad del artículo, una vez 
admitido a votación en esa forma. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Dejo constancia de que los Senadores C0-

munistas votaremos en contra de cual
quiera autorización que se pretenda otor
gar al Ejecutivo para llegar a transaccio
nes. 

Ya hemos escuchado, tanto en las Co
misiones unidas como en la sala, que n') 
puede otorgarse tal tipo de autorizacÍGü 
sin que previamente se conozcan a fondo 
y oportunamente todos los gl'aYes proble
mas que afectan al erario. 

El señor CHADWICK.- Ese es el al
cance. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

El señor GOMEZ.- La indicación con 
la modificación. 

El señor CHADWICK.-Primel'o vota
mos la indicación; después la enmienda. 

El señor JARAlVIILLO LYON.-¿Cómo 
queda, en definitiva, redactada esta irtcli
cación? Es previo saberlo antes ele votar. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .--
Se le dará lectura nuevamente. 

El señor W ALKER (ProseCTetario) .-
La indicación comienza así: "Autol'Ízas'é) 
al Presidente de la República para transi
gir, por intermedio del Director de Im
puestos Internos, todos los reclamos y di
ficultades relacionados con impuestos a la 
renta y/o utilidades que afecten a las 
Compañías Andes Copper Mining Compa
ny y Chile Exploration Co., y, por intey'
medio del Consejo de Defensa del Estado, 
los juicios relacionados con las mismas 
materias,bajo las siguientes condiciones". 

El señor GOMEZ.-Hay que suprin1 1I' 
la conjunción "y;'; además, agregar la 
frase; "previo informe favorable del Con
sejo de Defensa del Estado". 

El señor JARAlVIILLO LYON.- Así lo 
hemos entendido. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
En votación. 

-Durante la ,¿'otación. 

La señora CAMPUSANO.-Votamos en 
contra este artículo, porque no existe posi
bilidad alguna de que esas transacciones 
se hagan en condiciones igualitarias. 

-Se api'ueba la indicación (12 ,¿'otos 
cont1Cl 9). 

El señor WALKER (Prosecrecario) .-
Artículo 29 del proyecto de la Cfmara ,:8 

Diputados. Las Comisiones unidas p1'o1'0-
nen que pase a ser inciso primero del :l.l'

tículo 19, sin modificaciones y agregar co
mo incisos nuevos los que figuran en d 
texto aprobado y que se insertan más ade
lante. l'~ o hay indicaciones renovadas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿, QLié estamos votando? ¿ El informe? 

El seüor W ALKER (Prosecl'etario) .-
El informe, señor Senador. 

El seüol' CORBALAN (don Salomón). 
-Pido ia palabra. 

Nuestro deseo habría sido que en este 
pl'oyecto se huhieran introducido todas las 
moc1 ificaciones que se pretende hacer ') 1 
EstatLlto de los Trabajadores del Coke. 
Ya conocemos las opiniones del Gobiernü 
en este sentido y las de las empresas. Es
t2,s consideran fundamental para ellas mo
dificar dicho Estatuto en el sentido de co
negir algunos asuntos (pe, a juicio de 
aquéllas, son contrarios a sus intereses. 

Por desgracia, las enmiendas que h,l
bría que introducit al Estatuto son nume
rosas, y era prficticamente imposible con
signarlas en este proyecto, por cuanto ha
bríamos prolongado mucho más su trami
tación. Por eso, en las Comisiones unidas 
Se aceptó el artículo aprobado por la Cá
mal'a, con la limitación de que la modifi
cación de dicho Estatuto no puede signi
ficar, en ningún caso, alteraciones ele nÍ:l
guna clase en pe1'j uicio de los trabaj ado
res; o sea, no podrán eliminarse los dere
chos que en el mencionado estatuto Se es
tablecen o aquellos aspectos fundamenta
les que debe incluir su articulado y sobre 
los cuales el proyecto en debate se pro
nuncia en forma categórica. 

Esperamos que se cumpla rigurosamen-
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te la ley y que el Presidente de la Repú
blica no vete esta disposición -se habrLt 
sugerido que ello podría ocurrir-, pues 
en esa forma se burlaría el espíritu ma
nifestado en esta materia en las Comisio
nes unidas, al aprebar por unanimidad las 
enmiendas a que me refiero. Por otra par
te, si el Ejecutivo procediera de esa ma
nera, estaría demostrando qne tendría in
terés en introducir modificaciones contra·· 
rías él los intereses de los trabajadOl'es. 
POl' eso, espero que estos preceptos no 
sean vetados. 

Al mismo tiempo, confiamos en que la 
obligación de escuchar, por escri~o, a los 
dirigentes de la Confederación de Traba .. 
jadores del Cobre antes dé cualquier m.o
dificación del Estatuto, tenga mayor 1)1'(:
yección que un simple trámite, él. fin (l,J 

que el nueyo Estatuto sea producto del 
acuel'do entre esa Confederación y bJ 
autoridades gubernatiYéls. Esperamcs, 2~)i
mismo, que se tomen todos los resguardos 
para que las modificaciones sean favora
bles a los trabajadores, mejoren el Esta
tuto y no perjudiquen el interés de ese or
ganismo gremial. 

El señor AMPUERO.-Señor Presidel1-
te, yo atribuyo la mayor significación a 
estos artículos. 

Desde luego, he de recordar qr:e la le
gislación que creó la Confederación de 
Trabajadores del Cobre y el Estatuto de 
los Trabajadores del Cobre constituyó una 
novedad en su tiempo. Fue una de las pr~
meras oportunidades en q~¡e se establec(l) 
un régimen especial para determimdo 
grupo de trabajadores en escala nacional, 
reconociéndose personalidad jurídi.ca a su 
entidad sindical representativa. 

Sin embargo, desde entonces ha habido 
un grave inconveniente en el man2jo c:(~ 

los problemas laborales de la indus'cl'ia, 
cual es que en el Estatuto en vigencia ;.,,? 

estableció una disposición en cuya virtud 
las peticiones contenidas en los pliegos 110 

pueden extenderse sino a las materias ya 
normaclas por los pliegos anteriores y ra· 
tificadas por los convenios respectivos, 

En el texto del artículo -jQ hay un pre
cepto que dice reconocer a lús trabaJado
res amplia libertad de petición dentro eJe 
la negociación colectiva, tanto en relación 
con asuntos ele carácter económico, como 
de carácter social, derivados de los con
tratos de trabajos y de las condiciones de 
vida en lOS campamentos, sin otras limita
ciones qne las que imponga la ley. 

Pienso que la aprobación de este pre
cepto se hace en el entendido de que, :;.1 
referirse a la ley, se refiere más específi
camente al Código del Trabajo, porque 
quiere dejm' a salvo cualquier duela que 
pueda suscitarse con relación al caráctei' 
jmídico del Estatuto ele los Tl'abajac1ore3 
elel Cobre, Cieri:os abogados estiman que 
éste es un decreto con fuerza de ley, por 
las condiciones especiales en que la ley ;';2 

refiere a la facultad del Presidente ele la 
RepúblicD. pan~ dictarlo. En consecuencia, 
podría algún abogado defensor de los in
tel'eSGS de las empresas considm'al' que se 
mantienen las limitaciones contenidas en 
el actual Estatuto. 

Es decir, me parece que debe quedar 
constancia, para los efectos de la histori'l, 
de la ley, de que no puede haber ninguna 
discriminación en contra de los trabajado
res del cobre y que la referencia a la Ley 
que hace la letra a) se refiere específi
camente a las eventuales limitaciones que 
impone el Código elel Trabaj o respecto del 
contenido de los pliegos de peticiones. 

El señor PALlVIA.-Votaré a favor de 
este artículo 19, entre otras razones, por
que fue redactado, salvo en el número 1, 
donde hubo discrepancia, entre el Minis
tro del Trabajo y la Confederación de Tra
bajadores del Cobre. 

Corresponde a un memorándum que f'e 
presentó a las Comisiones unidas e indi
ca el espíritu con que se abordará la mo
dificación del D.F.L. 313, actual Estatuto 
de los Trabajadores del Cobre. 

Con seguridad, todas las consideracio
nes hechas por el Honorable señor Ampue
ro s~rán oportunamente tomadas en cuen
ta, pues de parte del Ministro de Minería 
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existe el ánimo de dar al Estatuto las ma
yores condiciones de garantía, para que 
los trabajadores del cobre tengan adecua
da participación en el esfuerzo nacional 
que se hará al duplicar la producción. 

El señor GOMEZ.- Uno de los puntos 
en que insistió mi partido para dar 3'1 

aprobación a este proyecto, fue el relativo 
a los trabajadores. Nosotros planteamos 
que debía quedar estampado en la ley el 
Estatuto de los Trabajadores, y se nos 
respondió que el Gobierno aceptaba que 
las líneas fundamentales de dicho Estatc\
to se consignaran en la ley. Eso es lo que 
se ha hecho en este proyecto: se han COll

templado las líneas fundamentales. 
Espero que tales líneas serán manteni

das, que las conquistas aquí establecidas 
no sufrirán ninguna merma, que los dere
chos alcanzados por los trabajadores se
rán incluso incrementados y que, al reali
zarse la modificación del Estatuto, sean 
oídos los trabajadores, porque ésta es la 
forma de hacer honor a los compromisos 
que se contrajeron con el país a petición 
e insistencia del Partido Radical. N os()
tros deseamos que los trabajadores sean 
debidamente escuchados en la discusión 
del Estatuto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Los Senadores comunistas vamos a dar 
nuestra aprobación a algunas disposicio
nes del Estatuto, con reservas respecto de 
otras, y lo haremos considerando que el 
Estado pasará a ser socio con las empr(~
sas. 

Debe quedar en claro que las conquistas 
alcanzadas por los trabajadores, tanto las 
provenientes de los compromisos suscritos 
entre las empresas y la Confederación co
mo las incorporadas a la legislación vi
gente, serán mantenidas y mejoradas de 
acuerdo con las necesidades de estos asa
lariados. 

Temo que la circunstancia de partici
par el Estado chileno en una sociedad con 
las empresas, dé base para pretender apE
cal' a los trabajadores las disposiciones 

que rigen a los funcionarios fiscales o se
mifiscales. Quiero que quede en claro en 
esta sesión que los trabajadores del cobre 
no son servidores del Estado, sino de em
presas particulares en las cuales mantep
dl"án todas sus conquistas. 

Por último, es de esperar que se les dé 
participación eficaz en lo concerniente a 
la modificación del Estatuto de los Traba
jadores del Cobre y que sean oídos en for
ma oportuna. 

El señor CHADWICK.- Considerarnos 
que todo el artículo 19 transitorio tiene su 
centro de gravedad en el inciso segundo. 
que establece categóricamente que el Pre
sidente de la República no podrá alterar, 
en perjuicio de los trabajadores, ninguno 
de los derechos que el decreto 313, de ma
yo de 1956, contempla para éstos o para 
las organizaciones sindicales respectivas. 

Entendemos, por lo tanto, que no cabe 
interpretación alguna que pueda conducir, 
en la aplicación de este artículo 19, a t'l1'1 

limitación o a la negativa de cualquier el.,· 
recho que hoy día tengan los trabajado
res del cobre. Por eso, estimamos que b 
letra a) del número 2 no puede dar lugar 
a una hermenéutica distinta, por CUalÜO 

lo que se expresa por medio de el1a es el 
reconocimiento de la más amplia liberta·:! 
de petición, y la referencia a la ley no PUc;

de permitir que se desnaturalice el alcan·· 
ce de este precepto, atribuyendo al Esta
tuto un carácter que no tiene y que, si 10 
tuviera, tampoco podría negar la amplia 
libertad ele petición en las negociaciones 
colectivas. 

En cuanto a las letras c) y d), creemo:; 
que ellas no tienen otro alcance que facul
tar al órgano conciliador para imponer a 
las empresas determinadas obligacione8, 
porque lo contrario significaría disminuir 
o negar el derecho de huelga de los tra
bajadores. 

Consideramos conveniente -en este en
tendido la Confederación de Trabajadores 
del Cobre l1egó al acuerdo mencionado con 
el señor Ministro del Trabajo- dar au-
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toridad al órgano conciliador, y eficacia a 
los procedimientos de conciliación, pero con 
un límite: no menoscabar, ni mucho me
nes negar, el derecho a la huelga que tie-· 
nen reconocido los trabajadores del cobre. 

En esa inteligencia votamos favorable
mente el artículo. 

-Se aprueba. 
-En seguida, se aprueban l08 artículos 

29, 39 Y 49 transitorios. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación el artículo 59 transitorio. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Resdtado ele la votación: 9 'cotos por lu 
negati?xt, 8 por la afirmatú;a y 1 absten
ción. 

El señor REYES (Presidente) .--Debe 
repetirse la vot8.ción, porque la absteIlción 
influye en el lesultac!o. 
-(D~lranie la votacEón). 

El señor CORBALAN (don Salomón), 
-Déla por repetida. 

El señal' P ALlVIA.-Creo que el que lea 
la última palote ... 

El señor ALLENDE.-¿ No estamos en 
votación, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-- Sí, 
señor Senador; pero se puede fundar el 
voto. 

El señor ALTAlVIIRANO.- El sefíJl' 
Presidente aplicó otra norma respecto de 
mi persona, pues me dij o que los funda
mentos de voto debían hacerse al cornien
zo, no después. 

Eso es inadmisible, pero no tenenlOs in
conveniente en que pueda fundar su voto 
el Honorable señor Palma. 

El señor ALLENDE.- Eso demuest~'a 
nuestro criterio democrático. 

El, señor REYES (Presidente).- N o 
permitiré fundar ahora el voto, para que 
no se crea que estoy atropellando algún 
derecho o haciendo favores. 

-Se rechaza el artículo (10 votos con
tra 8, 1 abstención y 1 pareo). 

-Se aprueba el ar'tículo 69 transitorio. 
El señor W ALKER (Prosecretario) .--' 

Artículo 79 transitorio. 

El señor P ALl'vIA.-Voy a fundar el vo
to. 

T,Jve oportun~dad de imponerme de un 
decreto del lVIinistel'lo de l\IinerÍ3 por el 
cual ... 

El Sel101' CHADWICK.-Ya fue apro
bac~o el artículo ... 

El señor P ALMA.- ... se designa ~ma 
comlSlOn para que elabore un informe 
completo sobre enmiendas al Código de 
::.\Iinoría. 

I-;l señol' GOl\IEZ.-Eso ya se votó. 
El señor CHADWICK.-Está en vota

ción el 9.rtículo 79. 

El señor P ALJ''/IA.- ¿ Cuándo se apro
bó? 

El seüor GOrdEZ.- Recién. Revise el 
acta. 

El señor PRADO.- Pregunté c~lándo 
íbamos ~ votar el artículo 59. 

El sefiol' ALLENDE.-El señor Presi
cl,cnte dijo en forma clara que estaba apro
b;:tdo el artículo 69. A nosotros nos pasó 
r.lgo semejante en la sesión de esta ma
üana. 

El señor CHADWICK.-Es como en el 
juogo do la biroca: 2.1 que le toca ... 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación el artículo 79. 

- (Durante la votac~ón). 
El seüor P ALMA.- Voto que no, por 

estimar que 01 artículo es inconstitucio
nal. Ordena al Pl'esidente de la Repúblic3, 
que, en el plazo de seis meses, envíe al 
Congreso un proyecto de ley sobre refor
ma del Código de Minería. Es decir, im
pone al Primer Mandatario la obligación 
de presentar determinado proyecto de ley 
dentro de cierto plazo; lo que es del todo 
inconstitucional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Muchas \-eccs se han aprobado disposi
ciones semejantes. 

El señor GUlVIUCIO.-El Presidente de 
la República, mejor dicho, el Ejecutivo, es 
un poder colegislador. Hay materias sobre 
las cuales no se puede legislar si no son 
de su iniciativa. Se ha citado el preceden
te de leyes obligatorias, como las leyes de 
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presupuestos de años venideros, en las 
cuales deberá incluirse talo cual materia. 
Pero tal precedente no puede invocarse, 
porque la ley de presupuestos debe despa
charse todos los años. A mi modo de ver, 
no hay precedentes en el sentido de obli
gar al Presidente de la República a pro·· 
poner determinada legislación. Ello es in
constitucional. 

El señor MUSALEM.- Además, es de] 
todo inoperante. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se rechazaría este artícu
lo. 

El señor ALLENDE.-O bien, rec1acté
moslo de modo qne no ofrezca reparos 
constitucionales. 

El señor CHADWICK.-EI artículo 79 

tiene por objeto señalar al Presidente de 
la República determinado plazo para que 
se dé cumplimiento al propósito del legis
lador en orden a que se elabore un pro
yecto modificatorio del Código de Mine
ría. N o se pretende obligarlo a pronuncim:
se en determinada forma sobre la materia. 
El Presidente de la República sabrá de 
qué manera cumple la ley. 

El señor PRADO.-Está de más el ar
tículo. 

El señor REYES (Presidente).- En 
esta materia tienen iguales atribuciones 
para legislar el Congreso y el Presidente 
de la República. No se trata de aquellas 
materias que necesitan iniciativa del Pre
sidente de la República; por lo tanto, el 
artículo va aun en desmedro de las at:ci
buciones del Parlamento. 

El señor LUENGO.-Sucede que el a~'

tículo 69, ya aprobado, designa una comi
sión encargada de elaborar un nuevo Có
digo de Minería y le fija plazo para cum
plir su cometido. N o infringiríamos la 
Constitución si dijéramos en el artículo 79 

que el proyecto debe ser enviado al Con
greso en el mismo plazo. 

El señor MUSALEM.-Es lo mismo. 
El señor LUENGO.- No lo es, señor 

Senador. 

El señor MUSALEM.- El Presidente 
de la República enviará o no enviará el 
proyecto, según lo estime conveniente. 

El señor REYES (Presidente) .-El úl
timo inciso del artículo anterior dispone: 
"Terminado el proyecto de nuevo Código 
de l\IinerÍa, el Presidente de la República 
lo someterá a su examen y aprobación por 
el Congreso Nacional". Me parece que con 
eso es suficiente y no tendría razón de ser 
el artículo siguiente. 

El señor LUENGO.-No es suficiente. 
-Se ?·ec7w.za el artículo 79• 

El señor REYES (Presidente) .-En vo
tación el,~l'tículo 89. 

-(Durante la '0'otación). 
El señor FERRANDO.-Al aprobar éS

te artíc~llo sobre n~leva inversión de 40 
millones de escudos, al Estado correspon
derán 25 millones. 

El señor CHADWICK.- El Estado lo 
reci.1perará inmediatamente por la vía tri
butaria. El mismo camino se siguió ;:?J 
aprobar la ley 11.8:23. 

El señor CONTRERAS Ll\BARCA.--
Exactamente. 

-Se apruebCL el aí'tícu&o (10 "uotos 1'0'

la afirri1.atiNl, 4 por la negati'0'a y 1 pu
reo). 

-Se aprueba. el artfculo 9Q• 

El señor REYES (Presidente).- En vo·· 
tación el artículo 10. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Este adÍculo corresponde al artículo 10 
permanente del proyecto aprobado por 1'1 
Cámara de Diputados, que ha pasado a ser 
10 transitorio, con la redaccjón propuesta 
por las Comisiones unidas. 

-Se aprueba. 
El señor REYES (Presidente) .-Queda 

despachado el proyecto. 

El señor W ALKER (Pl'osecretario).
El Honorable señor Allende ha formulado 
indicación para publicar "in extenso" el 
debate habido en la discusión particular 

\ 
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del proyecto que acabamos de despachar. 
El señor REYES (Presidente).- En 

discusión. 
Ofrezco la palabra.· 
El señor GUMUCIO.-No hay acuerdo. 
El señor AMPUERO.- Hace quince 

días, en nombre del Comité Socialista, pro
puse modificar nuestras prácticas en ma
teria de publicaciones de debates. 

Mi impresión personal es de que tien" 
mayor acceso a la opinión pública la ver
sión extractada de los debates. Tratándo
se de un debate tan importante para el 
porvenir económico y social, como el que 
acabamos de desarrollar, sería (',)nvenien
te publicar la versión extractada tambiétl 
en algunos diarios de provincias, los que 
podrían ser señalados por los Comités 
del Senado, para que este asunto tenga 
una difusión nacional y más oportuna que 
la que significaría la publicación "in ex
tenso" en un solo diario de Santiago. 

El señor ALLENDE.-Retiro mi indi
cación, siempre que se apruebe la idea pro
puesta por el Honorable señor Ampuero. 

El señor GOMEZ.- Es preferible la 
proposición del Honorable señor Ampue
ro, pues, en esa forma, las provincias ten-

drán más acceso a estas informaciones y 
habría menor gasto de parte del Senado. 

-Se aprueba lo propuesto por el señor 
Ampuero. 

El señor GOMEZ.-He formulado indi
cación para insertar algunos documentL's 
concernientes a la respuesta dada al Ho
norable señor Aylwin. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se acordaría la inserción 
de los documentos respecto de los cuales 
los señores Senadores han manifestado el 
deseo de incluirlos en la versión, pero so
bre los que no se tomó el acuerdo corres
pondiente. 

Acordado. 
El señor GOMEZ.- Deseo dejar cons

tancia del meritorio trabajo realizado por 
el señor Secretario de las Comisiones uni
das. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y del 
que ha hecho todo el personal del Senado. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó a las 21.44. 

Dr. René Vuskovic Bravo. 
Jefe de la Redacción. 
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